
 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003016 2019 00794 00. 

 

Conforme las disposiciones del artículo 327 del C. G. del P., se ADMITE la 

apelación en el efecto DEVOLUTIVO interpuesto por la parte pasiva en contra 

de la sentencia proferida por el Juez Dieciséis Civil Municipal el pasado 11 de 

mayo dentro del asunto de la referencia. 

 

Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

la parte apelante cuenta con el término de cinco (5) días, a partir de la 

ejecutoria del admisorio, para sustentar los precisos reparos en los que 

fundamenta su recurso de alzada, y vencido el mismo la parte contraria cuenta 

con cinco (5) días para plantear su réplica 

  

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 
Juez  

 
 

 
MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Radicación:  110014003016-2019-00964-01 

Demandante: JESÚS ÁNGEL ORTIZ D. 

Demandado: GUSTAVO H. SILVA L. 

 

Se resuelve el recurso de apelación formulado por la opositora al secuestro 

en contra de providencia dictada por el Juzgado Dieciséis (16) Civil Municipal 

de esta ciudad el día 8 de febrero de 2021, mediante el cual se rechazó de 

plano el incidente propuesto por MARYBEL MORALES ZAPATA. 

 

ANTECEDENTES 

 

El demandante JESÚS ÁNGEL ORTIZ D., a través de apoderado judicial, 

promovió proceso ejecutivo en contra del señor GUSTAVO H. SILVA L. 

emitiendo el Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá proveído de 6 de 

noviembre de 2019 la orden de apremio deprecada. 

 

En esa misma data se ordenó el embargo del bien inmueble identificado con 

el folio de matricula inmobiliaria 50C-1164259, practicándose, luego de 

inscrita la medida cautelar en el certificado de libertad y tradición, el 

secuestro del mismo a través de comisionado en diligencias practicadas los 

días 6 de febrero de 2020 y 6 de marzo del mismo año. 

 

El mandamiento de pago no se ha notificado en legal forma al extremo pasivo y 

en consecuencia no se ha emitido la respectiva decisión que ponga fin a la 

instancia. 

  

EL AUTO APELADO 

 

El a-quo, mediante providencia de 8 de febrero de 2021 rechazo de plano el 

incidente de oposición al secuestro al considerar que la diligencia, al 
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practicarse en varios días, el mismo debió ser propuesto en el primero de 

ellos. 

 

LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la anterior decisión, la apoderada judicial de la opositora 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, indicando, de 

manera sucinta, que la oposición no fue presentada en el primer día de la 

diligencia en tanto la señora MARYBEL MORALES ZAPATA no estuvo 

presente durante su desarrollo, realizándose la identificación del predio por 

fuera del inmueble, razón por la cual le era imposible hacerlo, además que el 

comisionado en momento alguno rechazo el mismo. 

 

El Juez de primer grado mantuvo su decisión concedió la apelación a través 

de proveído de 3 de marzo de 2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En esta oportunidad se entrará a establecer bajo la revisión del auto apelado, 

si se ha decidido por el a-quo en forma legal sobre la negación de la 

terminación del proceso por transacción pese a que el escrito aportado por 

se encuentra suscrito por ambos extremos procesales y cobija la totalidad de 

la actuación, lo cual no llevara a concluir si la providencia objeto de estudio 

se debe mantener en la forma y términos que se produjo, o si por el contrario 

se impone su revocatoria. 

 

Así pues, para entrar a resolver lo que en derecho corresponda, es deber 

traer a cita lo establecido por el legislador en el numeral 4° del artículo 309 

del C.G.P. por remisión estricta del artículo 596 de la misma prerrogativa 

legal, para esta clase de actos jurídicos así: 

 

“4. Cuando la diligencia se efectúe en varios días, solo se atenderán las 
oposiciones que se formulen el día en que el juez identifique el sector del 
inmueble o los bienes muebles a que Se refieran las oposiciones. Al mismo 
tiempo se hará la identificación de las personas que ocupen el 
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inmueble o el correspondiente sector, si fuere el caso.” (negritas y 
subrayado por el Despacho. 

 

En esos términos, al aplicar dicho precepto al caso en concreto, tenemos que 

al revisar la diligencia practicada en día 6 de febrero de 2020 por el alcalde 

Local de la loa calidad de los Mártires (ver folio 1 archivo 11) se puede 

establecer sin el menor asomo de duda que en dicha oportunidad no fue 

posible la identificación de las personas que ocupaban el inmueble objeto de 

la cautela, es decir, la hoy opositora no estuvo allí presente. 

 

Conforme lo anterior, fácil es concluir que al no serle oponible el decurso de 

la diligencia en donde se indica se identificó el inmueble objeto de secuestro, 

era en la continuación de la misma, esto es la realizada el día 6 de marzo del 

mismo año, la oportunidad en que podría presentarla, tal como se realizó. 

 

Así mismo y como si no fuera suficiente el argumento anterior para revocar la 

decisión adoptada por el a-quo, pierde de vista el juzgador que el numeral 8° 

del artículo 597 del C.G.P. estipula de manera expresa que: 

 

“8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de 
secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento o a 
la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se 
declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se 
practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como 
incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión. 
 
También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya 
estado presente en la diligencia sin la representación de apoderado 
judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días.” (negritas y 
subrayado por el Despacho) 

 

Así pues, evidencia esta juzgadora que la señora MARYBEL MORALES 

ZAPATA no se encontraba representada por abogado al momento de la 

práctica de la diligencia, razón por la cual, al tenor de lo referenciado, podía 

esta solicitar que se declarase que tenía la posesión del inmueble objeto de 

cautela en el término de 5 días contados a partir del auto que agrego el 

despacho comisorio, es decir, la petición fue presentada siquiera de manera 

de manera anticipada. 
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En consonancia de lo expuesto, se ordenará la devolución de la actuación al 

juez de primera instancia para que vuelva sobre sus pasos y proceda a 

imprimir él trámite correspondiente al mentado incidente propuesto por la 

tercera MARYBEL MORALES ZAPATA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito de 

Bogotá D. C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO- Revocar el auto de 8 de febrero de 2021 proferido por el Juzgado 

dieciséis (16) Civil Municipal de esta capital dentro del proceso de la 

referencia. 

 

SEGUNDO- DEVUÉLVASE las presentes actuaciones al juzgado de origen 

para que proceda a imprimir él trámite correspondiente al incidente propuesto 

por la señora MARYBEL MORALES ZAPATA. 

 

TERCERO- Sin costas en esta instancia. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

 

 
 

Juez  
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RB 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 
Hoy 15 de septiembre  de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110014003022 2019 00706 01. 

 

Conforme al canon 134 del Código General del Proceso, de la nulidad 

planteada por la parte actora, se corre traslado al demandado por el término 

perentorio de tres (3) días, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 
Juez  

 
 

 
MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34  

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E. S. D. 
 

 

REFERENCIA  : SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL 

DEMANDANTE : JANIO GALEANO ZAMBRANO  

DEMANDADO  : ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO   : 11001 40030 22 2019 00706 00 

 

 

IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Barrancabermeja, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.445.508 expedida en la ciudad de Barrancabermeja,  

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 130.810 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Judicial del señor 

JANIO GALEANO ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Barrancabermeja, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

91.441.185 expedida en la ciudad de Barrancabermeja, por medio del presente 

escrito me permito muy respetuosamente solicitarle a su señoría con 

fundamento en el artículo 133 del Código General del Proceso, se sirva 

DECLARAR la NULIDAD en el PROCESO de la referencia, nulidad por indebida 

notificación de los estados No. 41, 42 y 47 y de sus correspondientes autos, 

teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

PRIMERO: El tres (03) de abril de 2019, el señor JANIO GALEANO ZAMBRANO, 

interpuso demanda verbal de responsabilidad civil contractual en contra de 

ALLIANZ SEGUROS S.A., proceso que por reparto correspondió al Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja. 

 

SEGUNDO: El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja, en auto de 

fecha dieciséis (16) de mayo de 2019, inadmitió la demanda y me reconoció 

personería jurídica. El veinticuatro (24) de mayo de 2019 se radicó en dicho 

despacho documento de subsanación de la demanda. 

 

TERCERO: El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja, en auto de 

fecha cinco (05) de junio de 2019, resolvió RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia territorial. Por competencia, dicho proceso fue enviado 

a la ciudad de Bogotá, D.C., correspondiéndole al Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de esa misma ciudad. 

 

CUARTO: El veinticuatro (24) de febrero de 2020, se llevó a cabo la audiencia 

de instrucción y juzgamiento, con resultado desfavorable para la parte 

demandante toda vez que el A quo, declaro la prosperidad de la excepción de 

mérito denominada “Falta de la legitimación en la causa por activa”, ante dicha 



 

 

decisión se interpuso el recurso de reposición y en subsidio de apelación, el 

juez de primera instancia no repuso la decisión, pero concedió el recurso de 

apelación en efecto devolutivo. Por reparto el proceso de la referencia le 

correspondió en segunda instancia al Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito 

de Bogotá, D.C. 

 

QUINTO: Hasta lo narrado en líneas precedentes no se avizora irregularidad 

alguna, sino fuera porque su despacho el Juzgado Treinta y Seis Civil del 

Circuito de Bogotá, D.C., al realizar la notificación según lo establecido en el 

artículo 295 del Código General del Proceso, ERRÓ en la redacción de los 

estados No. 41, 42 y 47 y sus correspondientes autos con relación al proceso 

de la referencia, razón por la cual ha operado la nulidad por INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO, tal y como se observa con la prueba documental 

anexa, y como se puede identificar en los siguientes cuadros: 

 

 

Estado No. 041 de fecha tres (03) de junio de 2020. 

 

 

No. Proceso Clase de 

proceso 

Demandad

o 

Demandant

e 

Anotaci

ón 

(Resum

en) 

Fech

a 

110013103022

20190070600 

Declarativo

-divisorio 

Jairo 

Galeano 

Zambrano 

Allianz 

Seguro S.A. 

Admisió

n de la 

apelació

n. 

02/0

6/20

20 

 

 

Del anterior cuadro podemos observar los siguientes errores: 

 

1. Error en el radicado del proceso. 

 

Correcto Error 

110014003022201900706 01 110013103022201900706 00 

 

2. Error en la clase del proceso. 

 

Correcto Error 

VERBAL DECLARATIVO DIVISORIO 

 

3. Error en el nombre del demandante. 

 

Correcto Error 

JANIO GALEANO ZAMBRANO JAIRO GALEANO ZAMBRANO 

 

 

 

 



 

 

Estado No. 042 de fecha diecisiete (17) de junio de 2020. 

 

No. Proceso Clase de 

proceso 

Demanda

do 

Demanda

nte 

Anotación 

(Resumen) 

Fech

a 

110014003002

220190070601 

Divisorios Jairo 

Galeano 

Zambrano 

Allianz 

Seguro  

Corre 

término 

sustentació

n. 

16/0

6/20

20 

 

Del anterior cuadro podemos observar los siguientes errores: 

 

1. Error en el radicado del proceso. 

 

 

Correcto Error 

110014003022201900706 01 1100140030022201900706 01 

 

 

2. Error en la clase del proceso. 

 

Correcto Error 

VERBAL DIVISORIOS 

 

3. Error en el nombre del demandante. 

 

Correcto Error 

JANIO GALEANO ZAMBRANO JAIRO GALEANO ZAMBRANO 

 

Estado No. 047 de fecha catorce (14) de julio de 2020. 

 

 

No. Proceso Clase de 

proceso 

Demanda

do 

Demanda

nte 

Anotación 

(Resumen) 

Fech

a 

110014003022

201900706 

Verbal Jairo 

Galeano 

Zambrano 

Allianz 

Seguro 

S.A. 

Devolver el 

expediente a 

su lugar de 

origen. 

13/0

7/20

20 

 

En el anterior cuadro podemos observar los siguientes errores: 

 

1. Error en el radicado del proceso. 

 

Correcto Error 

110014003022201900706 01 110014003022201900706XX 

 

2. Error en el nombre del demandante. 

 

Correcto Error 

JANIO GALEANO ZAMBRANO JAIRO GALEANO ZAMBRANO 



 

 

Como se puede observar, sin duda alguna se encuentra probado la existencia 

de múltiples errores de gravedad en los estados anteriormente descritos, dicha 

situación género la imposibilidad de encontrar el proceso de la referencia en la 

plataforma TYBA y en el micro sitio de su despacho, siendo estas herramientas 

las establecidas para la revisión de los procesos judiciales debido a que el 

ingreso a las sedes judiciales se encuentra prohibido. 

 

Debe tenerse en cuenta su Señoría que en las notificaciones por estado tal y 

como lo señala el artículo 295 CGP, deben señalarse con claridad la 

determinación de cada proceso por su clase, la indicación del nombre del 

demandante y el demandado de manera correcta, caso que no ocurrió en el 

presente proceso.  

 

SEXTO: Que el suscrito y mi poderdante, el señor JANIO GALEANO 

ZAMBRANO, a pesar de realizar revisiones diarias al micro sitio y al TYBA 

Procesos Judiciales y TYBA Estados, no pudimos enterarnos del trámite que se 

le estaba dando al proceso, pues los datos registrados en las plataformas del 

despacho con referencia al proceso estaban errados, por ende, no logramos 

percatarnos de los requerimientos para realizar la sustentación del recurso de 

apelación, pues de haber estado como lo ordena la ley, nosotros hubiésemos 

sustentado el recurso sin problema alguno. 

 

SEPTIMO: Con respecto al auto de fecha dos (02) de junio de 2020, se observa 

que no se identifica quien es el demandante, el demandado, el radicado 

completo y mucho menos el tipo de proceso, de igual forma en el auto de fecha 

dieciséis (16) de junio de 2020 tampoco se avizora quien es el demandante, el 

demandado, el radicado completo y mucho menos el tipo de proceso, y de igual 

forma dicha omisión se repite en el auto de fecha trece (13) julio de 2020. 

 

OCTAVO: Que el interés que le asiste al suscrito y a mi poderdante, radica en 

que nos encontramos adelantando un proceso verbal de responsabilidad civil 

contractual en contra de ALIANZA SEGUROS S.A., proceso en el cual en 

primera instancia prospero una excepción de mérito denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, razón por la cual dentro del término 

correspondiente se interpuso el recurso de reposición y en subsidio apelación 

en contra de dicha decisión a fin de que su Despacho en segunda instancia y 

en derecho revocará dicha decisión, y concediera nuestras pretensiones. 

 

NOVENO: Su Despacho, erró al realizar una indebida notificación por estado, 

situación que no ocurrió en primera instancia, pues como parte demandante al 

encontrarnos en la ciudad de Barrancabermeja, Santander, y siendo nuestro 

interés sacar abantes las pretensiones de la demanda estuvimos atentos 

realizando seguimiento a los estados digitales del Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Bogotá, D.C., en dichos estados no se presentaron errores y, por 

ende, no se presentó ninguna complicación.    

 

DECIMO: Sea esta la oportunidad para manifestar que al suscrito y a mi 

representante, todas estas acciones fueron realizadas sin conocimiento, debido 

a la INDEBINA NOTIFICACIÓN Y CONSTANTE ERROR EMITIDO POR SU 

DESPACHO tal y como se señala en líneas precedentes, siendo que solo hasta 



 

 

el mes de agosto logramos encontrar el proceso judicial, enterándonos de la 

decisión que declaró desierta la alzada formulado por nosotros.  

 

DECIMO PRIMERO: Por lo anteriormente expuesto, elevo las siguientes 

peticiones. 

 

PETICIONES DE CARÁCTER URGENTE 

 

PRIMERA: Se DECLARE la NULIDAD PROCESAL de todo lo actuado desde la 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO de fecha dos (02) de junio de 2020 notificado por 

estados el tres (03) de junio de 2020, de igual forma se decrete la nulidad del 

auto de fecha dieciséis (16) de junio de 2020 notificado por el estado No. 042 el 

diecisiete (17) de junio de 2020 y así mismo del auto de fecha trece (13) julio de 

2020 notificado en el estado No. 047 el catorce (14) julio de 2020, por incurrir 

en la causal 8° del artículo 133 del C.G.P., esto es indebida notificación y por 

ende, se determine que el presente asunto se tramitará en segunda instancia 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDA: Una vez se dé tramite a la segunda instancia conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se ordene 

correr traslado del termino para la sustentación del recurso de alzada, término 

que correrá a partir del día siguiente, en que se notifique de forma correcta la 

decisión.  

 

PETICION ESPECIAL 

 

Solicito cese el error en la notificación por estados en la que se ha venido 

incurriendo de forma repetitiva y, por ende, su despacho señale de forma 

correcta el nombre del demandante, el radicado y la clase de proceso. 

 

FUNDAMENTACION FACTICA Y JURÍDICA DE LA NULIDAD PROCESAL 

 

Como fundamento de la presente solicitud de nulidad procesal, me permito muy 

respetuosamente señalar el artículo 133 del Código General del Proceso 

numeral 8, el cual promulga:  

 

CAUSALES DE NULIDAD 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. 

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

(…)  

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así 



 

 

lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 

(…)” 

 

En el caso sub judice, debemos entrar a revisar el numeral octavo (8) de las 

causales de nulidad, en la cual va encaminada a señalar como acto defectuoso 

el auto que indico el termino de sustentación del recurso de apelación. 

 

OPORTUNIDAD Y TRAMITE DE LA NULIDAD PROCESAL. 

 

Referente a la oportunidad y trámite de las nulidades, debemos plasmar lo 

transcrito por el artículo 134 así:  

 

“Artículo 134. Oportunidad y trámite. 

 

Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se 

dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

(…) La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 

hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.” 

 

El mencionado artículo demuestra la viabilidad de presentar la presente 

nulidad y que sea tenida en cuenta para su revisión y absolución de forma 

afirmativa a nuestras peticiones. 

 

CONTROL DE LEGALIDAD 

 

El artículo 25 de la Ley 1285 de 2009, señala: “ARTÍCULO 25. Agotada cada 

etapa del proceso, el Juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 

que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar 

dilaciones injustificadas.” 

 

De la manera más respetuosa su Señoría, solicito ejerza control de legalidad a 

las actuaciones realizadas en el presente proceso, en primer lugar, declarando 

la nulidad procesal de los autos notificados indebidamente, y retrotrayendo lo 

actuado, en busca de que en el presente proceso no se presente vulneración 

alguna al derecho fundamental del debido proceso y a la defensa. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

 

1. Estado No. 041 de fecha tres (03) de junio de 2020. 

2. Auto de fecha dos (02) de junio de 2020. 



 

 

3. Estado No. 042 de fecha diecisiete (17) de junio de 2020. 

4. Auto de fecha dieciséis (16) de junio de 2020. 

5. Estado No. 047 de fecha catorce (14) de julio de 2020. 

6. Auto de fecha trece (13) de julio de 2020. 

7. Pantallazos de la búsqueda del proceso en el micro sitio del Juez Treinta 

y Seis Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

8. Pantallazos del TYBA Consulta de estados. 

9. Pantallazos del TYBA Consulta de procesos judiciales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente solicitud de nulidad procesal la fundamento en el Artículo 29 de la 

C.N, y el articulo 132, 133 numeral 8 parágrafo 2, 134, 135 y 295 del C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 Mi poderdante, el Señor JANIO GALEANO ZAMBRANO recibirá 
notificaciones en la Calle 49 No. 5-96 de la ciudad de Barrancabermeja. 

Número telefónico 310 585 6048 y correo electrónico 
jgaleano2010@hotmail.com  

 

 El suscrito recibirá notificaciones en la Transversal 49 A No. 10-01 

Edificio Terzetto Living Center – Oficina 604 del Sector Comercial de la 
ciudad de Barrancabermeja. Dirección Electrónica: 

ivanlorenzo.abogado@gmail.com. 
Oficina.abogadoivanquintero@gmail.com  

 

De usted con respeto, 

 

Cordialmente,  

 

 

__________________________________________ 
IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS 

C.C. No. 91.445.508 de Barrancabermeja 
T.P. No. 130.810 del C. S. de la J.  

 

mailto:jgaleano2010@hotmail.com
mailto:ivanlorenzo.abogado@gmail.com
mailto:Oficina.abogadoivanquintero@gmail.com










































 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E. S. D. 
 

REFERENCIA  : SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO ANTE PETICIÓN DE 

NULIDAD PROCESAL 

DEMANDANTE : JANIO GALEANO ZAMBRANO  

DEMANDADO  : ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO   : 11001 40030 22 2019 00706 00 

 

IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Barrancabermeja, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.445.508 expedida en la ciudad de Barrancabermeja,  

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 130.810 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Judicial del señor 

JANIO GALEANO ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Barrancabermeja, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

91.441.185 expedida en la ciudad de Barrancabermeja, por medio del presente 

escrito me permito muy respetuosamente solicitarle a su señoría de pronuncie 

sobre la solicitud de nulidad procesal radicada el catorce (14) de septiembre de 

2020 a través de correo electrónico ante el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., quien en auto de fecha 30 de octubre de 2020, 

ordenó “enviar el expediente digital a dicho estrado judicial para que emita los 

pronunciamientos a que haya lugar”, oficiando y dejando constancia de dicha 

actuación, ahora bien al revisar el link 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?

EntryId=638vyrvD0zepitwgR9eUVMGcYv4%3d, no se observa pronunciamiento 

alguno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=638vyrvD0zepitwgR9eUVMGcYv4%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=638vyrvD0zepitwgR9eUVMGcYv4%3d


 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y aras de que no se vulneren el derecho 

fundamental al debido proceso, derecho a la defensa y a la administración de 

justicia, solicito por favor se pronuncien ante la solicitud de nulidad ya 

referenciada, la cual será adjunta a la presente solicitud. 

 

ANEXOS 

 

1. Pantallazo de radicación vía correo electrónico de memorial denominado 

“SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL JANIO GALEANO ZAMBRANO”, 

ante el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 

2. Memorial denominado “SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL JANIO 

GALEANO ZAMBRANO”, ante el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., y sus correspondientes anexos: 

 

2.1. Estado No. 041 de fecha tres (03) de junio de 2020. 

2.2. Auto de fecha dos (02) de junio de 2020. 

2.3. Estado No. 042 de fecha diecisiete (17) de junio de 2020. 

2.4. Auto de fecha dieciséis (16) de junio de 2020. 

2.5. Estado No. 047 de fecha catorce (14) de julio de 2020. 

2.6. Auto de fecha trece (13) de julio de 2020. 

2.7. Pantallazos de la búsqueda del proceso en el micro sitio del Juez 

Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

2.8. Pantallazos del TYBA Consulta de estados. 

2.9. Pantallazos del TYBA Consulta de procesos judiciales. 

 

3. Auto de fecha treinta (30) de octubre de 2020 proferido por el JUZGADO 

VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., FL. 212, notificado 

por estados el tres (03) de noviembre de 2020. 

 

De usted con respeto, 

  

 

 

__________________________________________ 
IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS 

C.C. No. 91.445.508 de Barrancabermeja 
T.P. No. 130.810 del C. S. de la J.  
 

 



Ivan Quintero <oficina.abogadoivanquintero@gmail.com>

SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL JANIO GALEANO ZAMBRANO
Ivan Quintero <oficina.abogadoivanquintero@gmail.com> 14 de septiembre de 2020, 09:03
Para: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, ivan lorenzo quintero contreras <ivanlorenzo.abogado@gmail.com>

 
Señores
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.
E.      S.      D.
 
 
DEMANDANTE             : JANIO GALEANO ZAMBRANO
DEMANDADO              : ALLIANZ SEGUROS S.A.
RADICADO                    : 11001 40030 22 2019 00706 02
REFERENCIA              : SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL
 
 
 
IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.445.508
expedida en la ciudad de Barrancabermeja,  Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 130.810 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
Apoderado Judicial del señor JANIO GALEANO ZAMBRANO, dentro del proceso de la
referencia, por medio de la presente me permito muy respetuosamente allegar escrito
formato PDF que consta de 28 folios de SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL, para su
respectivo trámite.
 
De ustedes,
 
 
IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS
C.C. No. 91.445.508 de Barrancabermeja
T.P. No. 130.810 del C.S. de la J.

SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL - JANIO GALEANO ZAMBRANO.pdf 
8448K

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=fc673bef6d&view=att&th=1748cedbe92abf19&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kf2l979j0&safe=1&zw




























































RAD 2019 00706 00 SOLICITUD NULIDAD PROCESAL Y PRONUNCIAMENTO

Ivan Quintero <oficina.abogadoivanquintero@gmail.com>
Jue 19/08/2021 3:26 PM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ivan lorenzo quintero contreras <ivanlorenzo.abogado@gmail.com>

2 archivos adjuntos (13 MB)

RAD 2019 00706 00 SOLICITUD NULIDAD PROCESAL.pdf; RAD 2019 00706 00 RCC.pdf;

Señores
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
E.      S.      D.
 
 
DEMANDANTE             : JANIO GALEANO ZAMBRANO
DEMANDADO              : ALLIANZ SEGUROS S.A.
RADICADO                    : 11001 40030 22 2019 00706 00
REFERENCIA              : SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL
 
 
 
IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS, mayor de edad, domiciliado y residente en
la ciudad de Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía No.
91.445.508 expedida en la ciudad de Barrancabermeja,   Abogado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No. 130.810 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de Apoderado Judicial del señor JANIO GALEANO ZAMBRANO,
dentro del proceso de la referencia, por medio de la presente me permito muy
respetuosamente allegar los siguientes documentos:
 

1.   SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO DE NULIDAD PROCESAL
2.   SOLICITUD NULIDAD PROCESAL

 
 
 
De ustedes,
 
 
IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS
C.C. No. 91.445.508 de Barrancabermeja
T.P. No. 130.810 del C.S. de la J.



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110013103035 2016 00623 00. 

 

-Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes la 

comunicación remitida por el Juzgado 18 Civil Municipal de Bogotá.  

 

-Revisado el expediente se observa que en el asunto ya se notificaron ambos 

demandados, que la demanda se encuentra debidamente inscrita en el folio 

de matrícula objeto de división, sin embargo, al examinar el avaluó que fue 

allegado junto con la demanda, se observa que en éste no se precisó por el 

perito el tipo de división que es susceptible el inmueble objeto de litigio, 

máxime cuando según su descripción se trata de una edificación y un terreno 

que sirve de parqueadero con capacidad de 35 vehículos.  

En ese contexto, acudiendo a las facultades oficiosas contempladas en los 

artículos 42-4 y 170 del ibídem, se requiere al perito Carlos Julio Rodríguez 

Peña, para que complemente su experticia y determine puntualmente que tipo 

de división es procedente en el inmueble identificado con folio de matrícula 

50S-40371434, explicando las razones de su decisión. Líbrese telegrama y 

comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias pertinentes. 

Se requiere a las partes con el fin de que presten la colaboración necesaria 

para la práctica de la complementación aquí decretada. 

 

Una vez recaudado lo anterior, ingrese el expediente para continuar con el 

trámite procesal correspondiente.  

 

 NOTIFÍQUESE  

  

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

 
Juez  

 

 
 

MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



RE: REF.:VERBAL-VENTA DE LA COSA COMÚNNO.11001310303520160062300

Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/07/2021 11:24 AM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juanmanuelfloreztrujillo@hotmail.com <Juanmanuelfloreztrujillo@hotmail.com>; Balletsy Sayuri Lesmes Supelano
<blesmess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (172 KB)

DC 2019-00086.pdf; DC-2019-00086.pdf;

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores:
JUZGADO 36 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.

Cordial saludo,

Conforme a su requerimiento la suscrita secretaria se permite informar a su honorable
Juzgado,  que el despacho comisorio sobre el que se requiere información de Mario Plata, se
encuentra al Despacho para resolver un recurso de reposicion contra la decision proferida el 
20 de mayo de 2021.

Anexo copia de los autos sobre el que se presento el aludido recurso, siendo esta la razon por
la que no se ha dado cumplimiento a su requerimiento puesto que las decisiones alli
dispuestas no se encuentran en firme.

Como tramite adelantado se habia señalado fecha para resolver la oposicion a la diligencia de
secuestro, información que se puede cotejar de los autos que se anexan, una vez se resuelva
lo pertinente informo a su señoria que se procedera de forma inmediata conforme lo ordena; de
igual forma, el anterior oficio se anexa al expendiente para conocimiento del señor Juez.

Atentamente, 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria. 



NOTA: 

En caso de que se pretenda radicar algún memorial o escrito, tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 1) debe ser remitido en un

formato que permita descargar, preferiblemente en formato PDF, 2) Determinar el proceso al que se dirige el escrito, número del expediente,

partes del proceso, calidad en la que se actúa, y dirigido a esta sede judicial 3) verificar que el proceso en efecto se encuentre cursando en

esta sede judicial y la denominación. 
 

De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos, los mensajes de datos se entenderán

presentados oportunamente si son recibidos dentro del horario de 8 a.m. a 5 p.m., los demás se entenderán radicados al día siguiente hábil.

De: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 26 de julio de 2021 3:21 p. m. 
Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF.:VERBAL-VENTA DE LA COSA COMÚNNO.11001310303520160062300
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores   
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL
La Ciudad  
   
Ref. 11001310303520160062300  
   
Por medio del presente me permito remitir oficio número 743 formato de compensación (a quien
corresponda), de fecha 23 de Junio de 2021, proferido en el asunto de la referencia, para su
conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente; 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCIA
SECRETARIO

JUZGADO 36 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 4 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA
TEL. 2433206



CORREO ELECTRÓNICO: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
  

 POR FAVOR ACUSE RECIBIDO  
NOTA: 
1.CONFORME AL DECRETO 806 DEL AÑO 2020, ES MENESTER INDICARLES QUE LOS CORREOS
RADICADOS EN ESTA SEDE JUDICIAL, DEBERAN TENER COPIA A LAS PARTES INTERVINIENTES
DENTRO DEL PROCESO.

2. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL CGP, ME PERMITO REMITIR A TRAVÉS DE
MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., veinte de mayo de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. Dc. 2019-00086 

 
En atención a oficio 246 del 22 de febrero de 2021 por Secretaría remítase copia 

digital de este expediente al Juzgado 36 Civil del Circuito de esta Ciudad. 
 
Así mismo, infórmese al referido Juzgado que:  
 
(i) Mediante auto de fecha 26 de marzo de 2019 el juzgado auxilió la comisión 

encomendada por el comitente, fijando fecha para la realización de la diligencia de 
secuestro para el día 11 de octubre de 2019. (fl 7) 

 
(ii) Que el día 11 de octubre de 2019 se llevó a cabo la diligencia de secuestro 

sobre tres de los cuatro apartamentos del inmueble, declarándose legalmente 
secuestrados y entregándose al auxiliar de la justicia los mismos. (fl 32) 

 
(iii) Que se fijó nueva fecha para el secuestro del apartamento restante para el 

21 de febrero de 2020. (fl 33) 
 
(iv) El 21 de febrero de 2021 la señora FAIZULY CASTILLA ALVAREZ presentó 

oposición a la diligencia de secuestro, motivo por el cual se le realizó interrogatorio, 
se decretaron pruebas y se suspendió la diligencia. (fl 114) 

 
(vi) A través de proveído de fecha 7 de julio de 2020 se fijó fecha para continuar 

con la audiencia de oposición para el día 26 de enero de 2021.(fl 118) 
 
(v) El 26 de enero de esta anualidad se practicaron testimonios y se otorgó el 

término de tres días para que los insistentes justificaran su no comparecencia. (fl 
131) 

 
(vii) Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2021 se programó fecha para 

continuar con la audiencia de oposición al secuestro para el 16 de septiembre de 
2021. (Fl 136) 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.035 hoy 21 de mayo de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:



 

 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 31e33a7ea88a5faa7499c4cb50137c602fae5ebf24df5a62151710f0bc8a7daa

Documento generado en 20/05/2021 01:33:44 PM



Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., veinte de mayo de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. Dc. 2019-00086 

 
Téngase en cuenta que los testigos LUIS FERNANDO NEISA HERRERA, VICTOR 
JULIO VELANDIA, FARIDES JOSEFINA ARGUMEDO SAENZ, EUDORO 
HERNANDEZ LOPEZ, ANTONIO MARIA GUZMAN Y JORGE ADRIAN AMAYA 
ESPITIA no justificaron su inasistencia a la audiencia de fecha 26 de enero de 2021. 
 
Continuando con el trámite del proceso, se señala la hora de las 10:00 del 16 de 
septiembre de 2021 para que tenga lugar la continuación de la audiencia referente 
a la oposición a la diligencia de secuestro. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones de ley. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.035 hoy 21 de mayo de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2dc43c31ec220ed6be27e660a5fc36462f35c8d790eaa2a13ebc9eb15d5bcb7c



Documento generado en 20/05/2021 01:33:44 PM



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103035 2017 00012 00. 

 

A la vista la constancia secretarial que precede, obre en autos que el Juzgado 

35 Civil del Circuito de esta capital allego la totalidad del expediente; en esos 

términos a efectos de evitar dualidad de actuación (escritas y virtuales) se 

requiere a secretaria para que proceda a su organización y unificación. 

 

En esos mismos términos, conforme lo dispuesto en el en el inciso segundo del 

artículo 121 del C.G.P., infórmese sobre la recepción del expediente a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Seccional de la 

Judicatura para lo de su cargo, indicándoles que en su oportunidad se 

comunicara sobre la respectiva decisión. 

 

Una vez efectuada dicha actividad, ingresen nuevamente las diligencias al 

Despacho a efectos de proveer lo que en derecho corresponda, para lo cual se 

advierte a las partes que, conforme a lo resuelto por el H. Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Civil, la actuación deberá rehacerse desde el día 10 de septiembre 

de 2018. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 
Juez  

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 

























































































































































































































































































































 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2017 00637 00. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala Civil, que mediante proveídos calendados el 17 de 

junio de la presente anualidad confirmó el auto calendado 2 de julio de 2020 

que dispuso denegar el incidente para reconocimiento de oposición y derecho 

de retención y modificó y adicionó la sentencia de esa misma fecha.  

 

Así las  cosas,  por  secretaria  proceda  a  realizar  la  liquidación de  

costas correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 
Juez  

 
 

 
MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34  

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Magistrada Ponente 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO: PROCESO DE EXPROPIACIÓN PROMOVIDO POR LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE 
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Sentencia escrita de conformidad con lo autorizado por el artículo 14 del Decreto Legislativo No. 806 

de 2020, cuyo proyecto se discutió y aprobó en sesión de sala del 19 de mayo de 2021, según acta 

19 de la misma fecha.  

 

 

Decide la Sala el recurso de apelación que instauraron las partes 

contra la sentencia de fecha 2 de julio de 2020, proferida por el Juzgado 

36 Civil del Circuito de Bogotá, en el asunto de la referencia. 

 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1.  La Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá promovió 

demanda de expropiación contra la sociedad Industria de 

Electrodomésticos S.A.S. -INDUSEL S.A.S.-, para que se decrete, por 

causa de utilidad pública e interés social, la expropiación judicial con 

destino a uso dotacional del inmueble ubicado en la Avenida Carrera 

82 B No. 53 B 19 Sur de esta ciudad e identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-852050, según Avalúo Comercial No. 2016-
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0679 del 16 de diciembre de 2016, elaborado por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital, cuya descripción de 

cabida y linderos se encuentra contenida en la escritura pública No. 

538 del 26 de febrero de 2005 de la Notaría 56 de Bogotá; que la 

sentencia que decrete la expropiación contenga igualmente la 

cancelación de cualquier gravamen, embargo o inscripción que recaiga 

sobre el bien; se ordene el registro de la sentencia de expropiación en 

el folio de matrícula inmobiliaria; y se tenga en cuenta como valor de la 

indemnización de la expropiación la suma de $9.764´782.400 

consignado en la oferta de compra según Oficio S-2017-37726 del 8 de 

marzo de 2017.  

 

2. Como sustento de lo pretendido relató que la Alcaldía Mayor 

de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de la ejecución del Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 

Bogotá D.C. 2016-2020 “BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS”, estableció 

como uno de sus objetivos principales propiciar el desarrollo pleno del 

potencial de los habitantes de la ciudad para alcanzar la felicidad de 

todos en su condición de individuos miembros de familia y de la 

sociedad; e igualmente garantizar el derecho a una educación de 

calidad que brinde oportunidades de aprendizaje para la vida y ofrezca 

a todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de la ciudad, con ese 

objetivo en su artículo 62, previó la construcción de infraestructura 

educativa de todos los niveles con el fin de garantizar a mediano y largo 

plazo la prestación de servicios a la ciudadanía con un impacto positivo 

en la calidad de vida de los habitantes de la ciudad, en concordancia 

con lo cual, en el artículo 152, propuso la construcción y dotación de 

30 nuevos colegios.  

 

2.1. Que a través de la Resolución No. 361 del 7 de marzo de 

2017, ordenó la declaratoria de utilidad pública del aludido inmueble 

según lo dispuesto en el artículo 58 de la Constitución Política, por 

motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el 

legislador, mediante sentencia judicial e indemnización previa y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la ley 9ª de 1989, 

modificado por el artículo 58 de la ley 388 de 1997, para proyectos de 

construcción de infraestructura social, entre otros, en el sector de 

educación.  
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2.2. Que mediante oficio S-2017-37726 el 8 de marzo de 2017, 

dirigido a la sociedad demandada, le presentó la oferta de compra del 

predio según el avalúo comercial del 16 de diciembre de 2016 por la 

suma de $9.764´782.400; empero, ante la no aceptación de la 

convocada, profirió la Resolución 803 del 27 de abril de 2017, por medio 

de la cual ordenó la expropiación judicial del predio.  

 

2.3. Que el 8 de junio de 2017 mediante escrito radicado bajo el 

número E-2017-102828 el representante legal de la demandada 

interpuso recurso de reposición en contra de dicha resolución, el que 

se resolvió en la Resolución 1122 de junio 23 de 2017 de modo adverso, 

en tanto confirmó integralmente el auto el acto recurrido, el que se 

notificó por aviso el 17 de julio de 2017 de acuerdo con lo dispuesto por 

el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

2.5. Que el Director de Construcción y Conservación de 

Establecimientos de la Secretaría de Educación, mediante constancia 

de ejecutoria del 27 de julio de 2017 certificó que en esta fecha los actos 

administrativos contenidos en las Resoluciones Nos. 803 de abril 27 y 

1122 de junio 23 de 2017 quedaron debidamente ejecutoriadas y en 

firme.  

 

3. Notificada personalmente de la demanda (Cfr. fl. 155 C. 1) 

se opuso a las pretensiones impetradas “por carecer de toda razón”, en 

razón a la objeción al avalúo aportado por la demandante, al no 

ajustarse a las disposiciones normativas y jurisprudenciales 

convencionales constitucionales legales y reglamentarias que rigen la 

materia expropiatoria y que resultan aplicables al caso sub lite, a la 

realidad valuatoria comercial del inmueble y por omitir la 

indemnización integral adicional a título de daño emergente y lucro 

cesante.   

 

4.  La sociedad Alcabama S.A. presentó incidente para 

reconocimiento de oposición y derecho de retención que fue denegado 

en desarrollo de la audiencia de instrucción y juzgamiento y respecto 

del cual dicha sociedad presentó recurso de apelación que se resuelve 

en auto separado. 
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5. La Juez a quo decretó en favor de la Secretaría de Educación 

del Distrito de Bogotá la expropiación del bien inmueble descrito y 

alinderado en la demanda; ordenó la inscripción de la sentencia, junto 

con el acta de entrega en el folio de matrícula inmobiliaria del predio, 

así como la cancelación de la inscripción de la demanda y la 

indemnización en favor de la sociedad demandada en la suma de 

$12.750´225.820 junto con los intereses moratorios dentro del término 

de 20 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 

 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Tras estimar reunidos los presupuestos procesales y la 

legitimación en la causa por los intervinientes, se propuso resolver 

como problema jurídico si fueron acreditados los elementos 

sustanciales para expropiar en favor del distrito el inmueble de 

propiedad de la demandada, para ello recordó que la constitución 

política regula o consagra el derecho a la propiedad privada, el que cede 

cuando por motivos de utilidad pública e interés general es necesaria 

la expropiación, previo reconocimiento de una indemnización en dinero 

títulos o bonos, previo a establecer el justiprecio en equidad y hacer 

efectiva y real la indemnización.  

 

Seguido, luego de citar el artículo 58 de la Constitución Política y 

las Leyes 388 de 1997, 9ª de 1989 y 3ª de 1991, normas en las que se 

encuentra prevista la expropiación por motivos de utilidad pública y 

para determinados fines, tales como proyectos de educación, de 

vivienda de interés social, rehabilitación de inquilinatos, de renovación 

urbana; que de conformidad con las pruebas documentales están 

acreditados los fines de utilidad pública de acuerdo con el Plan de 

Mejoramiento del Distrito y el Plan de Mejoramiento de Desarrollo 

Económico y Social 2016-2020 BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS, donde 

quedó prevista la construcción de 30 nuevos colegios.  

 

Refirió que para ello la demandada allegó un avalúo comercial del 

inmueble elaborado por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, 

que sirvió de fundamento para presentar a la sociedad demandada la 

oferta  por valor de $9.764´782.400, y también para  emitir la 

Resolución de expropiación No. 803 del 27 de abril de 2017, confirmada 
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en la No. 1122 del 23 de julio de 2017; que las peticiones de la demanda 

fueron formuladas en tiempo por la Secretaría de Educación Distrital 

como la competente para ello, la que da lugar al reconocimiento de la 

indemnización que de acuerdo con la ley 388 de 1997 debe comprender 

el daño emergente y lucro cesante, quedando incluido en el primero, el 

valor del inmueble según su avalúo comercial.   

 

En cuanto a los avalúos, tras recordar lo establecido en el artículo 

226 del C.G.P. indicó que el primero presentado por la Secretaría 

Distrital de Educación y elaborado por el ingeniero John Jairo Daza 

García, sustentado en audiencia del 14 de agosto de 2018, si bien se 

trata de un dictamen de perito de una entidad oficial, este auxiliar 

indicó que sí tuvo en cuenta la licencia de urbanización concedida a la 

demandada, pero que la misma había caducado; y ante la pregunta de 

si tuvo conocimiento que esa licencia se había prorrogado para febrero 

de 2016, manifestó que no, así como que la Secretaría de Educación no 

se la aportó; que esa licencia hubiera incrementado el precio en un valor 

adicional; y que no estimó el daño emergente y el lucro cesante porque 

dicha entidad no se lo pidió. 

 

Expresó, que no se podía tener en cuenta  el dictamen  que 

presentó la demandada, porque no cumple con los requisitos de la 

citada norma, concretamente cuanto se omitieron los numerales 3, 4, 

5, 7, 8, 9 y 10, en tanto no está probada la profesión u oficio de la 

persona que lo rindió, pues aun cuando dijo que había sido avalado por 

Fedelonjas no aportó el certificado de Cámara de Comercio, 

publicaciones, no hay listado de otros cargos como perito, lo que debió 

manifestar bajo juramento así como que no se encontraba en las 

causales de impedimento o recusación, y no dio cuenta de los métodos 

utilizados, como tampoco si son los que utiliza de antaño o si habían 

variado o cambiado.  

 

En punto al dictamen de la ingeniera Maritza Mayoral, por el 

contrario, consideró que sí fue amplia en su versión en cuanto a cómo 

realizó el trabajo, responsiva en las preguntas que le formularon las 

partes y la sociedad incidentante, al punto que de manera concreta y 

precisa adujo que no tomó en cuenta el área de los documentos o 

certificados de libertad y escritura pública, porque no son precisos, sino 

que atendió la descrita en la licencia urbanística, por ser más exacta, 

de acuerdo con las mediciones plazo y demás que la demandada 
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informó a la Curaduría que la expidió, cuya prórroga de febrero de 2016 

sí tuvo en cuenta, así como el área del depósito o bodega y en cuanto 

al uso dotacional y detrimento del 30% de desmejora frente a la licencia 

de otorgada a la demandada para uso residencial; y precisó cómo 

extrajo las sumas de daño emergente y lucro cesante, siendo precisa al 

indicar no solamente el hipotético sino el real.  

 

Y estimó que el daño emergente avaluado por el perito para la 

época de la oferta por suma de $10.977´883.102 al ser indexado 

asciende a $11.874´785.389; y el lucro cesante lo estimó a partir de la 

fecha de entrega, con lo que estuvo de acuerdo el despacho; que la 

licencia de urbanismo es diferente una licencia de construcción; que a 

partir de la entrega verificada el 14 de mayo de 2019, y entre los años 

2014 y 2016 no obra prueba de su explotación, luego era un mero 

proyecto; que no evidenció ninguna explotación o plus diferente a la 

licencia de urbanismo con alguna construcción para proyecto; que no 

puede reconocer el hipotético porque los perjuicios deben ser ciertos y 

determinados; y que el bien se tenía como bodega y para recaudar los 

materiales para explotación económica, para maquinaria que se recogía 

de otras construcciones, pero no se probó que fuera otra la explotación. 

 

 

III. LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

 

De la parte demandante 

  

i) La perito del Instituto Geográfico Agustín Codazzi refirió que 

no realizó la medición del bien para determinar el área, en tanto se basó 

en el área contenida en el levantamiento topográfico adosado por la 

demandada para obtener una licencia, pese a ser la tarea más esencial 

con mecanismos manuales o electrónicos como un decámetro y como 

lo hizo la juzgadora en la diligencia de entrega; luego, no se puede tener 

como válido dicho dictamen. 

 

ii) Se reconocieron las licencias de urbanismo, a pesar de que, 

como lo explicó la perito, no fue ejecutada por el extremo demandado, 

luego no encuentra razonable ese reconocimiento cuando demandada 

alega en su favor su propia culpa, pues si bien contaba con  licencia 

para un desarrollo, pasó el tiempo sin que hubiere efectuado ninguno 
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relacionado con la licencia demandada, entonces, no ejecutó el objeto 

que tenía previsto y autorizado en esa licencia. 

 

iii) Accede a que se reconozca como valor de indemnización el 

que le asignó el IGAC, pese a que ya existe y estaba depositado un valor 

de $9.764´782.400 suma que debe ser descontada del valor del 

dictamen pericial.   

 

De la parte demandada  

 

i) La jurisprudencia ha dicho que la entidad que adelanta una 

expropiación debe escoger entre varios predios el de mayor 

razonabilidad; que la Secretaría de Educación estaba totalmente al 

tanto de la existencia de la licencia, luego hay una motivación falsa 

desde el inicio de la resolución de expropiación y de la realización de la 

oferta porque radicó la licencia en la Secretaría de Planeación con los 

documentos respectivos; que tenía una licencia de urbanismo; que no 

pudo sacar la licencia de construcción en el año 2016, por un acto del 

Estado que compromete su responsabilidad, en tanto estaba  notificado 

que tenía licencia de urbanismo requisito sine qua non para tramitar la 

licencia de construcción; y no se registró, ni podía hacerlo, la cesión de 

zonas correspondientes.  

 

ii) Con la contestación de la demanda allegó un avalúo 

ratificado por la Lonja donde quedó claro el potencial de edificabilidad 

con base en la norma real; los dictámenes de la demandante y del IGAC 

no están basados en la norma urbanística ni en el decreto 

reglamentario de la UPZ que señala como requisito para construir 

vivienda tener una vía principal; por ende, los avalúos son objetables 

en el 100% al estar fundados en norma urbanística inexistente e 

inaplicable para el predio.  

 

iii) Hay una responsabilidad directa del Estado en cabeza de la 

Secretaría de Educación, al registrar en el folio de matrícula 

inmobiliaria una resolución que imposibilitó el desarrollo comercial, lo 

que no le permitió a la sociedad Alcabama desarrollar el proyecto; 

Alcabama ejerció derecho de retención con base en un contrato que 

celebraron desde el 2014, que en desarrollo de ese contrato recibió el 

pago de un anticipo cierto y real que está en su contabilidad, reflejado 
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en la declaración tributaria y en los registros bancarios; no puede salir 

a comprar un inmueble, sino a pagar una indemnización que le reclame 

Alcabama con lo que se  vulnera el artículo 58 de la Carta Política 

porque hay expropiación sin indemnización y por cuanto la 

demandante tenía pleno conocimiento que le iba a causar un 

detrimento; el avalúo del IGAC desconoce todas las pruebas y basó la 

tasación del lucro cesante a partir del momento de la entrega del 

inmueble; no va a ver una reparación, compensación o restauración, 

toda vez que se va a ver afectada por la intervención del Estado y por 

cuanto tendrá que responder a Alcabama por los valores que le está 

reclamando.  

 

Mediante escrito que presentó dentro de la oportunidad prevista 

en el artículo 322 del C.G.P., adicionó los siguientes:  

 

iv) No se condenó en costas y agencias en derecho a la 

demandante conforme lo establecido en el numeral 2.1 del numeral 2 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

 

v) No se tuvo en cuenta la indemnización por efectos de la 

privación de la propiedad privada como lo consagra el artículo 58 de la 

C. Pol. y el artículo 21.2 de la Convención Interamericana de los 

Derechos Humanos, la que debe ser integral, plena y justa. 

 

vi) No se tuvo en consideración y valoración el potencial de 

desarrollo elaborado por la Lonja de Bogotá para el inmueble con el uso 

del suelo normativamente procedente, licenciado y aplicable. 

 

vii) No obstante haber demostrado que la oferta de compra 

realizada por la demandante adolecía de minusvalía y que la afectaba, 

esto no se tuvo en cuenta en la sentencia en cuanto a que en la etapa 

de negociación directa se vio afectada por la entidad expropiante. 

 

viii) Se encuentra una indebida valoración probatoria respecto 

al valor comercial del inmueble y los componentes del daño emergente 

y lucro cesante.  

 

ix) La tasa de interés a ser aplicada al valor del lucro cesante y 

su actualización, no debe hacerse con D.T.F., sino con la tasa de interés 
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más favorable y que mejor la compense y repare por la expropiación 

sufrida, como lo es el interés bancario corriente.    

 

 

IV.  CONSIDERACIONES  

 

1. No admiten reparo los denominados presupuestos 

procesales, sobre el entendido que quienes acudieron a la litis por 

activa y pasiva ostentan capacidad procesal, la demanda fue 

debidamente presentada y tramitada por la Juez competente, lo que 

aunado a la ausencia de vicio con idoneidad anulatoria, permite 

proferir la decisión de fondo que de esta Corporación se requiere.  

 

2. Para resolver los recursos de apelación instaurados por las 

partes contra la sentencia de primer grado, conviene tener en cuenta 

que el artículo 58 Constitución Política dispone que:  

 

“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 

con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos 

ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 

expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 

conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 

reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, 

le es inherente una función ecológica. 

 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 

propiedad. 

 

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el 

legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 

indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la 

comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, 

dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a 

posterior acción contenciosa - administrativa, incluso respecto del 

precio”. 

 

A su turno, la Ley 388 de 1997 en su Capítulo VII referente a la 

adquisición de inmueble por enajenación voluntaria y expropiación 

judicial, dispone, en lo pertinente, esto es, en el artículo 58 que 

sustituyó el artículo 10 de la Ley 9ª de 1989, que: “Para efectos de 

decretar su expropiación y además de los motivos determinados en 

otras leyes vigentes se declara de utilidad pública o interés social la 

adquisición de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines:” (…) 

“a) Ejecución de proyectos de construcción de infraestructura social en 
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los sectores de la salud, educación, recreación, centrales de abasto y 

seguridad ciudadana”.  

 

Y el artículo 59 de la citada Ley 388 de 1997, sustituido por el 

artículo 11 de la Ley 9ª de 1989, consagra que: “Además de lo dispuesto 

en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas 

metropolitanas y asociaciones de municipios podrán adquirir por 

enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles para 

desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9ª de 

1989. Los establecimientos públicos, las empresas industriales y 

comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta asimiladas 

a las anteriores, de los órdenes nacional, departamental y municipal, 

que estén expresamente facultadas por sus propios estatutos para 

desarrollar alguna o algunas de las actividades previstas en el artículo 

10 de dicha ley, también podrán adquirir o decretar la expropiación de 

inmuebles para el desarrollo de dichas actividades.” 

 

Es decir, según el artículo 58 de la Constitución Nacional, 

modificado por el Acto Legislativo No. 001 de 1999, “por motivos de 

utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 

haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa”, 

el que a voces del numeral 6º del artículo 62 de la Ley 388 de 18 de 

julio de 1997, comprende “el daño emergente y el lucro cesante”. En el 

primer concepto se incluye “el valor del inmueble expropiado”, lo mismo 

que los perjuicios que la parte demandada llegare a sufrir a raíz de la 

expropiación del inmueble; empero, para que éstos puedan ser tenidos 

en cuenta, deben aparecer no sólo probados, sino también 

cuantificados, pues bien sabido es que  únicamente hay lugar al 

reconocimiento de daños cuando sean reales, directos y ciertos, 

circunstancia que excluye la posibilidad del pago de aquellos 

meramente hipotéticos o eventuales. 

 

Por ello es que la Corte ha precisado que la condena el pago de 

perjuicios “será viable en la medida en que aparezca que ellos se 

demostraron”1, al igual que es indispensable que se indique “cuáles son 

esos perjuicios y cuánto valen”2; de ahí que  no es suficiente que se 

presuma que los perjuicios sean materiales o morales, o que se han 

irrogado, atendido que deben estar acreditados plenamente a través de 

 
1 G.S.J. LX, 61. 
2 C.S.J sent. 11 de febrero de 1992  
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la prueba que sea apta para ese fin, pues no se olvide que  para 

fundamentar su decisión, el Juez debe apoyarse en “las pruebas 

regular y oportunamente allegadas al proceso” tal como lo manda el 

actual artículo 164 del Código General del Proceso, y que para que 

puedan ser apreciadas, deben “solicitarse, practicarse e incorporarse al 

proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en 

este código” como claramente lo consagra el artículo 173 de la misma 

normatividad. 

 

3.  Aplicados los anteriores planteamientos de orden 

normativo y jurisprudencial, la Sala advierte que no encuentran 

acogida los reparos de la parte demandada, concernientes a la falsa 

motivación de la resolución de expropiación –reparo i)-, la 

responsabilidad del Estado en cabeza de la Secretaría de Educación 

Distrital aquí convocante –reparo iii)- y la minusvalía contenida en la 

oferta que le presentó la convocante en la etapa de negociación directa 

–reparo vii)-, toda vez que todos esos aspectos no atañen a la 

expropiación judicial aquí examinada.  

 

En efecto, la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá D.C., 

se encuentra facultada por la ley para adelantar la expropiación de 

inmuebles cuando se trata de la “ejecución de proyectos de construcción 

de infraestructura social en los sectores de la salud, educación,…” entre 

otros, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10º de la Ley 9ª de 

1989, modificado por el artículo 58 de  la Ley 388 de 1997, y 58 de la 

Constitución Nacional. 

 

Esa determinación, en el caso, se adoptó a través de la 

Resolución No. 803 del 27 de abril de 2017 (Cfr. fls. 65-69 del archivo 

PoderAnexos.pdf, carpeta CUADERNO 1 –PRINCIPAL), luego de que 

mediante la Resolución No. 361 del 7 de marzo de 2017 declarara de 

utilidad pública el predio ubicado en la KR 82 B No. 53 B -19 Sur de 

esta ciudad y se efectuara la oferta de compra y posterior enajenación 

del predio (Cfr. fls. 46-50 y 53-63 ibídem); acto administrativo que 

adquirió firmeza el 27 de julio de 2017, según la certificación que se 

aportó y la demanda se presentó 26 de septiembre de ese mismo año. 

 

Ahora, en lo que atañe al trámite que la ley instituyó para la 

expropiación de inmuebles, se remite la Sala a lo previsto en el numeral 

2 del artículo 399 del Código General del Proceso en cuanto preceptúa 
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que la demanda de expropiación deberá ser presentada dentro de los 

tres (3) meses siguientes a la fecha en la cual quedare en firme la 

resolución que ordenare la expropiación, “so pena de que dicha 

resolución y las inscripciones que se hubieren efectuado en las oficinas 

de registro de instrumentos públicos  pierdan fuerza ejecutoria, sin 

necesidad de pronunciamiento judicial o administrativo alguno”, 

precepto que se cumplió conforme se registró en el párrafo anterior.  

 

En los reparos, el apoderado de la demandada controvirtió la 

sentencia, por un lado, por falsa motivación del acto administrativo 

contentivo de la expropiación, Resolución No. 803 del 27 de abril de 

2017, al cuestionar el conocimiento que tenía la demandante de la 

existencia de la licencia de “urbanización” que le había sido otorgada 

en el predio; pero además, arguyó que hay una responsabilidad directa 

del Estado en cabeza de la demandante, al registrar en el folio de 

matrícula del inmueble dicha resolución, con lo que le impidió tramitar 

y obtener la licencia de construcción con la que podía dar desarrollo al 

proyecto inmobiliario por intermedio de Alcabama S.A., sociedad a la 

que entregó el predio en comodato para tal fin, así como que se vio  

afectada en la etapa de negociación directa por la expropiante por 

haber demostrado que la oferta adolecía de minusvalía. 

 

Con relación a esos argumentos no tiene la Sala más que 

recordar que el proceso de expropiación no tiene como objeto discutir 

la legalidad del acto administrativo que ordena la expropiación, puesto 

que ese debate no le concierne sino a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, tal y como lo dispone el artículo 71 de la Ley 388 de 

1997, en consonancia con el artículo 138 de la ley 1437 de 2011 – 

CPACA -, de ahí que si algún reparo tenía la demandada en torno a la 

“falsa motivación” de la citada resolución, debió hacer uso de los 

mecanismos que el ordenamiento jurídico consagra para esos fines, 

pues sabido es que el Juez Civil parte de la certeza del derecho en 

cabeza del accionante, habida cuenta que se presume la legalidad del 

acto administrativo base de la acción hasta tanto no se disponga lo 

contrario, luego ningún pronunciamiento cabe emitir con relación a su 

validez, máxime cuando el numeral 5º del artículo 399 del C.G.P. 

proscribe las excepciones en esta clase de asuntos. 

 

En ese sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, 

al decir que el proceso que nos ocupa “no es la oportunidad para debatir 
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el acto mismo que ordena la expropiación, que es una prerrogativa 

estatal reconocida por la Constitución y justificada por los motivos de 

utilidad pública e interés social definidos por el legislador, sino el 

mecanismo para hacer cumplir la respectiva decisión administrativa y 

para cuantificar equitativamente el monto del perjuicio de los 

afectados”3. 

 

Y también la Doctrina, que con relación al punto, ha señalado 

que: 

 

“(…) como se parte de la firmeza del acto que decreta la expropiación, 

el legislador presume que todos los medios tendientes a evitar que se 

decrete han debido agotarse en esa etapa anterior a la jurisdiccional, 

o aun en una contencioso-administrativa que puede ser coetánea con 

la actuación del proceso de expropiación, pero no ante el juez civil que 

lo adelanta, quien está limitado a darle efectividad, ejecutar la orden”4. 

 

“Sin lugar a dudas, la ley quiso eliminar la oposición a la pretensión, 

puesto que en este proceso no es viable impugnar o controvertir el acto 

administrativo que decreta la expropiación, por cuanto para hacerlo 

están los recursos propios de la vía gubernativa y la acción de nulidad 

ante lo contencioso administrativo. Además, porque se trata es de 

realizar o darle efectividad a la expropiación, no de discutir su 

procedencia”5. 

 

Además, no se puede desconocer que la inscripción de la 

mencionada resolución efectuada por la Secretaría Distrital de 

Educación en el folio de matrícula del inmueble, no se puede tener 

como prueba de la imposibilidad para que la sociedad Alcabama S.A. 

pudiera desarrollar el proyecto inmobiliario, porque, para el caso, está 

acreditado que la demandada tramitó y obtuvo la Licencia de 

Urbanismo No. 14-2-0125 que fue prorrogada en el año 2016 y 

posteriormente en 2017, no obstante, desde aquella (concedida en 

2014) hasta la fecha de presentación de la oferta (en marzo de 2017) 

no existe registro de trámite de radicación de una solicitud de licencia 

de construcción para el desarrollo del proyecto que la demandada y 

dicha sociedad adujeron que iban a construir “de acuerdo con unos 

diseños que ya tenían aprobados”, los que si bien pueden estar 

enunciados en la prórroga de la licencia de urbanismo, lo cierto es que 

para el desarrollo del aludido proyecto era necesario o indispensable 

que la demandada directamente o por conducto de la ejecutora del 

 
3 CSJ. Cas. Civ. Sent. Mar.10/1938. 
4 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procedimiento Civil Parte Especial Tomo II, Dupré Editores, Bogotá, 

2004, octava edición, pág. 334. 
5 AZULA CAMACHO Jaime, Manual de Derecho Procesal Civil Tomo III, Temis, Bogotá, 1993, segunda 

edición, pág. 401. 
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proyecto desplegaran otras actuaciones tales como la solicitud de la 

licencia de construcción, que el apoderado bien cataloga como 

requisito sine qua non para tal fin. 

 

La otra parte del reparo iii) referente a la violación del artículo 58 

de la Carta Política, en punto a que hay expropiación sin 

indemnización, o que no hay reparación, compensación o 

restauración, porque le tocará entrar a responder frente a un eventual 

reclamo o indemnización de Alcabama y giro o devolución de los 

dineros que recibió como anticipo, será objeto de pronunciamiento más 

adelante, cuando se aborde el tema de los avalúos contenidos en los 

dictámenes periciales.  

 

Con todo, las razones expuestas, son suficientes para descartar 

los argumentos de la accionada, en lo que a los reproches reseñados –

i), iii) y vii)- concierne. 

 

4.  Avalúos  

 

Como quedó reseñado, las dos primeras inconformidades de la 

parte demandante tienen que ver con el avalúo presentado y 

sustentado por la ingeniera Maritza Mayoral del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi –IGAC-; y los identificados como -ii), vi), viii) y ix) 

propuestos por la demandada, conciernen a los avalúos que aportó  la 

demandante y dicho instituto.  

  

  Al respecto, se debe tener en cuenta que en efecto la parte 

demandante con la demanda allegó el dictamen pericial elaborado por 

el ingeniero John Jairo Daza García de la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital, el que si bien proviene de perito de una entidad 

oficial de acuerdo con lo establecido en el artículo 234 del C.G.P., al 

auscultar la sustentación que dicho auxiliar realizó de su trabajo no 

sólo se destaca que refirió que no visitó el inmueble, en tanto que ello 

lo hizo otro funcionario de la entidad, sino que en verdad, como lo 

destacó la juez de primera instancia, al preguntarle sobre si había 

tenido en cuenta la resolución de febrero de 2016 por virtud de la cual 

se prorrogó o renovó el término de la licencia de urbanismo concedida 

a la demandada para desarrollar un proyecto inmobiliario en el 

inmueble expropiado, adujo que sí la había tenido en cuenta, pero que 

había caducado; y al preguntarle si se había prorrogado para febrero 
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de 2016, lo cierto es que manifestó puntualmente que no tenía 

conocimiento de la prórroga de esa licencia porque la Secretaría 

Distrital de Educación no se la aportó.   

 

De igual manera, refirió que con base en esa prórroga de la 

licencia de urbanismo el precio hubiera reportado incremento un valor 

adicional; y que la demandante no le solicitó la tasación o estimación 

del daño emergente y lucro cesante (Cfr. Hora 1:10:00 de la grabación 

contenida en el archivo 092Audiencia20200702.mp4 carpeta 

CUADERNO 1 PRINCIPAL).   

 

A su turno, la demandada aportó un dictamen pericial que aun 

cuando el perito y el apoderado insistieron en que había sido avalado 

o autorizado por Fedelonjas, lo cierto es que no se acompañaron los 

documentos previstos en los numerales 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10 del artículo 

226 del C.G.P., en que acentuó la juez de primer grado, valga decir, 

necesarios para su procedencia; de ahí que al no estar debidamente 

aportados y acreditados la prueba de la profesión,  oficios de la persona 

que rindió el dictamen (porque no obran documentos o soportes de 

Fedelonjas con los que hubiera podido tenerse por avalado el dictamen 

por esta entidad), nótese que tampoco se encuentran las publicaciones 

que el perito mencionó, a lo que se suma que para la comparación que 

efectuó respecto de otro inmueble, no es suficiente la referencia que 

hizo en orden a que la inspección de ese otro inmueble por medio de 

una aplicación denominada Google Maps, cuando lo esperado es que, 

al menos, como lo hicieron los otros expertos, hubiera agotado esa 

actividad así fuera por intermedio de un colaborador o dependiente, 

pero no fue así.   

 

Además, tampoco trajo la prueba de otros cargos en que hubiere 

desplegado tal función, porque como lo afirmó al iniciar su 

intervención en la audiencia, era la primera vez que acudía a un 

despacho judicial a sustentar un dictamen, situación que sirve para 

tener en parte justificado de que no hubiera aportado otros 

documentos que soportarán su experiencia adicional en otras causas, 

si este era el primer trabajo que realizaba en esta clase de asuntos; y 

siendo ello así, no se puede tener por establecido que las cifras que citó 

en su trabajo tengan necesariamente que ser acogidas como en ello 

insiste el apoderado de la convocada, máxime cuando distan en una 

marcada e importante diferencia frente a las cuantías contenidas en el 
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dictamen aportado por la demandante, e incluso por el elaborado por 

el IGAC.  

 

De modo que no anduvo alejada de la realidad la Juez a quo 

cuando refirió que el dictamen no estaba acompañado de otros 

documentos tales como la manifestación bajo juramento del perito en 

el sentido de que no estaba incurso en causales de impedimento o 

recusación, como tampoco en la medida en que debió declarar si los 

métodos eran los que utilizaba de antaño o si habían variado, itérase, 

porque la manifestación inicial del auxiliar da cuenta de que no 

contaba con la experiencia y experticia que reforzara las conclusiones 

de su dictamen y para ello no era suficiente indicar que estaba afiliado 

a Fedelonjas, porque esta entidad no fue la que realizó el trabajo, fue 

él; y siendo ello así, lo que se evidencia es que no contaba con la 

experiencia suficiente o indispensable para realizar, no sólo el avalúo 

del inmueble, porque esta labor bien la hubiera podido hacer con su 

corta experiencia, sino la estimación del daño emergente y lucro 

cesante, aspectos frente a los cuales no dio cuenta de los detalles ni 

precisó la forma y términos en que basó las conclusiones de los montos 

que estimó por tales conceptos.  

 

Hasta aquí, es claro que los dictámenes que presentaron tanto la 

parte demandante como la parte demandada, ofrecían para el caso 

serias dudas para que pudieran ser acogidos, el primero, porque no 

tuvo en cuenta un documento que obraba  en la actuación (que fue 

aportado por con la contestación de la demanda) y que necesariamente 

debía considerar para los efectos de estimar no sólo valor comercial del 

predio y la construcción en él realizada, desde luego, atendiendo la 

extensión de terreno o lote, porque se trata de un bien de grandes 

proporciones en cuanto a área concierne, sino porque era 

indispensable para tasar el daño emergente y lucro cesante, en cuyo 

reconocimiento insistió la demandada en la contestación del libelo 

genitor; y el segundo, en la medida que no logró explicar el sustento de 

las cifras o cuantías contenidas en sus conclusiones, a lo que se suma 

la inexperiencia del auxiliar en cuanto a tasación de perjuicios.   

 

En punto al dictamen rendido y sustentado por la ingeniera 

Maritza Mayoral en representación del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, se comparte la postura de la sentenciadora de primer grado en 

cuanto a que fue responsiva y coherente frente a los cuestionamientos 
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que le formularon los apoderados de la demandante, la demandada y 

la incidentante, en tanto informó sobre los procedimientos que 

consideró para arribar a las conclusiones allí contenidas, a más que no 

divagó sobre los métodos utilizados para la tasación de las cifras a 

reconocer por concepto de perjuicios; luego, estando dicha experticia 

debidamente sustentada, se destaca, en los aspectos no atendidos en 

los otros dictámenes rendidos, no se advierte que afecte el sustento de 

la decisión basada en ese laborío.   

 

Por ende, no encuentra acogida el sustento de la primera 

inconformidad de la actora -reparo i)- dirigido a que la perito no midió 

el predio, por cuanto, como lo refirió en sede de sustentación acudió a 

los documentos obrantes en el expediente para tomar los datos 

indispensables para tal fin, concretamente a la licencia de urbanismo 

que en su momento le fuera concedida a la demandada para el 

desarrollo de un proyecto inmobiliario; luego, el reproche formulado en 

tal dirección no tiene la virtualidad de restar fuerza a las conclusiones 

reportadas por dicha auxiliar de la justicia, menos, con asidero en el 

planteamiento de la demandada y el dictamen que trajo al proceso, cuyo 

autor no dio cuenta precisa de las razones que soportaron sus 

conclusiones en materia de perjuicios, porque el juzgador no está 

facultado para avalar la estimación de perjuicios hipotéticos y carentes 

de sustento probatorio.   

 

Y en lo que tiene que ver con que dicho trabajo reconoció la 

licencia de urbanismo y sus prórrogas, nótese que ese fue un aspecto 

que igualmente quedó debidamente sustentado en desarrollo de la 

audiencia de sustentación y fallo, cuando la perito refirió que en efecto 

las tuvo en cuenta para determinar el valor del daño emergente y el 

lucro cesante, valga recordar, no considerado en el trabajo realizado en 

el dictamen traído por el extremo actor; de ahí que no encuentre cabida 

el sustento de la alzada bajo esa orientación, pues al margen de que la 

convocada no hubiere ejecutado dicha licencia o desplegado acciones 

adicionales para tramitar y obtener las licencias de construcción, lo 

cierto es que sí solicitó y obtuvo la prórroga de la que obtuvo en el año 

2014, inicialmente concedida por 24 meses hasta el año 2016; 

mediante la Resolución RES 16-4-0218 del 29 de febrero de 2016 la 

Curadora Urbana No. 4 concedió la prórroga del término de vigencia de 

la licencia de urbanismo otorgada en la citada resolución por 12 meses 

adicionales que se extendieron hasta el día 10 febrero 2017; y por medio 
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de Resolución RES 17-4-0448 del 15 de marzo de 2017 (en la época en 

que se registró la oferta de compra y se emitieron las resoluciones por 

medio de las cuales se precisaron los motivos de utilidad pública y se 

decretó la expropiación del inmueble aquí bajo controversia) concedió 

la segunda prórroga al término de vigencia de la licencia, que se 

extendió hasta el día 10 febrero 2018.  

 

No se olvide que el desarrollo y ejecución de un proyecto 

inmobiliario comprende un conjunto de gestiones tales como el trámite 

y obtención de la licencia de urbanismo, de construcción, elaboración 

de diseños y otros trabajos, previa autorización de las autoridades que 

tienen a cargo la expedición de dichas licencias; circunstancias que 

sellan la suerte de la censura en tal sentido, en la medida que no por el 

hecho de no existir un despliegue o construcción de una obra 

físicamente, significa que su promotor no esté agotando las acciones o 

cumpliendo con los requisitos para ello.  

 

Lo anterior, sirve igualmente para dar respuesta al reparo v) 

formulado por la demandada, en razón a que la indemnización 

establecida en el fallo apelado estuvo precedida de un análisis efectuado 

por un experto en la materia y previo agotamiento de la contradicción 

en la forma y términos dispuestos en el canon 228 del C.G.P., con 

fundamento en las disposiciones legales aplicables al caso tópico en que 

conviene indicar que aun cuando el alegato de la convocada en sede de 

primer instancia y en la inconformidad en comento atañen a la tasación 

de los perjuicios con base en una norma no aplicable al inmueble, de 

las pruebas legal y oportunamente practicadas se advierte lo contrario, 

esto es, que se estableció con fundamento en las disposiciones 

concretamente aplicables al momento de la expropiación, ello, muy a 

pesar de que para la época en que la demandante obtuvo la licencia de 

urbanismo el uso del suelo en el predio sea diferente a la que 

actualmente está permitida, lo que no traduce necesariamente que el 

dictamen y la decisión distan de las regulaciones o de los parámetros 

consagrados para la estimación en la forma que quedó prevista.  

 

Por consiguiente, atendiendo el conjunto de razones expuestas en 

este proveído, no es posible catalogar de injusta la indemnización por 

el contrario, la misma se ajusta a lo previsto en el numeral 2º del 

artículo 21 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, así 

como a la normatividad interna aplicable en materia de juicios de 
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expropiación, razones por las cuales decae el sustento de la alzada, 

ventilado por la convocada como reparo v).    

  

De acuerdo con lo anterior, se tiene que no salen avante los 

reparos de la demandante –i) y ii)-, ni los propuestos por la demandada, 

aquí identificados como ii), v), vii), viii) y ix).  

 

5.  De otra parte, se observa que le asiste razón al apoderado 

de la demandada en lo que respecta a las costas del proceso en primera 

instancia, aspecto que aunque no mereció pronunciamiento en la parte 

resolutiva de la providencia de primer grado, ni fue objeto de reproche 

por la parte convocante, se evidencia que  puede ser objeto de 

pronunciamiento por razón de la apelación instaurada por ambas 

partes de conformidad con lo establecido en el artículo 328 del C.G.P. 

y en consonancia con el principio general contenido en el  canon 365 

de la misma codificación, conforme al cual se condenará en costas a la 

parte vencida en el proceso, condición que el sub examine ostenta la 

parte demandada por virtud de la expropiación decretada y de la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda expropiatoria.   

  

De modo que, al ser un aspecto no tenido en cuenta en la  

sentencia de primer grado, se adicionará la misma en orden a 

reconocer a cargo de la demandada y en favor de la convocante la suma 

de $362´256.774 por concepto de costas de primera instancia, que 

corresponde al 3% del valor fijado para la indemnización en primera 

instancia, atendiendo los criterios establecidos en la ley y el porcentaje 

mínimo a que alude el numeral 2.1 del artículo 5º del Acuerdo PSAA16-

10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura; no así en esta 

instancia, en la medida que solo esta situación es la que se advierte 

que quedó desprovista en la decisión de instancia.   

 

6.  Respecto al reparo ix) formulado por la demandada, 

referente a que la tasa de interés a ser aplicada al valor del lucro cesante 

y su actualización no se debe hacer con la D.T.F., sino con la tasa de 

interés bancario corriente, como la que mejor compensa y repara la 

expropiación sufrida, se debe tener en cuenta que la jurisprudencia 

tiene dicho que “cualquier previsión normativa que busque desconocer la 
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obligación del Estado de pagar intereses de mora, resulta contraria a la 

Carta Política y debe ser de retirada del ordenamiento jurídico”6.  

 

En la sentencia C-982 de 2001, citada por la Corte Constitucional 

en la C-965 de 2003, la Corporación refirió que “Bajo el actual esquema, 

a partir de la consagración constitucional del principio de 

responsabilidad patrimonial del Estado (C.P. art. 90), la obligación de 

pagar intereses de mora encontró un evidente respaldo jurídico. Sobre el 

punto, la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento, tuvo 

oportunidad de señalar que la obligación de la Administración de pagar 

intereses de mora desarrolla el principio constitucional de la igualdad, 

materializado en el derecho de los particulares a recibir un mismo 

tratamiento jurídico frente al incumplimiento de la administración en el 

pago de sus obligaciones”. 

 

De acuerdo con lo anterior, no encuentra acogida el 

planteamiento de la censura, encaminado a hacer valer que la tasa de 

interés aplicable al lucro cesante debe ser el interés bancario corriente, 

atendido que, en términos de la Corporación en cita, ello puede generar 

una doble actualización “considerando que el interés bancario está 

integrado por dos factores económicos básicos: el de la devaluación 

monetaria y el del interés neto, resulta válido sostener que un interés de 

mora equivalente al doble del interés “bancario corriente” como lo prevé 

el artículo 884 del estatuto de Comercio, sí puede generar una doble 

actualización monetaria que afectaría el patrimonio público y que 

resultaría contrario a los principios de equidad, justicia conmutativa y 

bona fides. Este ha sido el criterio adoptado por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en uno de cuyos fallos sostuvo que, por fuera de 

las obligaciones mercantiles, son incompatibles “los intereses legales 

comerciales con una indexación complementaria, pues el reconocimiento 

de ésta, a la par con aquellos, se traduciría de algún modo, en un 

desbordamiento de tales réditos, lo que colocaría al acreedor en situación 

de infringir la ley penal, sin perjuicio de los conocidos efectos 

patrimoniales previstos en el ordenamiento jurídico”7. 

 

Además, porque “la tasa aplicable al interés bancario contiene un 

componente que pretende compensar el factor sobreviviente de la pérdida 

 
6 C-965 de 2003 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 19 de noviembre de 2001, Expediente 

N° 6094, M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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de poder adquisitivo de la moneda; circunstancia que por sí misma hace 

incompatible, o lo que es igual, impide que subsistan simultáneamente, 

el método de liquidación basado en el interés bancario con la 

actualización monetaria”8, máxime si se tiene en consideración que en 

la providencia recurrida la falladora de primera instancia trajo a valor 

presente el valor del avalúo con base en el IPC; y en la medida que “la 

indexación indirecta a través de los intereses referidos a la tasa 

bancaria, sólo se aplica en los casos de responsabilidad contractual de 

origen mercantil”9, que no es el caso.   

 

Por ende, tampoco encuentra acogida el sustento de la alzada en 

la dirección propuesta por la demandada en el reparo aquí identificado 

como ix).   

 

 

7.   Finalmente, en lo que corresponde con el aspecto de 

desconcierto ventilado por el extremo actor en punto a que en la 

sentencia se acogieron las pretensiones con fundamento en el valor 

tasado por el IGAC, pese al depósito que realizó por $9.764´782.400, se 

debe tener en cuenta que aun cuando en la parte final de las 

consideraciones la juzgadora indicó que por razón de la prosperidad de 

las pretensiones de la demanda, su promotora debía cubrir “el saldo” 

de la suma comprendida entre el dictamen y la ya consignada por la 

convocante, ello no quedó comprendido en la parte resolutiva de la 

providencia.   

 

No obstante lo expuesto en precedencia, se debe ajustar el monto 

descrito en la sentencia de primera instancia, propósito para el que se 

tendrá en cuenta IPC de julio de 202010 y de mayo de 202111, según la 

siguiente fórmula:  

 

VR= VH x (IPC final/ IPC inicial) 

 

VR= $12.075´225.820 (107,76/104,97)= $12.396´173.519,70 

M/cte. 

 

 
8 C-965 de 2003 
9 (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 19 de noviembre de 2001, Expediente 

N° 6094, M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo 
10 104,97 
11Se cita el actualizado por el DANE al 5 de mayo de 2021, que equivale a 107,76  
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Donde VR corresponde al valor real o actualizado; VH al valor 

histórico, que para el caso es la cuantía de $12.075´225.820; e IPC al 

Índice de Precios al Consumidor.  

 

8.  Así las cosas, en razón a que se torna indispensable 

actualizar el valor de la condena aludida en el numeral CUARTO para 

precisar que el monto debe atender la convocante corresponde a la 

diferencia entre el monto que depositó y el reconocido en el fallo, y que 

es necesario modificar el numeral QUINTO en la medida que se condena 

a la parte demandante a pagar a la demandada en caso de mora los 

intereses moratorios establecidos por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, se modificarán en tal sentido; se adicionará en lo que tiene 

que ver con las costas de primera instancia, por cuanto nada se dijo 

sobre ese particular en la providencia apelada; y como solo sale avante 

uno de los reparos formulado por la parte demandada contra la decisión 

fustigada, se confirmará en lo demás, sin que haya lugar a señalar 

condena en costas a cargo de ninguno de los apelantes, en razón a la 

inviabilidad en general (salvo el que respecta a condena en costas) de 

los reparos que recursos de apelación (art. 365 C.G.P.) 

 

 

V.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  MODIFICAR el ordinal CUARTO de la 

sentencia que profirió el Juzgado 36 Civil del Circuito de esta ciudad 

el 2 de julio de 2020, en el sentido que la indemnización en favor de la 

sociedad demandada, que comprende el daño emergente y el lucro 

cesante, corresponde al saldo comprendido entre la suma reconocida 

por tales conceptos, que actualizada a la fecha de esta providencia 

asciende a $12.190´405.577,96, y la suma de $9.764´782.400 

depositada por la convocante.   
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SEGUNDO:  MODIFICAR el ordinal QUINTO de la sentencia 

antes mencionada, en el sentido que se condena a la parte demandante 

a pagar a la demandada, en caso de mora, los intereses moratorios 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

TERCERO:  ADICIONAR la providencia apelada con un 

ordinal del siguiente tenor:  

 

“SEXTO: CONDENAR en costas de la primera instancia 

a la parte demandada y a favor de la demandante. Liquídense 

como lo establece el artículo 366 del C.G.P., teniendo como 

agencias en derecho la suma de $362.256.774 de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.1 del artículo 

5º del  Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura”.   

 

CUARTO:  CONFIRMAR en lo demás  el fallo de fecha y 

procedencia antes anotadas, de acuerdo con lo decantado la parte 

motiva de esta decisión.  

 

QUINTO:  Sin condena en costas de esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 

(2) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
MAGISTRADA PONENTE  

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO: PROCESO DE EXPROPIACIÓN PROMOVIDO POR LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE 

BOGOTÁ CONTRA LA SOCIEDAD INDUSTRIA DE 

ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S. -INDUSEL S.A.S.-.   

Rad. 036 2017 00637 04 

 

 
Discutido y aprobado en Sesión de Sala de Decisión del 28 de julio de 2021, según acta No. 

29 de la misma fecha. 

 

 

Se pronuncia la Sala sobre la solicitud de corrección, aclaración y 

adición elevada por el apoderado de la demandada respecto de la 

sentencia de segunda instancia que profirió este Tribunal el 17 de junio 

de 2021.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

En escrito presentado oportunamente, el apoderado de la 

demandada elevó las siguientes peticiones:  



 

1.  Solicitud de corrección de error aritmético, en atención a 

que en la parte motiva de la sentencia se dijo que se ajustaría el monto 

descrito en la providencia de primera instancia en $12.396´173.519,70, 

no obstante, en la parte resolutiva quedó descrito que la indemnización 

en favor de la demandada asciende a $12.190´405.577,96, con lo que se 

desconoció la operación aritmética realizada.  

 

2.  Solicitud de aclaración, en razón a que el traslado 

electrónico L-92 fue desfijado el 2 de junio de 2021, lo que quiere decir 

que el término de cinco días de que trata el artículo 14 del Decreto 806 

de 2020 vencía el 10 de junio siguiente; sin embargo, en el encabezado 

de la providencia se indicó que el proyecto se discutió y aprobó el sesión 

de sala del 19 de mayo de 2021. Además, porque no se hizo el valor de la 

actualización a que fue condenada con corte al 17 de junio de 2021.  

 

3.  Solicitud de corrección de error en cuanto a la violatoria 

y vulnerante (de derechos ius fundamentales y garantías 

procesales), imposición y condena en segunda instancia, en costas 

de primera instancia a la parte demandada que represento 

(subsidiaria de aclaración), por el “manifiesto error que estructura una 

incompetencia funcional (causal de nulidad absoluta)” y vulneración del 

debido proceso, derecho de defensa y contradicción, igualdad procesal y 

de los principios de congruencia, parcialidad de la impugnación y 

derecho procesal adquirido, de cara a la normatividad y reglas que 

regulan la materia tanto del límite de competencia funcional del juez de 

segunda instancia como del instituto procesal de las costas y agencias 

en derecho, en tanto la merecedora de esa carga era la parte demandante 

y/o expropiante.  

 

Así mismo, en atención a que el juez de segunda instancia se 

abrogó una competencia ilimitada de la cual carece, en razón a que con 

su contraparte no apelaron toda la sentencia, pues la pretensión 

expropiatoria que fuere decretada nunca fue objeto de reproche en 

apelación; el reparo que formuló, lo hizo única y exclusivamente con 



respecto a la no condena en costas a la demandante, que fue la parte 

vencida en el único aspecto controvertido, esto es, el monto del avalúo 

indemnizatorio del inmueble objeto de expropiación; y la condena en 

costas apareja la violación graduada de la competencia reglada, así como 

la doble instancia, por lo cual se impone su corrección o 

subsidiariamente su aclaración.      

 

4.   Solicitud consecuencial aditiva de la indexación que fue 

impuesta en la sentencia para que sea ajustada y actualizada hasta la 

fecha de su expedición, esto es, que incluya el mes de junio del año en 

curso.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

1.  Para resolver las reseñadas solicitudes, es preciso memorar 

que en virtud de lo estatuido en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, la sentencia podrá ser aclarada “cuando contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella”; deberá 

ser adicionada cuando “omita resolver sobre cualquiera de los extremos 

de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

ser objeto de pronunciamiento” (art. 287 ibídem); e igualmente, que toda 

providencia en que se haya incurrido en un error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a petición de parte (art. 286 ib.).   

 

2.  En punto a la petición de aclaración a que alude el segundo 

de los numerales reseñados, a saber, encaminada a cuestionar por qué 

se indicó que la providencia fue objeto de discusión y aprobación en una 

sesión de Sala con fecha anterior al vencimiento del término de traslado, 

se debe tener en cuenta que en vigencia del Código de Procedimiento 

Civil, pero que aún resulta aplicable por contener la disposición citada el 

mismo precepto que éste regulaba, la jurisprudencia de la Sala Civil fue 



expresa en disponer que para que dicha figura se pudiera invocar y así 

obtener la aclaración del fallo, era necesario:  

 

“a) Que se haya pronunciado una sentencia susceptible de 

aclaración… b)  Que el motivo de duda de conceptos o frases utilizados por 

el sentenciador sea verdadero y no simplemente aparente… c)  Que dicho 

motivo de duda sea apreciado como tal por el propio fallador, no por la 

parte, por cuanto ‘es aquel y no ésta quien debe explicar el sentido de lo 

expuesto por el fallo…’ (G.J., XVIII, pág. 5)… d)  Que la aclaración tenga 

incidencia decisoria evidente, pues si lo que se persigue con ella son 

explicaciones meramente especulativas o provocar controversias 

semánticas, sin ningún influjo en la decisión, la solicitud no procede,… y 

e) Que la aclaración no tenga por objeto renovar la discusión sobre la 

juridicidad de las cuestiones ya resueltas en el fallo, como tampoco buscar 

explicaciones tardías sobre el modo de cumplir las decisiones en él 

incorporadas (Cas. Civ., auto de 25 de abril de 1990, citado en auto No. 

215 de 16 de agosto de 1995, expediente No. 4355) (CSJ AC, 6 Abr. 2011, 

Rad. 1985-00134-01).    

 

Confrontados los anteriores planteamientos de orden 

jurisprudencial con la solicitud elevada en la citada dirección, se tiene 

que esta última no es un aspecto que esté contenido en la parte resolutiva 

de la sentencia o influya en ella; y si bien el artículo 14 del Decreto 806 

de 2020 prevé la posibilidad de surtir el traslado de la sustentación en 

segunda instancia por escrito, ello no reporta incidencia alguna frente a 

la posibilidad de adelantar el examen de los reparos sobre los cuales las 

partes allegarían sus respectivas sustentaciones, las que, en todo caso 

se tuvieron en cuenta en esta sede, lo que es suficiente para descartar la 

viabilidad de la solicitud en tal sentido.  

 

Lo restante de la petición de ese numeral, se acogerá cuando se 

aborde su correspondiente el análisis, por resultar procedente 

 

3.  En lo que atañe a la solicitud de corrección de error referente 

a la condena en costas, se estima pertinente memorar que, contrario a lo 



alegado por el apoderado de la demandada en esta oportunidad, sí ventiló 

argumento de oposición respecto a la expropiación dispuesta por la 

entidad demandante, si en cuenta se tiene que invocó una “motivación 

falsa desde el inicio de la resolución de expropiación y de la 

realización de la oferta”, como en efecto se dejó registrado en el 

primero de los reparos que el acá peticionario formuló contra la sentencia 

de primer grado de viva voz e inmediatamente fue proferida la 

providencia.  

 

Con base en esa postura de oposición a la resolución de 

expropiación, que no de excepción, porque el numeral 5º del artículo 399 

del Código General del Proceso no le permitía proponer excepciones de 

ninguna clase, se evidencia que la pasiva sí se mostró en desacuerdo con 

la sentencia en cuanto a la expropiación concierne, lo cual descarta que 

se haya incurrido en una trasgresión de garantías fundamentales, 

desconocimiento de los principios aludidos por el peticionario, o 

imprecisión, en la medida que se atendieron en su conjunto y contexto 

los argumentos que planteó la pasiva en el curso de la actuación y en 

segunda instancia.  

 

De modo que al orientar la demandada su defensa, se itera,  por la 

senda de la falsa motivación desde el inicio de la resolución de 

expropiación y de la realización de la oferta, se tiene que la inconformidad 

de las partes, contrario a lo que refiere el apoderado de la pasiva en esta 

oportunidad, sí recayó sobre toda la sentencia; luego, en esa medida, no 

se advierte que el considerando y parte resolutiva referente a la condena 

en costas haya devenido desacertado o alejado a lo que se desprende de 

las actuaciones surtidas por las partes, todo lo cual descarta la 

procedencia de la corrección y subsidiaria de aclaración sobre este 

puntual aspecto.  

 

Ahora, si bien es cierto que el artículo 399 del C.G.P., en su 

numeral 5º consagra que la parte demandada no podrá proponer 

excepciones de ninguna especie, ello no impide que pueda ser condenada 

en costas dada la regla general que las impone, según el numeral 1º del 



artículo 365 de la codificación citada, que con claridad preceptúa que se 

condenará en costas a la parte vencida en el proceso, cuyo  monto se 

podrá controvertir mediante los recursos de reposición y apelación contra 

el auto que las apruebe, según el numeral 5º del mismo artículo, 

momento oportuno para discutir si el quantum que se impuso por la 

magistrada sustanciadora se encuentra dentro de los límites que para 

ese tipo de litigios ha reglamentado el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Ahora, en el análisis que la Sala efectuó frente al reparo de la parte 

demandada para que las costas de primera se le impusieran a la 

demandante, concluyó que las mismas debían recaer sobre ella, sin que 

ese juicio ahora pueda ser sometido al tamiz de la aclaración de la 

sentencia, por las razones que se acaban de exponer. 

 

4.  En lo que atañe a la solicitud de corrección del error 

aritmético, se advierte que le asiste razón al apoderado de la demandada, 

en tanto que es evidente el lapsus en que se incurrió en el ordinal primero 

de la parte resolutiva de la providencia en cuanto a citar el monto 

actualizado de la indemnización, el que, según la operación aritmética 

realizada corresponde a $12.396´173.519,70 y no a $12.190´405.577,96.  

  

No obstante, en atención a que también encuentra procedencia la 

petición de adición, en torno a que esa actualización se debe realizar a la 

fecha de la sentencia, deviene indispensable retomarla para aplicar el IPC 

certificado por el DANE para los meses de julio de 20201 y de junio de 

20212, sobre la cuantía descrita en el ordinal cuarto de la parte resolutiva 

de la sentencia. 

 

Acá, valga poner de presente que en la sentencia cuya corrección se 

pretende se acudió al IPC certificado del mes inmediatamente anterior, mayo 

de 2021, en razón a que la entidad que certifica esos valores procede a 

hacerlo una vez vencido el mes, luego no era posible aplicar para la fecha de 

la providencia, 17 de junio de 2021, el IPC del mes de junio, pero ya 

 
1 104,97 
2 El que asciende a 108,78 según actualización certificada por el Dane al 3 de julio de 2021  



certificado éste nada impide que en la actualización se incluya, conforme a 

la siguiente fórmula: 

 

VR= VH x (IPC final/ IPC inicial) 

 

Donde VR corresponde al valor real o actualizado; VH al valor 

histórico, que para el caso es el monto de $12.750´225.820, conforme al 

numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia, y no el se tuvo en esta 

sede de manera errónea de $12.075´225.820 al invertir el orden de la cifra 

que se resalta; e IPC al Índice de Precios al Consumidor.  

 

VR= $12.750´225.820 (108,78/104,97)= $13.213´009.094,97 M/cte. 

 

 

En ese orden de ideas, se accederá a la petición de corrección y 

adición respecto a la actualización de la cuantía a la que asciende la 

indemnización a que tiene derecho la demandada, la segunda, con base 

en el índice de precios al consumidor aplicable al 17 de junio de 2021, 

ya certificado, lo cual corresponde a un punto que de conformidad con la 

ley debe ser objeto de pronunciamiento, conforme lo prevé el canon 287 

del C.G.P.   

  

Coherente con lo anterior, la Sala de Decisión Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  CORREGIR y ADICIONAR3 el numeral 

“PRIMERO” de la sentencia emitida por esta Corporación el 17 de junio 

de 2021, el cual quedará así:  

 

 
3 De acuerdo con lo expuesto en el ítem 4 de la parte motiva de esta providencia 



“PRIMERO: MODIFICAR el ordinal CUARTO de la sentencia que 

profirió el Juzgado 36 Civil del Circuito de esta ciudad el 2 de 

julio de 2020, en el sentido que la indemnización en favor de la 

sociedad demandada, que comprende el daño emergente y el 

lucro cesante, corresponde al saldo comprendido entre la suma 

reconocida por tales conceptos, que actualizada a la de esta 

providencia asciende a  $13.213´009.094,97, y la suma de 

$9.764´782.400 depositada por la convocante”.  

 

SEGUNDO:  NEGAR en lo demás la petición de corrección y 

aclaración que formuló el apoderado de la demandada respecto de la 

sentencia de fecha antes mencionada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 
 

 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2018 00296 00. 

 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. del P., y de estar ajustada a 

derecho. Se aprueba liquidación de costas elaborada por secretaria en la suma 

de $1.500.000.oo. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el ordinal segundo de 

la parte resolutiva de la sentencia proferida en el asunto.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 
Juez  

 
 

 
MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34  

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 
A.M 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 10 No. 14-33 piso 4 

BOGOTÁ, D. C. 
 

 

 
El suscrito secretario del JUZGADO  36 CIVIL DEL CIRCUITO   DE BOGOTÁ D.C., de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, procede a elaborar 
la liquidación de las costas del proceso tal como se ordenó en providencia calendada 15 de julio de 
2020 en los siguientes términos: 
 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho. CDNO 1 Arch 25 $1.500.000 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

  
$0 

 
Notificaciones 

  
$0 

Publicaciones Edicto.  $0 

Honorarios Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial  $0 

Recibo Oficina Registro Embargo  $0 

Recibo Oficina Registro Certificado.  $0 

Gastos Secuestre.  $0 

Honorarios Perito.  $0 

Publicaciones Remate.  $0 

Otros.  $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $ 1.500.000 

 
HOY 23 DE AGOSTO DE 2021, INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA PARA   

RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 C.G.P. 

 

 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 110013103036 2018 00415 00. 

A la vista la constancia secretarial obrante en el archivo 5 del cuaderno 3, 

téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que dentro de la 

oportunidad procesal concedida, no se hizo presente ningún acreedor de la 

pasiva a hacer valer sus créditos. 

 

De acuerdo con lo anterior y estando dados todos los requisitos previstos en 

la norma, el Despacho decide de fondo el presente asunto, previo el resumen 

de los siguientes antecedentes:  

 

1. SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por medio de apoderado judicial, impetró 

sendas demandas ejecutivas en contra de LUIS ALONSO BARRERA 

BARRETA y TELECOMUNICACIONES Y ENERGIA TELENER LTDA., la 

primera y únicamente en contra de esta ultima la segunda. 

 

2.- Por autos de 15 de agosto de 2018 (archivo 5 cd1) y 20 de marzo de 2019 

(ver archivo 3 Cd3), este Despacho judicial, libró mandamiento de pago 

principal y acumulado por la vía ejecutiva en contra de los mencionados 

demandados por las sumas de dinero allí escritas. 

 

3.- Los ejecutados, se notificaron debidamente de la orden de apremio por 

aviso, quienes no realizaron pronunciamiento alguno. 

 

4.- Los acreedores que tuviesen créditos con títulos de ejecución en contra de 

los demandados fueron citados conforme lo prevé el articulo 463 del C.G.C., 

sin que compareciese ninguno, como ya se indicó. 

 

En esas condiciones, habrá de darse aplicación a lo prescrito por el art. 440 

del C.G.P, sin lugar a más consideraciones, por no ser ellas necesarias, razón 

por la que, el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución, en la forma 

ordenada en los mandamientos de pago de fecha 15 de agosto de 2018 

(archivo 5 cd1) y 20 de marzo de 2019 (ver archivo 3 Cd3). 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que, posteriormente, se llegaren a 

embargar.  

 

TERCERO.- PRACTICAR las respectivas liquidaciones de crédito, en la forma 

prevista en el numeral 1º del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el numeral 4º. del art. 366 del C.G.P. y como 

quiera que el actor en ambas demandas es el mismo, se fijan como agencias 

en derecho, la suma de $13´000.000,oo. 

 

QUINTO.- EXPEDIR a costa de los interesados, una vez ejecutoriada este 

auto, copias autenticadas del mismo, para los fines que tengan a bien. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

 

 

Juez 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2018 00472 00. 

 

Vista la actuación devuelta por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – 

SALA CIVIL, el Despacho, acorde a lo establecido en el artículo 329 del C.G.P. 

Dispone,  

 

Primero, OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por esa magistratura en su 

providencia de 5 de marzo de 2021, por medio del cual se aceptó el 

desistimiento de la alzada propuesta por el extremo actor en contra de la 

sentencia dictada por este juzgado el pasado 11 de noviembre de 2020. 

 

Segundo, Secretaría proceda a practicar la correspondiente liquidación de 

costas. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 
Juez  

 
 

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 
Bogotá, D.C.,   cinco de marzo de dos mil veintiuno  
 
Proceso: Verbal - Pertenencia 
Demandante: Myriam Consuelo Barrera Barreto   
Demandado: John Jairo Barrera y otros 
Radicación: 110013103 036 2018 00472 01 
Procedencia: Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá, D. C. 
 
Sería del caso resolver sobre la admisibilidad del recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en 
contra de la sentencia dictada el día 11 de noviembre de 2020 en el 
asunto del epígrafe, de no ser porque el gestor judicial del censor 
desistió del medio impugnativo a través de solicitud remitida por 
correo electrónico al Juzgado de primera instancia el 20 de 
noviembre de 2020; la cual fue enviada a esta Corporación el 4 de 
marzo del año en curso.  
 
Así las cosas, como quiera que el artículo 316 del ordenamiento 
procesal faculta a las partes para desistir “de los recursos 
interpuestos”, se acogerá tal pedimento, sin que haya lugar a 
imponer condena en costas por presentarse el supuesto fáctico que 
contiene el numeral 2 del citado precepto, en tanto el acto de 
desistimiento fue presentado ante el a quo, sin que al mismo se le 
hubiese dado trámite oportuno.  
 
Decisión: 
 
Por lo expuesto, el Tribunal Superior del distrito judicial de Bogotá, 
D.C., Sala Civil De Decisión RESUELVE: 
 
1. ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación formulado 
por la parte demandante contra la sentencia proferida el 11 de 
noviembre de 2020 por el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
2. Sin costas en esta instancia.  
 
Notifíquese, 

 
RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 



Firmado Por:

 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

MAGISTRADA

Magistrada Sala Civil Tribunal Superior De Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95e01ec1df88461b4c2611fe25e01d5d904b9ec5af799d5a546208feb0d699ff

Documento generado en 05/03/2021 09:42:19 AM
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Estese a lo dispuesto en sentencia del 8 del presente mes y año.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

                       Juez  
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Secretario 
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Teniendo en cuenta la solicitud de aclaración formulada por la Cámara de 

Comercio de Bogota, secretaría proceda conforme a lo solicitado teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el numeral 3° del auto calendado 21 de marzo de 2019.  

 

Por otra parte, acorde con la solicitud elevada por el apoderado del Banco 

Davivienda, se requiere al promotor designado en este asunto, para que 

proceda a dar estricto cumplimiento de lo dispuesto en el auto calendado 3 de 

agosto de 2020, esto es, comparecer al juzgado a tomar posesión del cargo, 

notifique la iniciación del trámite a cada uno de los acreedores, fije el aviso en 

la sede de sus establecimientos, comunicar la iniciación del trámite a las 

diferentes autoridades judiciales, cumplidas dichas cargas, presente el 

proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en el canon 317 del C.G.P., secretaría controle 

el término respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

                  

Juez  
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DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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De conformidad con el artículo 446 del C. G. del P., y de estar ajustada a 

derecho. Se aprueba liquidación de costas elaborada por secretaria en la suma 

de $8.074.734.oo. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el ordinal segundo de 

la parte resolutiva de la sentencia proferida en el asunto.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

                   

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
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DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 10 No. 14-33 piso 4 

BOGOTÁ, D. C. 
 

 

El  suscrito  secretario  del JUZGADO  36  CIVIL DEL|   CIRCUITO   DE 
BOGOTÁ D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas  del proceso 

tal como se ordenó en providencia calendada 10 de agosto de 2021 en los 

siguientes términos: 

 
ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho. CDNO 1 Arch 27 $7.500.000 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

  
$0 

 
Notificaciones 

  
$0.0 

Publicaciones Edicto.  $0 

Honorarios Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial CDNO 1 Arch 25 $574.734 

Recibo Oficina Registro Embargo  $0. 

Recibo Oficina Registro Certificado.  $0 

Gastos Secuestre.  $0 

Honorarios Perito.  $.0 

Publicaciones Remate.  $.0 

Otros.  $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $ 8.074.734 

 
HOY 23 DE AGOSTO DE 2021, INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA PARA 

RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 C.G.P. 

 

 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00341 00. 

 

A la vista la solicitud nulidad presentada por el togado que representa los 

intereses del aquí accionante, el Despacho la rechaza de plano en virtud a que 

esta dependencia no resulta competente para emitir pronunciamiento a que se 

refiere, en tanto que en atención al principio de legalidad y autonomía judicial, 

los jueces de la república son independientes en la toma de sus decisiones, 

razón por la cual la discusión planteada deberá ser resuelta por el Juzgado 5 

Civil Municipal de esta capital al interior del radicado 

11001400300520190081800, mas aun si consideramos que al ser la actuación 

allí adelantada de una solicitud de entrega, no resulta procedente su 

incorporación al presente tramite de reorganización.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

                     

Juez  
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Atendiendo las manifestaciones efectuadas por el promotor en el escrito obrante 

en el archivo 73, el Juzgado dispone: 

 

1.- Obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinente y póngase 

en conocimiento de los aquí intervinientes el proyecto de calificación y 

graduación de créditos, inventario de bienes, estados financieros, aviso del 

tramite de reorganización y emplazamiento efectuado. 

 

En su oportunidad se dispondrá sobre su traslado. 

 

2.- Secretaría, en atención a lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto 806 de 

2020, proceda a la inclusión del emplazamiento de los acreedores ordenado en 

el auto admisorio del presente tramite en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y proceda a contabilizar el respectivo termino. 

 

3.- En esos mismos términos, en atención a la misiva allegada por la Cámara de 

Comercio de Bogotá que obra en el archivo 12, emítase la comunicación 

ordenada en el mentado auto admisorio, complementándolo y haciendo las 

precisiones allí requeridas -OFÍCIESE-. 

 

4.- Por ultimo y en lo que respecta a la solicitud de oficiar a despacho judiciales, 

el Despacho le pone en conocimiento al solicitante que en virtud de lo establecido 

en los artículos 2.2.2.4.2.33 y 2.2.2.4.2.47 del decreto 1835 de 2015 la solicitud 

de entrega no obedece en estricto sentido a un proceso de ejecución judicial. 

 

De otra parte, teniendoen cuenta que el escrito obrante en el archivo 74, de 

esta encuadernación se encuentra con acorde a lo normado en el artículo 75 

del C.G.P., el Despacho acepta la sustitución que hace la Dra. ANGIE NATALY 

FLÓREZ GUZMAN a favor de la Dra. LAURA CATHERINE PINZÓN ANGULO, 
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por lo cual se reconoce personería a esta última con las mismas facultades 

otorgadas a la primera por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Por último, en atención a lo deprecado por la sociedad CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, secretaria, por el medio más expedito, 

ponga en conocimiento la totalidad de la actuación para los fines que considere 

pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

Juez  
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Resuelve el Despacho la réplica incoada por el extremo demandante, con miras 

a la revocatoria parcial del auto adiado dieciséis (16) de junio de 2021 (archivo 

24) mediante el cual se indicó que el actor había permanecido silente durante el 

termino de traslado de las excepciones propuestas por el demando.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, manifiesta el recurrente que la providencia debe ser revocada 

parcialmente en tanto, si bien el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 permite que 

el traslado se surta mediante el envió al mail del demandante del escrito que 

contiene la excepciones, también lo es que conforme a la previsiones del C.G:P., 

dicho termino solo se empezara a contar una vez esté integrado el contradictorio, 

situación que no ha ocurrido en el sub-lite y por lo tanto no había lugar a tenérsele 

como silente. 

 

Bajo los argumentos citados, se entra a resolver, una vez surtido el traslado de 

ley sin que la parte contraria hiciera pronunciamiento frente al mismo, previas las 

siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla o reformarla, en forma 

total o parcial, para lo cual es necesario para su viabilidad, que se motive el 

recurso, esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las cuales 

su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por 

cuanto es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por 

no decir imposible, entrar a resolver. Entonces, en el sub-exámine se cumplen 

las exigencias formales, por lo que es procedente decidir el recurso. 
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Luego descendiendo al caso en concreto, tenemos que le asiste razón al 

extremo actor al indicar que, en virtud a que no ha sido plenamente integrado el 

contradictorio, no había lugar a contabilizar el termino con el que cuenta para 

descorrer las excepciones propuestas por uno de los demandados, en tanto 

aceptar dicha determinación en armonía con lo establecido en el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020, implicaría que dicho lapso de tiempo se debiera contar 

tantas veces como demandados existiese en un proceso judicial, y que a su vez, 

el actor debería descorrer en escritos separados cada una de las réplicas, lo cual 

va en contravía principio de eficacia y eficiencia que cobija la administración de 

justicia. 

 

En esos temimos se repondrá el acápite de la providencia atacada para 

modificarlo en el sentido de indicar que el termino con el que cuenta el accionante 

para descorrer las excepciones propuestas por el señor MARTIN CAMILO 

LESMES CALDERÓN comenzara a contabilizarse desde la fecha misma en que 

el restante accionado, señor CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ ESTEBAN, se 

encuentre notificado y su término para contestar y/o proponer medios defensivos 

se encuentre vencido, es decir, sin necesidad de aviso previo por parte del 

Despacho. 

 

En esos términos se dispondrá la modificación del inciso tercero de la 

providencia atacada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho: 

 

3. RESUELVE. 

 

PRIMERO: REPONER para modificar el inciso tercero de la providencia de fecha 

dieciséis (16) de junio de 2021 (archivo 24). 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, el mismo quedará de la siguiente manera: 
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“Ahora bien, en lo que respecta al ejecutado LESMES CALDERON se 

evidencio que en termino contesto la demanda y propuso excepciones 

de mérito (archivo 21), las cuales puso en conocimiento del extremo 

actor en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020, por lo que se advierte que el termino con el que cuenta el 

accionante para descorrer los medios defensivos comenzara a 

contabilizarse desde la fecha misma en que el restante accionado se 

encuentre notificado y su término para contestar y/o proponer 

excepciones se encuentre vencido, es decir, sin necesidad de aviso 

previo por parte del Despacho.” 

 

En lo demás continuara incólume, razón por la cual se insta a secretaría para 

que libre las comunicaciones allí ordenadas. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

                          

Juez  

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 
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DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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Resuelve el Despacho la réplica incoada por el apoderado judicial de la parte 

actora con miras a la revocatoria del auto adiado tres (3) de agosto de 2021 

(archivo 56) mediante el cual se ordenó establecer la titularidad de los bienes 

aquí reclamados en cabeza de la persona natural o jurídica a quien le hayan sido 

asignados en el proceso liquidatario de las accionadas.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, manifiesta el recurrente que el auto debe ser revocado en virtud a 

que la demanda se sino a lo establecido en el 375 del C.G.P., esto es, dirigirla 

en contra de los actuales titulares del derecho de dominio y que se encontrasen 

inscritos en el respectivo certificado de libertad y tradición del inmueble, 

documento con el cual se puede establecer la legitimación para ser parte en el 

proceso. Así mismo argumento que se encuentra en una encrucijada en tanto le 

es imposible acceder a la información requerida... 

 

Bajo los argumentos citados, se entra a resolver previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla o reformarla, en forma 

total o parcial, para lo cual es necesario para su viabilidad, que se motive el 

recurso, esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las cuales 

su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por 

cuanto es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por 

no decir imposible, entrar a resolver. Entonces, en el sub-exámine se cumplen 

las exigencias formales, por lo que es procedente decidir el recurso. 
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Así pues, al entrar a analizar la replica formulada de entrada se observa su no 

prosperidad en tanto la capacidad para ser parte al interior de un proceso se 

deriva de manera directa e intrínseca con la oportunidad que tenga esa persona 

para ejercer sus derechos de contradicción y defensa; es por eso que los 

artículos 53 y 54 del C.G.P. establecen de manera concreta quienes cuentan con 

esa facultad, así como el sujeto por intermedio del cual deben actuar, sin que de 

los mismos se desprenda que una persona natural o jurídica desaparecida la 

ostente. 

 

Dicha conclusión surge de manera evidente en virtud a que un “muerto, por 

carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque 

se le emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda la 

actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni 

mucho menos representados válidamente por Curador ad litem”1 

 

En esos términos, al ser aplicable dicha premisa por analogía al caso que nos 

ocupa y al darse la terminación de una persona jurídica a través de la liquidación 

ante la correspondiente entidad, circunstancia que queda registrada en las 

correspondientes actas o determinaciones, es fácil establecer de manera 

fehaciente a quien o quienes, aun sin ser registrados los derechos de dominio, 

les fueron adjudicados los activos de la sociedad, entre ellos, el bien objeto de 

usucapión. 

 

Luego, como el escrito de réplica no soporta argumento legal de peso que 

censure la decisión reprochada, no siendo aceptable la excusa de no poder 

acceder a la documentación necesaria para establecer la titularidad de los 

bienes en tanto la misma es publica y puede ser adquirida ante la 

correspondiente entidad, y no existiendo la necesidad de más argumentos a 

disipar, el Despacho mantendrá en su integridad la decisión adoptada. 

 

                                                             
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL Magistrado Ponente WILLIAM 

NAMÉN VARGAS Bogotá, D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil ocho (2008) REF.: 11001-0203-

000-2005-00008-00 
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Frente a la concesión del recurso de apelación solicitado, se negará en igual 

medida por improcedente al no estar el auto recurrido dentro de los casos 

contemplados en el artículo 321 del C.G.P. o en norma especial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

3.- RESUELVE. 

 

1°: NO REPONER la providencia de fecha tres (3) de agosto de 2021 (archivo 

56), atendiendo las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2°: Negar la alzada conforme lo indicado en la motiva. 

 

3°: Secretaría controle el termino ordenado. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

        Juez  
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Proceso No. 110013103036 2019 00507 00. 

 

Vista la actuación devuelta por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – 

SALA CIVIL, el Despacho, acorde a lo establecido en el artículo 329 del C.G.P. 

Dispone,  

 

Primero, OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por esa magistratura en su 

providencia de 23 de julio de 2021, por medio del cual revoco la determinación 

tomada por este juzgado el día 23 de noviembre de 2020 y en consecuencia 

dejo en firme el mandamiento de pago adiado 10 de septiembre de 2019. 

 

Segundo, En esos términos, secretaría proceda contabilizar el termino con el 

que cuenta el extremo demandado para pagar la obligación, contestar la 

demanda y/o proponer excepciones. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

  

      Juez  

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



1 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADO PONENTE : JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO  

RADICACIÓN                 : 110013103036201900507 01 

PROCESO                      : EJECUTIVO 

DEMANDANTE      : I.Q. OUTSOURCING S.A.S. 

DEMANDADO                 : MEDIMAS EPS 

ASUNTO              : APELACIÓN AUTO 

 

Resuelve el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra el auto proferido el veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), por el Juzgado Treinta y Seis Civil 

del Circuito de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En el proveído memorado, la funcionaria de primer grado 

resolvió el medio de impugnación horizontal presentado por la ejecutada 

contra la orden de apremio que data del 10 de septiembre de 2019, en 

consecuencia, terminó el proceso, levantó las medidas cautelares y  

condenó en costas a la parte actora. 

 

Para arribar a esas determinaciones, señaló que “(…) que los 

documentos aportados como base de la ejecución, fueron arrimados como 

facturas de venta desde el principio debieron analizarse conforme a los artículos 

772 y s.s. del C. de Comercio, es decir, verificar cada uno de los requisitos de 

forma tales como la fecha de vencimiento, el recibo de la misma, la descripción 
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de los bienes ofrecidos entre otros, amén, de los establecidos en el artículo 617 

del Estatuto Tributario (…). Siendo así, le asiste razón al ejecutado en la fase 

inicial del litigio, al controvertir los aspectos formales del título, y trasladar el 

ámbito de estudio a la reglamentación especial, esto es, la facturación 

electrónica… Siendo así, la conclusión no puede ser otra, que la revocatoria del 

mandamiento de pago, al faltar a los elementos esenciales de los instrumentos, 

como pasa a verse:  

 

a-.) No se desvirtuó que las facturas presentadas, hubieran tenido 

el trámite de documentos físicos formales. Reiterando entonces, deben cumplir 

a plenitud los requisitos legales, que en lo absoluto se sustituye  mediante oficios 

de remisión.  

b.-) Ninguno de los instrumentos contiene; sello de recibido, 

nombre de la persona que la recibe, ni la fecha de radicación.  

 

c.-) En ninguna parte de los instrumentos, indica que ella se emite 

en el marco de la reglamentación electrónica. Y menos, podría entenderse hoy 

en día, con la manifestación del ejecutante.  

 

d.-) El cuerpo de las facturas, contiene la leyenda ‘Esta factura se 

asimila en todos sus efectos a la letra de cambio, artículo 772 y siguientes del 

C.C… Lo que implica, que la omisión de requisitos, la deja sin efectos de título 

valor’. 

Finalmente, concluyó “(…) que es suficiente el argumento 

esbozado por la demandada, para revocar el mandamiento de pago, ya que el 

artículo 774, numeral 2° indica que la factura debe contener ‘La fecha de recibido 

de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”.  

 

2. Inconforme con tales determinaciones, el extremo activo 

interpuso recurso de reposición y, en subsidio, apelación, aduciendo que 

aportó unos instrumentos cambiarios que cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 772 y 774 del Código de Comercio, 

entregados “física y electrónicamente” a propósito de la relación comercial 

existente entre las partes, de conformidad con el contrato “No. DC-0192-

2018 de prestación de servicios…”.  
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Además, de acuerdo con la Ley 1231 de 2008, los oficios 

adosados con la demanda dan cuenta de que las facturas fueron 

entregadas, remisorios que hacen parte de los mencionados títulos 

valores, luego milita prueba de su “recibo, fecha y firma del receptor”.  

 

En esa línea, precisó que tratándose de la aceptación 

irrevocable de dichos cartulares, existe la “documentación contentiva de 

actos por parte de la demandada…, en lo que respecta a la recepción de facturas 

físicas y su respectivo trámite, ratificando con dichos actos su recibo y 

especialmente su aceptación”; incluso, en virtud del Oficio GE-GCM-245-

2019 de 31 de julio de 2019, “hay un acto particular y propio de la demandada 

mediante el cual reconoce la presentación de la facturación…, sumándose a lo 

anterior que, reconocen mediante ese acto que realizan la devolución de la 

misma en un término superior al de los tres (3) días hábiles para su rechazo o 

devolución”.   

 

Agregó, en punto a las N° lQ22923 e lQ22924, que también 

lo fueron a través de actos positivos, “ejecutando su devolución mucho 

tiempo después”. 

  

Finalmente, adujo que la “demandada guardó silencio durante el 

término de 3 día hábiles siguientes a su recepción, por lo anterior, se configuró 

aceptación tácita de la factura de venta”. Y, tras hacer mención de varios 

pronunciamientos judiciales, precisó que de “las facturas emitidas (…), es 

correcto afirmar que las mismas no sólo contienen obligaciones expresas, claras 

y exigibles, sino que también cumplen con la condición de ser inequívoco (sic) y 

libre de confusiones”.   

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Circunscrita la órbita decisoria del Tribunal a la pretensión 

impugnativa propuesta por la sociedad apelante, esto es, que los títulos 

que sustentan la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en la 

ley para que puedan calificarse como facturas cambiarias, y, por ende, 

prestan mérito ejecutivo, desde el pórtico de la discusión se advierte la 
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revocatoria de la providencia opugnada, con fundamento en los siguientes 

razonamientos: 

 

2. Sea lo primero memorar que no erró la juez a quo al 

analizar dicho cartulares a la luz de lo dispuesto en el estatuto mercantil, 

sin acudir a la reglamentación en materia electrónica, porque, conforme 

lo prevé el artículo 430 del Código General del Proceso, “[p]resentada la 

demandada acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal” (El 

Subrayado es ajeno al texto). 

 

3. Ahora, en lo concerniente al recaudo de los derechos 

contenidos en títulos valores, además de verificarse lo previsto en el 

canon 422, ibidem, deben también atenderse los parámetros establecidos 

en la codificación comercial, que, para el caso en concreto, refieren a los 

explicitados en sus artículos 619 a 621, 773 y 774, a lo que se suman las 

exigencias indicadas en el precepto 617 del Estatuto Tributario. 

 

4.  Desde esa perspectiva, se tiene que la funcionaria de 

cognición revocó el mandato de pago, básicamente, porque ninguno de 

los instrumentos contiene sello de recibido, nombre de la persona 

encargada de tal gestión, y tampoco la fecha de radicación, requisitos 

contemplados en el citado artículo 774. Sin embargo, con los escritos 

adosados a la demanda, concretamente los denominados oficios 

remisorios, se acredita la radicación efectiva de los instrumentos báculo 

del compulsivo, ante la entidad accionada. En efecto, véase que en tales 

documentos aparece no sólo la relación e identificación numérica de los 

títulos valores recibidos, sino que, además, se observa el nombre y/o la 

rúbrica atribuible a quien las recepcionó, así como la fecha en que ello 

tuvo lugar, panorama que se ajusta al contenido del inciso 2° del artículo 

773 del estatuto mercantil. 

 

Al respecto, nótese que las facturas N° lQ22704, lQ22705 e 

lQ22706 fueron entregadas a Adriana Núñez el 5 de julio de 2019, las N° 
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lQ22708, lQ22711, lQ22713 e lQ22714 en la misma fecha, obrando la 

respectiva firma; las N° lQ22616 e lQ22617 a Leidy Rodríguez, el 19 de 

junio de ese mismo año, y las restantes, esto es, las N° lQ22923 e 

lQ22924 a la última persona en mención, el 6 de agosto siguiente.   

 

En un caso de similar laya, esta Colegiatura precisó que “(…) 

la impronta o señal de recibo obrante en una factura expedida bajo el imperio 

de la Ley 1231 de 2008 -o en documento separado que se adose a ella-, 

por sí sola, puede ser suficiente para desencadenar la obligación 

cambiaria a cargo del deudor, a través de la aceptación tácita. (Negrilla 

fuera del texto). 

 

Así lo explicó esta Corporación, al asentar que ‘el comprador o 

beneficiario del servicio puede convertirse en obligado principal, bien por 

aceptación expresa, esto es, porque suscribe el título o manifiesta su 

aquiescencia en documento separado, físico o electrónico (art. 2º, inc. 2º), bien 

por aceptación tácita, ‘si no reclamare en contra de su contenido… mediante 

devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o… 

mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los 

diez (10) días calendario siguientes a su recepción’ (art. 2º, inc. 3º)’1, término 

legal que en la actualidad es de 3 días hábiles, acorde con la modificación 

introducida por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013. 

 

En el pronunciamiento en cita también se recalcó que ‘el artículo 4º 

del Decreto 3327 de 2009 establece que, para efectos de la aceptación, 

cualquiera que ella sea, ‘el emisor vendedor del bien o prestador del servicio 

presentará al comprador del bien o beneficiario del servicio para que éste la 

firme como constancia de la recepción de los bienes comprados o servicios 

adquiridos y de su aceptación al contenido de la factura, y la devuelva de forma 

inmediata al vendedor’. Pero como puede ocurrir que solo se deje constancia de 

recibido de la factura y de la mercancía o servicio prestado, este decreto, 

reglamentario de la ley, previó que, en esa hipótesis, se ‘entregará una copia de 

la factura al comprador del bien o beneficiario del servicio, para que dentro del 

término de los diez (10) días calendario siguientes a su recepción, el comprador 

del bien o beneficiario del servicio…’ pida el original para firmarlo en señal de 

 
1 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, sent. de 13 de septiembre de 2012, exp. 42-2011-00489-01, conforme proveído de 30 de abril de 

2015, exp. 20-2014-00333-01 (M.P. Marco Antonio Álvarez Gómez). Con similar orientación, las providencias de 31 de marzo de 2014, 
exp. 38-2011-00311-02; 3 de mayo de 2016, exp. 23-2013-00316-01; 8 de junio de 2016, exp. 17-2015-00471-01; 16 de diciembre de 2016, 

exp. 34-2012-00100-03, y 5 de junio de 2017, exp. 32-2016-00314-01 (M.P. Nubia Esperanza Sabogal Varón), entre otras. 
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aceptación, o la acepte o rechace. Si ninguna de esas conductas es asumida, ‘se 

entenderá que ésta [la factura] ha sido aceptada de forma tácita e irrevocable’”2 

(Se subraya). 

 

De ahí que resulte factible promover la ejecución contra el 

comprador o beneficiario de un servicio “con fundamento en una factura que no 

aparece firmada por él”, o en aquella en la que simplemente se plasmó una 

constancia de recibo, claro está, si “de conformidad con la ley y el decreto 

mencionado, se configuró una aceptación tácita. Ese es el régimen especial de 

las facturas, frente al cual cede el ordenamiento general previsto en el Código 

de Comercio”3. 

 

5. Adicional a lo expuesto, comporta destacar que, el 

recurrente, tanto en la demanda como en la sustentación de la alzada, 

afirmó que operó la anuencia implícita del contenido de los cartulares, al 

sostener que “se puede observar que en las facturas anexas al presente 

proceso, ninguna de éstas han sido rechazadas dentro de los tres días siguientes 

a su recepción, en este orden de ideas, opera la figura jurídica de aceptación 

tácita, al no haber presentado MEDIMAS EPS S.A.S., reclamación alguna dentro 

de contenido de las mismas, devolución o demás acciones que puedan dar a 

entender que hay rechazo o inconformidad sobre las mismas… guardó silencio 

frente a su contenido, no sólo durante los tres días que se han radicado sino 

hasta hoy”; y “(…) a tenor de lo prescrito en el artículo 2 de la Ley 1231 de 

2008, los documentos mediante los cuales obra y costa firmar el recibido con su 

respectiva fecha son parte integral de los títulos valores al ser en sí mismo, 

aquellos documentos inherentes a estos… Así las cosas, si obra plena prueba de 

la recepción, recibo, fecha y firma del receptor de los títulos valores cómo podría 

negarse la validez y calidad de (sic) ejecución de los títulos, cuando la finalidad 

misma de la rúbrica es la de certificación y especialmente aceptación del derecho 

incorporado (…)”, respectivamente.   

 

A su turno, la pasiva precisó que las facturas “no tienen sello 

de recibido en el título independiente y autónomo que en ellas se incorpora”, 

puesto que “ninguna de ellas cuenta con sello, stiker o firma de recibido…, lo 

cual conlleva a evidenciar que no fueron aceptadas ni tácita ni expresamente”; 

 
2 Ibídem. 
3 TSB SC, auto del 27 de septiembre de 2018, rad. 006-2016-00225-01. 
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así pues, “la carta remisoria no suple dicha aceptación pues la carta remisoria 

no hace parte de la factura”; réplica que no puede salir avante, pues, como 

se anticipó, quedó probada la entrega de los instrumentos cambiarios, 

mediante documentos anexos o separados. 

 

Situadas de ese modo las cosas, emerge patente que operó la 

aceptación de los aludidos documentos negociales, aclarándose que si 

bien Medimás EPS en oficio adiado 31 de julio de 2019, procedió a 

devolver las siguientes facturas lQ226164, lQ226175, lQ227086, lQ227117, 

lQ227048, lQ227059 e lQ22706,10, y, en comunicación del 16 de agosto 

de ese año, hizo lo mismo con los cartulares IQ2292311 e IQ2292412, de 

cualquier modo, tal acto se realizó luego de haber transcurrido los tres 

días de que trata el artículo 773 del Código de Comercio.  

 

Frente a las demás facturas, dado que la parte demandante 

afirmó que dicha anuencia implícita también se configuró, tal aseveración, 

por el momento, se tendrá por cierta, hasta tanto la parte pasiva 

demuestre lo contrario.  

 

6. En ese orden de ideas, deberá revocarse el auto increpado, 

para, en su lugar, mantener el proveído calendado 10 de septiembre de 

2019, mediante el cual se libró el mandamiento de pago.  

 

Sin lugar a imponer condena en costas, por no aparecer 

causadas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá D. C., RESUELVE: 

 

 
4 Recibida 19 de junio de 2019. 
5 Ib. 
6 Recibida 5 de julio de 2019. 
7 Ib. 
8 Ib. 
9 Ib. 
10 Ib.  
11 Recibida 6 de agosto de 2019. 
12 Ib. 
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PRIMERO.- REVOCAR la providencia de fecha y procedencia 

anotadas, por lo dicho en los considerandos. 

 

SEGUNDO.-En consecuencia,  MANTENER el auto que data 

del 10 de septiembre de 2019, en cuya virtud se profirió la orden de 

apremio. 

 

TERCERO.- Continúe el juez de primer grado con el trámite 

de rigor.  

 

CUARTO.- SIN costas en esta instancia, por no aparecer 

causadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 

(036201900507 01) 

 

 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 0055300. 

 

Revisado el expediente, se observa que acorde con lo dispuesto en el ordinal 

segundo de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia (Archivo 

13, cuaderno 2), la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, a propósito de 

la revocatoria de la decisión de primer grado, dispuso condenar en costas al 

demandante en ambas instancias, situación que impone, proceder a fijar tal 

concepto, como quiera que en el proveído de 5 de mayo del año en curso, la 

condena se impuso a la demandada. 

 

Así las cosas, se fija por concepto de agencias en derecho en favor de la parte 

demandada, y contra la parte demandante, la suma de $5.000.000,oo.  

 

Ahora, por economía procesal y como quiera que la liquidación de costas se 

ajusta a lo aquí dispuesto y no fue objetada por ninguna de las partes, se 

imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

Juez  

 

 
 

MGJ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34  
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 4 
BOGOTÁ, D. C. 

 

MF 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2019-00553 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL| CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del 

proceso tal como se ordenó en providencia calendada 27de julio de 2021 en 

los siguientes términos:  

 

HOY 9 DE AGOSTO DE 2021 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 

DORIS ORDOÑEZ ENCISO 

Secretaria 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho primera 

instancia  

CDNO 1 ARCHIVO 16 

$5.000.000.00 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

CDNO 2 ARCHIVO 13 

$1.500.000.00. 

Notificaciones    $ 

Publicaciones Edicto.   $0. 

Honorarios Curador Ad litem.  $0. 

Póliza Judicial   $0. 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0. 

Gastos Secuestre.   $0. 

Honorarios Perito.   $0. 

Publicaciones Remate.   $0. 

Otros.   $0. 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $ 6.500.000 
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00603 00. 

 

Teniendo en cuenta la documental vista en el archivo 32 de esta encuadernación, 

la cual se constató que se encuentra acorde a los presupuestos previstos en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el Despacho dispone tener a la demandada 

MASIVO CAPITAL notificada del auto admisorio de la demanda, sin que en 

termino promoviese medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, estando plenamente integrado el contradictorio, secretaria 

proceda a fijar en lista, conforme a lo establecido en el artículo 370 del C.G.P. 

concordado con el 110 de la misma codificación procesal, las excepciones 

propuestas oportunamente por los restantes demandados y llamados en 

garantía. 

 

Fenecido dicho termino, ingresen las diligencias al despacho a efectos de 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1)  

 

 

 

Juez  

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00625 00. 

 

A la vista la constancia secretarial que precede, téngase en cuenta que la parte 

demandante no descorrió el traslado de los medios defensivos propuestos al 

interior de la presente actuación. 

 

Así las cosas, a fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en 

el C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

Primero: SEÑALAR la hora de las 9:30 am del día 25 del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno (2021), como fecha para llevar a cabo la audiencia 

de que tratan los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.  

 

Segundo: Se recuerda que, de conformidad con las normas en cita, en dicha 

audiencia se intentará la conciliación, se adelantará por parte del Despacho 

los respectivos interrogatorios de parte de manera oficiosa y exhaustiva a 

todas las partes del proceso y se realizará el control de legalidad. 

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la audiencia fijada, 

acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, por tanto, se les conmina 

para que lleguen 15 minutos antes de la hora señalada.  

 

Para la práctica de la diligencia, conforme lo dispone los diferentes acuerdos 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura en lo que respecta a la 

práctica de audiencias durante el término que persista la pandemia por el virus 

COVID-19, se precisa que se adelantara de forma VIRTUAL a través de la 

aplicación o plataforma que para ese momento disponga el C.S. de la J., 

debiendo las partes adoptar todas las medidas pertinentes para lograr su 

conectividad y tomar en cuenta las siguientes indicaciones:  
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1.- Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no 

se encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el 

único usuario de la red de internet. 

 

2.- Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con 

mayor facilidad la audiencia.  

 

3.- Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que 

perjudiquen la comunicación.  

 

4.- Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación correspondiente 

en su celular o computador.  

 

5.-Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el 

enlace virtual o ID para que se conecte a la audiencia.  

 

Tercero: Conforme a lo normado en el parágrafo del artículo 372 del ib., se 

decretan las siguientes pruebas: 

 

3.1.- PARTE ACTORA. 

 

Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda. 

 

Interrogatorio de parte: El representante legal de la GENERAL MOTORS - 

COLMOTORES, quien deberá comparecer en la fecha y hora señalada a fin 

de que absuelva las preguntas que le formulará su contraparte. 

 

Testimoniales: Se decreta el testimonio de los señores DIEGO FELIPE 

SUAREZ, RUPERTO PULIDO GUERRA y OSCAR BAUTISTA DUEÑAS, la 

parte demandante se ha de encargar de la conexión de los mismos a la audiencia 

aquí señalada aportando de manera previa la cuenta de correo electrónico 

correspondiente. 

 

3.2.- PARTE PASIVA  
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DEMANDADA GENERAL MOTORS - COLMOTORES 

 

Documentales: Las aportadas con los escritos de contestación de la 

demanda. 

 

Interrogatorio de parte: Los señores NANCY ESTHER ELLES PALENCIA, 

JAIRO SALAZAR MEDINA y representante legal de la CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. deberán comparecer en la fecha y hora señalada a fin de que 

absuelva las preguntas que le formulará su contraparte. 

 

Testimoniales: Se decreta el testimonio de los señores GABRIEL ARTURO 

GARCIA MARQUEZ, ALFREDO ESPINOSA CALLE, ESTEBAN PUERTA 

MAZUERA, RAFAEL ENRIQUE MORALES LIZCANO y OSCAR DUEÑAS 

BAUTISTA, la parte demandada se ha de encargar de la conexión de los mismos 

a la audiencia aquí señalada aportando de manera previa la cuenta de correo 

electrónico correspondiente. 

 

Dictamen Pericial: La práctica de los dictámenes periciales deprecados, para lo 

cual deberá proceder a su consecución a través de entidades o profesionales 

especializados, concediéndole un término 1 mes hábiles para que lo aporte a la 

actuación, so pena de tenerla como desistida. 

 

LLAMADA EN GARANTÍA - CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. –  

 

Documentales: Las aportadas con los escritos de contestación de la demanda 

y llamamiento en garantía. 

 

Interrogatorio de parte: Los señores NANCY ESTHER ELLES PALENCIA y 

JAIRO SALAZAR MEDINA deberán comparecer en la fecha y hora señalada 

a fin de que absuelva las preguntas que le formulará su contraparte. 

 

Testimoniales: Se reserva la facultada de interrogar a los testigos solicitados 

por las partes. 
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República de Colombia 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

Juez  

 
 

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00641 00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que el curador ad-

litem designado para la defensa de los intereses de los herederos 

indeterminados del señor JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO y demás 

personas indeterminadas, pese a que contestó la demanda en termino no 

propuso excepción de mérito alguna. 

 

En esos términos a efectos de continuar con la actuación, el Despacho, de 

conformidad con lo preceptuado en el articulo 317 del C.G.P., requiere al extremo 

actor para que, dentro de los 30 dias siguientes a la notificación de esta 

providencia, acredite la inscripción de la presente demanda en el respectivo 

certificado de libertad y tradición del predio objeto de usucapión, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00644 00. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el actor en el escrito visto en 

el archivo 21, de conformidad con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. se 

resuelve: 

 

1.- Aceptar el Desistimiento de las pretensiones con respecto del demandado 

JIMMY ALEXANDER VALLEJO HERNÁNDEZ. 

 

2.- Para todos los efectos, téngase en cuenta que la actuación continua 

únicamente con respecto de la accionada CRUZ BLANCA E.P.S. EN 

INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR. 

 

3.- Ejecutoriada la presente providencia, ingrese nuevamente al Despacho la 

actuación a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

Juez  

 
 

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110013103036 2019 00700 00. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1. Reconocer al abogado Fabián Andrés Quiroga Ramírez, en calidad de 

apoderado judicial de la demandada Cooperativa de Profesionales de 

Colombia en los términos y para los efectos en que está conferido el poder 

obrante en autos1.  

 

2. Conforme al canon 134 del Código General del Proceso, de la nulidad 

planteada por la parte actora, se corre traslado al demandado por el término 

perentorio de tres (3) días, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 NOTIFÍQUESE (3) 

  

 

 

 

Juez  

 
 

 
MGJ 

                                                           
1 Folio 6, archivo1, cuaderno 3. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110013103036 2019 00700 00. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1. Reconocer a la abogada Delis Gutiérrez Prado, en calidad de apoderada 

judicial de la demandada Fundación por el Desarrollo de Colombia Fundecol 

en los términos y para los efectos en que está conferido el poder obrante en 

autos1.  

 

2. Conforme al canon 134 del Código General del Proceso, de la nulidad 

planteada por la parte actora, se corre traslado al demandado por el término 

perentorio de tres (3) días, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 NOTIFÍQUESE (3) 

  

 

 

 

      Juez  

 

 
 

MGJ 

                                                             
1 Archivo 1 y Folio 6, archivo2, cuaderno 2. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 
A.M 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110013103036 2019 00700 00. 

 

-En virtud de lo establecido en los artículos 286 y 287 del Código General del 

Proceso se corrige y adiciona el numeral segundo del auto calendado 1° de junio 

de 2021, obrante en el consecutivo 24 de este cuaderno, en el sentido de indicar 

que en el acápite de las pruebas de la parte demandada se le incluirá el numeral 

1.2. y se enmendará la parte inicial, precisando que las pruebas decretadas, 

corresponden a los solicitados por la curadora de los demandados Fundación 

por el Desarrollo de Colombia FUNDECOL y Diana Paola Cedeño Chicaiza, y no 

como allí se dijo. El citado acápite quedará de la siguiente manera:  

 

“PARTE DEMANDADA – Curadora Ad litem de los demandados 

Fundación  por el Desarrollo de Colombia FUNDECOL y Diana Paola 

Cedeño Chicaiza. 

 

1.1. Interrogatorio de parte: Este se subsume en los decretados por el 

despacho de manera oficiosa. 

1.2. Declaración de parte: Esta no será decretada si en cuenta se tiene 

que, al momento de interrogar de manera oficiosa a los 

codemandados por cuenta del despacho, aquéllos a su vez podrán 

ser interrogados por los abogados de parte y contraparte”. 

 

-Teniendo en cuenta que la audiencia inicial no se pudo llevar a cabo debido a 

que el auto que la designó fue objeto de adición, se señala como fecha para 

llevar celebrar las audiencias de que trata los artículos 372 y 373 ibídem, la 

hora 9:30 am, del día 7, del mes Diciembre, del año 2021.  

 

De conformidad con las normas en cita, en dicha audiencia se intentará la 

conciliación, se adelantará por parte del Despacho los respectivos 

interrogatorios de parte de manera oficiosa y exhaustiva a los extremos 

procesales y se realizará el control de legalidad. 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la audiencia fijada, 

acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, por tanto, se les conmina 

para que lleguen 15 minutos antes de la hora señalada. 

 

Para lo anterior, y conforme los dispone los diferentes acuerdos del Consejo 

Superior de la Judicatura en donde ha dispuesto que las audiencias deben ser 

realizadas por cualquier medio electrónico en virtud de la pandemia por el virus 

COVID-19, para ello se ha privilegiado el uso de las herramientas tecnológicas 

que para tal fin se han dispuesto, así las cosas, para la realización de la aquí 

programada será por TEAMS, en consecuencia las partes deberán adoptar 

todas las medidas pertinentes para lograr su conectividad, para ello se insta a 

tomar en cuenta las siguientes indicaciones: 

 

1) Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no 

se encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el 

único usuario de la red de internet. 

 

2) Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con 

mayor facilidad la audiencia. 

 

3) Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que 

perjudiquen la comunicación. 

 

4) Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación de Teams en su 

celular o computador. 

 

5) Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el 

enlace virtual o ID para que se conecte a la audiencia. 

 

6) Puede solicitar copia del expediente para lo cual podrá comunicarse con el 

Despacho por correo electrónico siquiera con no menos de ocho días de 

antelación a la audiencia, para lo cual deberán ajustarse a lo previsto en el 

decreto presidencial 806 de 2020. 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

7) Recuerde que los TESTIGOS Y PARTES NO pueden estar en el mismo 

sitio. 

 

 NOTIFÍQUESE (3) 

  

 

 

 

      Juez  

 

 
 

MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 
A.M 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA
COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA

Fecha expedición: 2021/04/14 - 16:19:09 **** Recibo No. S000946264 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210414-0172

CODIGO DE VERIFICACIÓN uwXbbpeDEq

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA

SIGLA: CREER EN LO NUESTRO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 813009568-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : NEIVA

DOMICILIO : NEIVA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0704442

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MAYO 09 DE 2002

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 07 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 8,203,588,953.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 26 NO. 10W 145 BARRIO EL TRIANGULO

BARRIO : EL TRIANGULO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 41001 - NEIVA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8645090

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3212023256

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : aliciasaavedrap@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 26 NO. 10W 145 BARRIO EL TRIANGULO

MUNICIPIO : 41001 - NEIVA

BARRIO : EL TRIANGULO

TELÉFONO 1 : 8645090

TELÉFONO 2 : 3212023256

CORREO ELECTRÓNICO : aliciasaavedrap@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : aliciasaavedrap@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA
COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA

Fecha expedición: 2021/04/14 - 16:19:09 **** Recibo No. S000946264 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210414-0172

CODIGO DE VERIFICACIÓN uwXbbpeDEq

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7111 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA

OTRAS ACTIVIDADES : M7120 - ENSAYOS Y ANALISIS TECNICOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 13 DE ABRIL DE 2002 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7841 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE

MAYO DE 2002, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA PRECOOPERATIVA DE

TRABAJO ASOCIADO DE PROFESIONALES DE LA SALUD Y DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS AUDIMECOOP.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) PRECOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PROFESIONALES DE LA SALUD Y DE LAS CIENCIAS

ECONOMICAS AUDIMECOOP

2) PRECOOPERATIVA DE PROFESIONALES DE LA SALUD, DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS Y JURIDICAS

3) PRECOOPERATIVA DE EGRESADOS DE LA USCO Y PROFESIONALES DEL SUR DE COLOMBIA

4) COOPERATIVA DE EGRESADOS DE LA USCO Y PROFESIONALES DEL SUR DE COLOMBIA

Actual.) COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 31 DE ENERO DE 2006 SUSCRITO POR ASAMBLEA GEN.EXTRA ASOCIADOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14988 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 07 DE FEBRERO DE 2006, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE PRECOOPERATIVA DE TRABAJO

ASOCIADO DE PROFESIONALES DE LA SALUD Y DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS AUDIMECOOP POR PRECOOPERATIVA

DE PROFESIONALES DE LA SALUD, DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS Y JURIDICAS

POR ACTA NÚMERO 6 DEL 03 DE MAYO DE 2007 SUSCRITO POR JUNTA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 18958 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 29 DE MAYO DE 2007, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE PRECOOPERATIVA DE PROFESIONALES DE

LA SALUD, DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS Y JURIDICAS POR PRECOOPERATIVA DE EGRESADOS DE LA USCO Y

PROFESIONALES DEL SUR DE COLOMBIA

POR ACTA NÚMERO 7 DEL 28 DE AGOSTO DE 2007 SUSCRITO POR JUNTA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19877 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

PRECOOPERATIVA DE EGRESADOS DE LA USCO Y PROFESIONALES DEL SUR DE COLOMBIA POR COOPERATIVA DE

EGRESADOS DE LA USCO Y PROFESIONALES DEL SUR DE COLOMBIA

POR ACTA NÚMERO 16 DEL 04 DE ENERO DE 2012 SUSCRITO POR ASAMBLEA GEN.EXTRA ASOCIADOS REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28350 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 13 DE MARZO DE 2012, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE COOPERATIVA DE EGRESADOS

DE LA USCO Y PROFESIONALES DEL SUR DE COLOMBIA POR COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES SUPERSOLIDARIA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20060131 ASAMBLEA GEN.EXTRA

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-14988 20060207
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CODIGO DE VERIFICACIÓN uwXbbpeDEq

AC-6 20070503 JUNTA DE ASOCIADOS  NEIVA RE01-18958 20070529

AC-7 20070828 JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-19877 20070925

AC-8 20080329 ASAMBLEA GEN. ORDINARIA DE

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-22127 20080922

AC-9 20081002 ASAMBLEA GEN.EXTRA

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-22243 20081015

AC-10 20081023 ASAMBLEA GEN. ORDINARIA DE

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-22321 20081029

AC-12 20090227 ASAMBLEA GEN. ORDINARIA DE

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-22916 20090309

AC-16 20120104 ASAMBLEA GEN.EXTRA

ASOCIADOS

 NEIVA RE01-28350 20120313

CERTIFICA

QUE  POR  ACTA NO. 0000007 DEL 28 DE AGOSTO DE  2007, OTORGADO(A) EN JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ASOCIADOS, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007 BAJO EL NUMERO:

00019877 DEL LIBRO   I  DE  LAS  PERSONAS   JURIDICAS    SIN   ANIMO     DE LUCRO, SE REGISTRO

LA CONVERSION DE PRECOOPERATIVA A COOPERATIVA.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO:  FACILITAR LA ORGANIZACION DE SUS ASOCIADOS PARA  BUSCAR MEJORES CONDICIONES EN SU NIVEL

DE VIDA OFRECIENDO SERVICIOS   A LA  COMUNIDAD,  A   LAS  EMPRESAS  PUBLICAS  Y    PRIVADAS,  

EN CONSULTORIA E INTERVENTORIA EN  LO RELACIONADO  CON  EL   SISTEMA GENERAL   DE   SEGURIDAD

SOCIAL  EN SALUD, SISTEMA  DE  EDUCACION NACIONAL, ACTIVIDADES DE INGENIERIA, CONSULTORIA Y 

CAPACITACION NO  FORMAL,   Y   OTROS   DE  CARACTER   ECONOMICO   Y   SOCIAL, INVESTIGACION Y

CAPACITACION EN LOS SECTORES    DE    EDUCACION, SALUD,   AMBIENTAL,  PATRIMONIO    Y MONUMENTOS

 HISTORICOS    Y EDICION,    DISEÑOS    Y  PUBLICACIONES  VARIAS.  WW.   REALIZAR ASESORIAS,

CAPACITACON, INTERVENTORIA  TECNICA,  ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A  LA  PERMANENCIA 

E  INCREMENTO  DE  LA COBERTURA EDUCATIVA, EN LA OFERTA  Y  DEMANDA  DE  SERVICIOS  DE EDUCACION

E IGUALMENTE INTERVENTORIA EN TODO LO RELACIONADO  CON EL SERVICIO EDUCATIVO A  NIVEL  NACIONAL 

COMO  EL  SERVICIO  DE TRANSPORTE   Y   RESTAURANTES.   XX.    CONSTRUCCION,    DISEÑO,

INTERVENTORIA A TODAS LAS  OBRAS  DE  INFRAESTRUCTURA  EDUCATIVA FINANCIADAS  CON  RECURSOS  DE 

REGALIAS.  SISTEMA  GENERAL   DE PARTICIPACION, RECURSOS PROPIOS Y RECURSOS DEL CREDITO.

PARA  EL CUMPLIMIENTO DE  LOS  OBJETIVOS  CONCRETOS     EXPUESTOS EN   EL ARTICULO ANTERIOR LA

COOPERATIVA PODRA  DESARROLLAR  LOS SIGUIENTES OBJETIVOS  Y  ACTIVIDADES:   A.   ASESORAR,  

APOYAR, INVERTIR,    GESTIONAR,    INVESTIGAR, ADMINISTRAR, COMERCIALIZAR Y  REPRESENTAR TODAS 

LAS  ACTIVIDADES RELACIONADAS    CON    EL MEDIO    AMBIENTE,   REFORESTACION, FORESTACION,   

VENTA     DE OXIGENO,    MADERAS CULTIVABLES, DE ACUERDO  AL  MECANISMO    DE DESARROLLO  

LIMPIO,  IMPULSAR  LA IMPLEMENTACION DE  TODAS  LAS ACCIONES PARA ESTABILIZAR Y  DISMINUIR  LAS 

CONCENTRACIONES  DE GASES  CAUSANTES  DEL  EFECTO INVERNADERO EN LA ATMOSFERA  Y  EL CAMBIO

CLIMATICO DE ACUERDO  AL PROTOLOCO DE KIOTO. PROGRAMAS QUE IMPULSEN LA CONSERVACION  Y  BUEN 

USO  DEL AGUA, CONSERVACION Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS BOSQUES  Y  LA PRESERVACION DE TODAS

LAS FORMAS  DE  VIDA.   B.   CONTRATAR   Y REALIZAR CONVENIOS CON EL ESTADO, ORGANIZACIONES

INTERNACIONALES Y   DEMAS    ENTIDADES PUBLICAS  Y  PRIVADAS  PARA  REALIZAR   LAS DIFERENTES

OBRAS  DE INGENIERIA  (CONSTRUCCION,   CONSULTORIA   E   INTERVENTORIA  DE OBRAS) EN LOS  RAMOS 

DE   DE   CIVIL,   HIDRAULICA,  ELECTRICA, SANITARIA Y AMBIENTAL. C. FOMENTAR  LA  CONSERVACION 

DEL  MEDIO AMBIENTE  MEDIANTE   LA   RECOLECCION,   BARRIDO,    TRANSPORTE, DISPOSICION  FINAL, 

CLASIFICACION  Y  RECICLAJE   DE   DESECHOS ORGANICOS,  SÓLIDOS   Y   ESPECIALES;   LA  
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CODIGO DE VERIFICACIÓN uwXbbpeDEq

REFORESTACION,   LA RECUPERACION Y CONSERVACION DE OLLAS  Y  CUENCAS  HIDROGRAFICAS, DEMAS

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE. D. PROMOVER EN LOS PROFESIONALES COLOMBIANOS LA 

ACTITUD  Y  CAPACIDAD  PARA FORMULAR ESTRATEGIAS  DE  AUTOGESTION,  PARA  LA  COMPRENSION  Y

BUSQUEDA DE SOLUCION A LOS PROBLEMAS  CONTEMPORANEOS  DEL  ORDEN SOCIAL Y ECONOMICO. E.

PREPARAR, FORMULAR, PRESENTAR IMPLEMENTAR, DESARROLLAR,  EVALUAR  PLANES  Y  PROGRAMAS  DE:  1. 

EN  SALUD: AUDITORIA, EVALUACION E INTERVENTORIA DE LA  PRESTACION  DE  LOS SERVICIOS DE SALUD, 

GARANTIA  DE  LA  CALIDAD,  HABILITACION  Y ACREDITACION  DE  LOS   SERVICIOS   DE   SALUD,  

ADMINISTRACION HOSPITALARIA, EDUCACION, PROMOCION Y  PREVENCION  DE  LA  SALUD, PLANES  DE 

ATENCION  BASICA;  SERVICIO  INTEGRAL  DE   ATENCION DOMICILIARIA Y DEL PACIENTE TERMINAL,

SISTEMAS DE INFORMACION  Y DEMAS  PROYECTOS  Y  PROGRAMAS  ENCAMINADOS  A   DESARROLLAR   Y

GARANTIZAR LAS  METAS  PROPUESTAS  POR  EL  SISTEMA  GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN

TODAS  LAS  EMPRESAS  DE  COLOMBIA, PUBLICAS Y PRIVADAS. DE PARTICIPACION DIRECTA E INDIRECTA EN

 EL SISTEMA, ENTRE LAS INSTITUCIONES  PRESTADORAS  DE  SERVICIOS  DE SALUD, EMPRESAS SOCIALES

DEL ESTADO,  ENTIDADES  ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO  Y  SIMILARES,  ENTIDADES 

PROMOTORAS  DE SALUD, ADMINISTRADORAS DE PENSIONES Y ADMINISTRADORAS DE  RIESGO PROFESIONALES, 

EMPRESA  DE  MEDICINA  PREPAGADA,  ENTIDADES  DE CONTROL Y  VIGILANCIA  DEL  ESTADO  Y 

ALCALDIAS  MUNICIPALES  Y DISTRITALES,    DEPARTAMENTALES,    GOBERNACIONES    Y     DEMAS

CORPORACIONES. 2. EN EL CAMPO DE LAS  ACTIVIDADES  DESARROLLADAS POR LA POLITICA DE NIÑEZ,

INFANCIA,  MUJER  CABEZA  DE  FAMILIA, ADOLESCENCIA,  ADULTO  MAYOR  Y  TODO  LO  RELACIONADO 

CON  LAS POLITICAS DEL GOBIERNO Y DE LAS  ENTIDADES  PRIVADAS,  ONGS,  EN PROCURA DE GARANTIZAR

BENEFICIOS SOCIALES, CULTURALES Y DE SALUD A ESTA POBLACION.  F.  ASESORIA  Y  REPRESENTACION 

JURIDICA  EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS ASI COMO  ASISTENCIA  Y  REPRESENTACION JURIDICA  EN 

ACTUACIONES  JUDICIALES,   ANTE   LAS   DIFERENTES INSTANCIAS  DEL  ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA

 Y   ASESORIA   EN LEGISLACION DE  SEGURIDAD  SOCIAL  Y  LEGISLACION  SANITARIA. G. CAPACITACION

EN LA APLICACION E  IMPLEMENTACION  DE NORMATIVIDAD, DEL  SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL  

INTEGRAL   Y   PROCESOS ADMINISTRATIVO.  H.  OUTSOURCING  EN  PROCESOS  DE  AUDITORIA  E

INTERVENTORIA DEL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD,  Y AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y

REVISORIA  FISCAL.  ASI  COMO  AGENTE LIQUIDADOR DE  EMPRESAS  CONFORME  A  LA  NORMATIVIDAD 

LEGAL  Y ADMINISTRATIVA. I. CAPACITACION INFORMAL EN LOS DIFERENTES CAMPOS ADMINISTRATIVOS  

JURIDICOS,  TECNOLOGICOS,  DE  COMUNICACIONES, INVESTIGACION E INFORMATICA  Y  DE  SISTEMAS  DE 

CALIDAD  Y  SU IMPLEMENTACION (BPM, HACCP, HSEQ, ISO 9000;2000,  ISO: 14001;  Y OHSAS

18001:2007.  EN  MODALIDAD  DE  CONFERENCIA  Y  SEMINARIOS TALLER. J. ASESOR Y DISTRIBUIDOR DE 

MEDICAMENTOS  HOSPITALARIOS ASI   COMO  EQUIPOS  Y  MATERIAL  MEDICO   QUIRURGICO   Y     LA

REPRESENTACION   DE  FIRMAS   NACIONALES   Y   EXTRANJERAS   QUE SUMINISTREN  PRODUCTOS  Y/O

SERVICIOS PARA EL  SECTOR  SALUD. K. OUTSOURCING  EN  PROCESOS  DE FACTURACION DE SERVICIOS Y

RECAUDO DE  CARTERA   EN   LOS   AMBITOS  JURIDICOS  Y  PREJURIDICOS. L. FOMENTAR Y PROMOVER

ACTIVIDADES QUE  TENGAN  RELACION  CON    EL DESARROLLO  COMUNITARIO  EN  FORMACION, EDUCACION,

CAPACITACION Y ASESORIA A LA COMUNIDAD  BENEFICIARIA  DE  LOS   SERVICIOS    DE SALUD,  

EMPRESAS   SOLIDARIAS,    HOGARES      DE    BIENESTAR, ORGANIZACIONES COMUNITARIAS,  ORGANISMOS

   NO  GUBERNAMENTALES, JUNTAS  ADMINISTRADORAS  LOCALES,  JUNTA  DE  ACCION  COMUNAL  Y

UNIDADES COMUNITARIAS DE SALUD Y AMBIENTE EN  EL  AREA  RURAL  Y URBANA. ADEMAS, IMPULSAR

COORDINAR Y DIRIGIR LA CREACION DE TODO TIPO DE ORGANIZACION CUYO OBJETO SEA LA PROMOCION DE  LA

 SALUD, PREVENCION DE LA ENFERMEDAD Y EL  BIENESTAR  SOCIAL,  ASI COMO EL FOMENTO   DE   LAS  

LEYES   Y   NORMAS   SOBRE    PARTICIPACION COMUNITARIA EN LA CREACION, EVALUACION DE LAS

VEEDURIAS EN SALUD. M. OFRECER SERVICIOS DE ASESORIA ASISTENCIAL Y ACOMPAÑAMIENTO EN ASPECTOS  

ADMINISTRATIVOS   Y   OUTSOURCING   CONTABLE,   CLIMA ORGANIZACIONAL,   GESTION   GERENCIAL,  

ANALISIS    FINANCIERO, ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, IMPLEMENTACION DE  PROGRAMAS DE 

CONTROL  INTERNO,  ACREDITACION,  MEJORAMIENTO  CONTINUO   Y SISTEMATIZACION DE  LA 

INFORMACION.  DE  IGUAL  MANERA  OFRECER SERVICIOS  DE  ASESORIAS  EN  GERENCIA   Y  

ADMINISTRACION   DE INSTITUCIONES DE SALUD, TANTO PUBLICAS COMO PRIVADAS, CONFORME A LAS NUEVAS

DISPOSICIONES LEGALES EXISTENTES Y DENTRO DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION. N. EFECTUAR

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CON EMPRESAS O INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS CON EL  FIN  DE

DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. PRESTAR SERVICIOS DE ASESORIAS,  CAPACITACION

INFORMAL, ELABORACION  Y  DESARROLLO  DE PROYECTOS  Y   OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL
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SECTOR   DE LA  EDUCACION  Y  LA SALUD, CONFORME  A  LA  NUEVA  NORMATIVIDAD EXISTENTE. O.

ADMINISTRACION DE LA INFORMACION Y  DOCUMENTACION, ELABORACION DE MEMORIAS INSTITUCIONES Y

SISTEMATIZACION DE    LA INFORMACION. P. ASESORAR EN LA IMPLEMENTACION E IMPLANTACION  EN ESE O

UAE DE LAS ENTIDADES   TERRITORIALES   DE   LAS    ORDENES LOCAL,  REGIONAL   Y NACIONAL. EN LOS

PROCESOS DE MODERNIZACION Y CONVERSION  DE  LAS IPS Y  ESES,  INTERVENTORIAS  Y   AUDITORIAS

MEDICAS,  AFILIACIONES, CARNETIZACIONES Y SISTEMA DE INFORMACION EN SALUD.  Q.  UTILIZAR

EFICIENTEMENTE  LOS  RECURSOS  QUE  SEAN ASIGNADOS   PARA   LA REALIZACION  DEL  TRABAJO,  

OBJETO    DEL PRESENTE  ESTATUTO.  R. CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL NIVEL  DE VIDA DE SUS

ASOCIADOS. S. FACILITAR  LA  CAPACITACION  TECNICA DE LOS   ASOCIADOS.  T. ADMINISTRAR LA

COOPERATIVA  POR  MEDIO   DE AUTOGESTION  DE  SUS ASOCIADOS  DE  MANERA  CONSCIENTE,   PLENA,

DEMOCRATICA  Y   SOLIDARIA.  U.  SER  ESCUELA  DE  FORMACION   Y ADIESTRAMIENTO PARA SUS  

ASOCIADOS  EN  LA  GESTION  ECONOMICA, DEMOCRATICA Y COOPERATIVA  MEDIANTE  LA PARTICIPACION   

ACTIVA. V.  CONTRATAR  O  SUBCONTRATAR  CON   LAS  DIFERENTES  ENTIDADES OFICIALES, 

SEMIOFICIALES  O   PRIVADAS   DEL  ORDEN  MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL E INTERNACIONAL,

TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN  LOS  LITERALES   DE   ESTE  ARTICULO. W.

ACOMPAÑAR E  IMPLEMENTAR  PROCESOS  PEDAGOGICOS  Y  EDUCATIVOS  E INVESTIGACION EN LOS SECTORES

DE EDUCACION, SALUD,  AMBIENTAL  E INTERSECTORIAL, ELABORACION DE ESTUDIOS Y CAPACITACION  A 

TODOS LOS SECTORES QUE  SE  REQUIERAN  PARA  FORTALECER  LOS  SECTORES EDUCATIVOS,  LA  CIENCIA 

Y  LA  TECNOLOGIA,  INVESTIGACION   DE PATRIMONIO   ARQUITECTONICO   Y   ESTUDIOS   

ARQUEOLOGICOS    Y ANTROPOLOGICOS. Y. GESTIONAR, LIDERAR,  PROMOVER  Y   COORDINAR, CAPACITAR 

MEDIANTE  SISTEMAS  DE   COOPERACION,     INTEGRACION INMOBILIARIA   O  REAJUSTE  DE  TIERRAS,  

LA   EJECUCION     DE ACTUACIONES  URBANAS  Y RURALES INTEGRALES PARA  LA  RECUPERACION Y 

TRANSFORMACION  DE SECTORES  DETERIORADOS  DEL  SUELO  URBANO Y  RURAL,   MEDIANTE PROYECTOS, 

DE  RENOVACION  Y  REDESARROLLO URBANO Y RURAL  PARA  EL DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATEGICOS EN

SUELO URBANO Y RURAL Y DE EXPANSION CON EL  FIN  DE  MEJORAR  LA COMPETITIVIDAD DE LA CIUDAD Y

EL CAMPO. Z.  GESTIONAR,  LIDERAR, PROMOVER  Y  COORDINAR,   MEDIANTE  SISTEMAS   DE  

COOPERACION, INTEGRACION INMOBILIARIA O REAJUSTE  DE TIERRAS, LA EJECUCION DE ACTUACIONES

URBANAS Y RURALES INTEGRALES PARA LA RECUPERACION  Y TRANSFORMACION DE  SECTORES  DETERIORADOS

DEL SUELO  URBANO    Y RURAL,   MEDIANTE   PROYECTOS,   PROGRAMAS   DE   RENOVACION   Y

REDESARROLLO URBANO Y RURAL PARA EL   DESARROLLO   DE  PROYECTOS ESTRATEGICOS EN SUELO URBANO Y

RURAL Y DE EXPANSION CON EL FIN DE MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA CIUDAD Y EL CAMPO. AA.

CANALIZAR INICIATIVAS  DEL  SECTOR  PUBLICO   Y   PRIVADO   Y    DE    LAS COMUNIDADES PARA LA

OCUPACION Y PRODUCCION  DE  TIERRAS  URBANAS RURALES Y FORMULAR LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS Y LOS 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION Y GESTION. BB. ADQUIRIR, ENAJENAR, ADMINISTRAR, DAR O TOMAR EN

ARRIENDA O CUALQUIER OTRO TITULO  TODA  CLASE  DE BIENES  INMUEBLES  ( CASAS,   APARTAMENTOS,  

LOCALES,   FINCAS, HACIENDAS, LOTES, EDIFICIOS, ETC) Y BIENES  MUEBLES ( VEHICULOS, EQUIPOS  DE 

COMPUTO,  LANCHAS,  ETC .)  QUE  REQUIERA  PARA  EL CUMPLIMIENTO  DE  SU  OBJETO.  CC.  PROMOVER

 LA   PARTICIPACION DEMOCRATICA Y FACILITAR LA  CONCENTRACION  CON  LAS  COMUNIDADES VINCULADAS

A LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS QUE  GESTIONE,  PROMUEVA, LIDERE O COORDINE LA COOPERATIVA. DD.

PARTICIPAR COMO ASOCIADO EN LA  CREACION  EN  CUALQUIER  TIPO  DE  ASOCIACION  DE   EMPRESAS

INDUSTRIALES  Y  COMERCIALES  DEL  ESTADO  O  ASOCIACION   ENTRE ENTIDADES  PUBLICAS.  EE. 

CELEBRAR  CONTRATOS  DE  CUENTAS   EN PARTICIPACION,  CONSORCIOS,  UNIONES  TEMPORALES, 

CONTRATOS  DE RIESGO COMPARTIDO, ALIANZAS ESTRATEGICAS Y CUALQUIERA OTRA FORMA DE COLABORACION

EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS  PROYECTOS PRODUCTIVOS QUE FORMAN PARTE DE LAS AREAS

URBANAS  Y  RURALES  Y APORTAR AL MISMO DINERO, ESPECIE, INMUEBLES, O SERVICIOS,  SEGUN SEA DEL

CASO. FF. APOYAR EL DESARROLLO DE  UNIDADES  PRODUCTIVAS AGRICOLAS Y/O EMPRESARIALES QUE AYUDEN

A MEJORAR LA  CALIDAD  DE VIDAD DE LOS ASOCIADOS, FAMILIAS Y  COMUNIDAD  EN  GENERAL.  GG.

CANALIZAR   LOS   RECURSOS   ECONOMICOS,   TECNOLOGICOS   O   DE CAPACITACION, PROVENIENTES DEL 

ESTADO,  AUXILIOS  O  DONACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA EL  FOMENTO  Y  DESARROLLO 

DE UNIDADES PRODUCTIVAS AGROPECUARIAS Y  EMPRESARIALES  DEL  SECTOR RURAL Y URBANO. HH.

PRESENTAR PONENCIAS Y PROGRAMAS QUE IMPULSEN EL DESARROLLO RURAL, BAJO LOS  PRINCIPIOS  DE 

SOSTENIBILIDAD  Y EFICIENCIA. II. DEFENDER POLITICAS EN MATERIA DE CONSERVACION DEL MEDIO

AMBIENTE,  TRANSFERENCIA  DE  TECNOLOGIA,  CAPACITACION  Y GENERAR CULTURA EN EL MANEJO ADECUADO

DE LOS RECURSOS NATURALES, CONSERVACION DE LA RIQUEZA GENETICA,  BIODIVERSIDAD  AGRICOLA  Y
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FORESTAL. JJ. PROMOVEER  EMPRESAS  DE  COMERCIALIZACION  DE  LOS PRODUCTOS Y  DE  TRANSGERENCIA 

DE  TECNOLOGIAS  AGRICOLAS  Y /O MANUFACTURADAS COMO FACTOR ELEMENTAL DEL DESARROLLO DE LA

EMPRESA AGROPECUARIA Y PECUARIA. KK. DESARROLLAR E INCENTIVAR EL ESPIRITU EMPRESARIAL  EN  LA 

COMUNIDAD,  MEDIANTE  LA   REALIZACION   DE ACTIVIDADES  QUE  PROPICIEN  EN  ELLA  LA  

AUTOVALORACION,   LA AUTOESTIMA Y EL RECONOMIENTO DE SUS SABERES Y POTENCIALIZARLOS EN

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA  LA  GENERACION  DE  INGRESOS.  LL. DISEÑAR, GENERAR, ASESORAR,

FOMENTAR, ADMINISTRAR Y PARTICIPAR EN PROGRAMAS,  ACTIVIDADES  Y  PROYECTOS  QUE  PROPENDEN  

POR   EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE DE TODAS LAS ACTIVIDADES  DE CARACTER  CULTURAL  Y 

TURISTICO  EN   EL   TERRITORIO   DE   SU JURISDICCION.  MM.  EJECUTAR  EN  ASOCIO  CON  LAS  

AUTORIDADES MUNICIPALES, CUANDO ESTAS ASI LO DISPONGAN, LOS PLANES CULTURALES Y  APOYAR  LA 

FORMULACION,  SEGUIMIENTO  Y  EVALUACION  A   LAS POLITICAS,  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS 

CULTURALES.  NN.  ORGANIZAR CONCIERTOS, RECITABLES, CONFERENCIAS, EXPOSICIONES Y CONCURSOS DE

CARACTER CULTURAL. OO. FOMENTAR LA CREACION Y FORMACION DE GRUPOS CULTURALES. PP. GENERAR

PROYECTOS QUE BENEFICIEN Y ESTIMULEN LAS DIFERENTES MANIFESTACIONES CULTURALES EN ASOCIO CON LAS

ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS. QQ.  APOYAR  EN  EL  MONTAJE,  EJECUCION  Y DESARROLLO DE

CUALQUIER PROYECTO CULTURAL Y/O  TURISTICO  A  LAS ENTIDADES QUE  ASI  LO  REQUIERAN.  RR. 

DISEÑAR  ESTRATEGIAS  Y PROYECTOS QUE PROPENDAN POR EL  DESARROLLO  Y  EL  COMERCIO  DEL SECTOR

TURISTICO. SS. ADMINISTRAR LOS ESPACIIOS CULTURALES QUE LE SEAN ENCARGADOS CON BASE EN CONVENIOS

Y/O CONTRATOS  PREVIAMENTE DEFINIDOS. TT. PROMOVER LA INTERACCION DE LA CULTURA LOCAL CON LA

CULTURA NACIONAL E INTERNACIONAL. UU. FOMENTAR LAS ARTES EN TODAS SUS  EXPRESIONES  Y   LAS  

DEMAS   MANIFESTACIONES   SIMBOLICAS EXPRESIVAS, COMO  ELEMENTOS  DEL  DIALOGO,  EL 

INTERCAMBIO,  LA PARTICIPACION  Y  COMO  EXPRESION   LIBRE   Y   PRIMORDIAL   DEL PENSAMIENTO 

DEL  SER  HUMANO  QUE  CONSTRUYE   LA   CONVIVENCIA PACIFICA. VV. ACOMPAÑAR E  IMPLEMENTAR 

PROCESOS  PEDAGOGICOS  Y EDUCATIVOS E INVESTIGACION EN LOS SECTORES DE EDUCACION,  SALUD,

AMBIENTAL  E   INTERSECTORIAL,   ELABORACION   DE   ESTUDIOS   Y CAPACITACION  A  TODOS  LOS 

SECTORES  QUE  SE  REQUIERAN   PARA FORTALECER LOS SECTORES EDUCATIVOS, LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGIA, INVESTIGACION   DE   PATRIMONIO   ARQUITECTONICO   Y   ESTUDIIOS ARQUEOLOGICOS Y

ANTROPOLOGICOS. PARA LA REALIZACION DE SU OBJETO SOCIAL,  LA      COOPERATIVA   ORGANIZARA     

LOS     SERVICIOS ORIENTADOS   A    SATISFACER  LAS  NECESIDADES      DE       SUS ASOCIADOS,   

MEDIANTE SECCIONES INDEPENDIENTES ASI:     CONSEJO PROFESIONAL:  ENCARGADO   DEL PLANEAMIENTO, 

ASISTENCIA  TECNICA Y  PROFESIONAL,   CONTROL   Y  SEGUIMIENTO  DE   LA    ACTIVIDAD PRINCIPAL,

ANALISIS Y CONTROL   DE  CALIDAD  EN  LOS   SERVICIOS PROFESIONALES    Y   PRODUCTOS   

OFRECIDOS.   COMERCIALIZACION. COORDINAR LA COMPRA, VENTA ALQUILER,  PERMUTA Y  TRANSPORTE   DE

LOS   DIVERSOS    PRODUCTOS  FARMACEUTICOS,   MATERIAL    MEDICO QUIRURGICO.    E   

INSTRUMENTAL,   MATERIAL   DE   LABORATORIO, RADIOLOGIA  Y   DE   ORTOPEDIA,    PRODUCTOS   

AGRICOLAS,    DE CONSTRUCCION,  MUEBLES  Y   EQUIPOS,   INMUEBLES   Y  VEHICULOS; TODOS LOS

ANTERIORES EN SUS DIFERENTES PRESENTACIONES. IGUALMENTE EL  SUMINISTRO DE LA DOTACION DEL

PERSONAL  MEDICO  Y  AUXILIAR, DE  LA  CONSTRUCCION  Y  LA  INDUSTRIA  NECESARIOS    PARA    LA

REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. DE SERVICIOS

ESPECIALES. BRINDAR CAPACITACION   A SUS  ASOCIADOS  PARA  EL  MEJOR  DESEMPEÑO   EN    LA   

GESTION ADMINISTRATIVA Y EL DESARROLLO DE LAS  ACTIVIDADES  RELACIONADAS CON EL PROYECTO.

ORGANIZAR SERVICIOS  DE  RECREACION,  EDUCACION PROVISION Y SEGURIDAD SOCIAL QUE  BENEFICIEN  A 

LOS  ASOCIADOS. ADELANTAR LAS DEMAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, CULTURALES Y SOCIALES CONEXAS CON 

LAS  ANTERIORES  Y  DESTINADAS  A  DESARROLLAR  LOS OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE LA

COOPERATIVA.  PARAGRAFO: CUANDO NO SEA POSIBLE  O  CONVENIENTE  PRESTAR  DIRECTAMENTE  UN

SERVICIO, LA COOPERATIVA PODRA ATENDERLO POR INTERMEDIO DE OTRAS ENTIDADES Y PERSONAS EN

ESPECIAL DEL SECTOR COOPERATIVO, PARA LO CUAL SE CELEBRAN CONVENIOS ESPECIALES.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $6,000,000

CERTIFICA
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CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 26 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2295 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE MAYO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DUSSAN DUSSAN CAROLINA CC 1,010,160,673

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 26 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2295 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE MAYO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

VARGAS NARVAEZ ADRIANA CC 36,305,587

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 26 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2295 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE MAYO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

RIVERA CORDOBA GUSTAVO CC 12,109,697

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 26 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2295 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE MAYO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

PINZON PEÑA CAMPO ELIAS CC 10,245,037

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 26 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2295 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE MAYO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DELGADO FERNANDEZ EDUARDO CC 4,891,082

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO: LA COOPERATIVA CONTARA CON UN DIRECTOR EJECUTIVO NOMBRADO POR EL CONSEJO

DE ADMINISTRACION PARA PERIODO DE DOS (2) AÑOS, QUIEN SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO

EJECUTOR DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 96 DEL 05 DE FEBRERO DE 2021 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4984 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA
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SOLIDARIA EL 24 DE FEBRERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR EJECUTIVO SAAVEDRA PERDOMO JAIME CC 12,117,166

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

SON FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO: O. ESTUDIAR Y PREPARAR  LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO

CON  EL  OBJETO  ECONOMICO  DE  LA COOPERATIVA,  LOS  CUALES  DEBEN   PRESENTAR   AL   CONSEJO  

DE ADMINISTRACION PARA  SU  APROBACION.  P.  ELABORAR  Y SOMETER AL ESTUDIO Y APROBACION DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACION EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL. Q. NOMBRAR  LOS  EMPLEADO  DE  LA

COOPERATIVA, D ACUERDO CON  LA  PLANTA   DE   PERSONAL   Y   REGIMEN  LABORAL INTERNO,  QUIEN 

PARA  EL  EFECTO  ESTABLEZCA  EL   CONSEJO   DE ADMINISTRACION.  R.  HACER  CUMPLIR  EL 

REGLAMENTO  INTERNO  DE TRABAJO,  ESPECIALMENTE  LOS  PROCEDIMIENTOS  DISCIPLINARIOS   Y

SANCIONES. S. RENDIR INFORMES AL CONSEJO DE ADMINISTRACION SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA

COOPERATIVA ACOMPAÑANDOLOS MENSUALMENTE DEL BALANCE Y ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS.  T. 

PRESENTAR  INFORME ANUAL  A  LA  ASAMBLEA  DE  ASOCIADOS  SOBRE  LA  MARCHA  DE  LA COOPERATIVA.

U. ELABORAR Y SOMETER AL CONSEJO LOS REGLAMENTOS DE LA COOPERATIVA. V. INTERVENIR EN LAS

DILIGENCIAS DE  ADMISION  Y RETIRO DE ASOCIADOS AUTENTICANDO LOS REGISTROS, LOS CERTIFICADOS DE

APORTACION Y  LOS  DEMAS  DOCUMENTOS.  W.  FIRMAR  CONTRATOS, CONVENIOS, CONSULTORIAS, ENAJENAR

BIENES O REALIZAR COMPRAS  POR VALOR ILIMITADO. X. ORDENAR EL PAGO DE GASTOS ORDINARIOS  DE  LA

COOPERATIVA Y FIRMAR LOS CHEQUES QUE SE GIREN CONTRA LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA MISMA, JUNTO

CON EL TESORERO Y FIRMAR LOS  DEMAS DOCUMENTOS. Y. SUPERVIGILAR DIARIAMENTE  EL  ESTADO  DE 

CAJA  Y CUIDAR DE QUE SE MANTENGAN CON LAS  DEBIDAS  DE  SEGURIDAD,  LOS BIENES Y VALORES DE LA

COOPERATIVA. Z.  ENVIAR  AL  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL  DE  ECONOMIA  SOLIDARIA,  LOS

 MIEMBROS FINANCIEROS Y LOS DATOS ESTADISTICOS QUE DICHO ORGANISMO  EXIJA. AA. EXPEDIR EL MANUAL

DE  FUNCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS.  BB.  EN GENERAL TODAS LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LE 

CORRESPONDAN  COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA Y EJECUTOR  DE  TODOS  LOS ACTOS DE LA

MISMA.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 02 DE FEBRERO DE 2009 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 24775 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05

DE MARZO DE 2010, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL TP

NO. 105387-T

SAENZ ROJAS CARLOS ALBERTO CC 7,688,928 105387-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 02 DE FEBRERO DE 2009 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 24775 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05

DE MARZO DE 2010, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE TP

NO. 64867-T

ESPINOSA BELTRAN MIRYAN CC 52,016,857 64867-T
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA
COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA

Fecha expedición: 2021/04/14 - 16:19:13 **** Recibo No. S000946264 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210414-0172

CODIGO DE VERIFICACIÓN uwXbbpeDEq

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,769,846,961

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7020

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siineiva.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación uwXbbpeDEq 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Fw: adjunto poder

Fabian Andres Quiroga Ramirez <andres_93_power@hotmail.com>
Lun 2/08/2021 10:16 AM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)

PODER ENTREGADO AL DR. FABIAN QUIROGA R..pdf; MEMORIAL DE NULIDAD- RAD. 2019-00700.pdf;

Señor

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D

Referencia: Radicado 110013103036- 2019-00700-00

Cordial saludo. 

Por medio de la presente, radico a su digno despacho MEMORIAL DE NULIDAD en el proceso que se
sigue en contra de mi representado, la empresa COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA "
CREER EN LO NUESTRO".  

En ese sen�do, adjunto PODER debidamente enviado por el Representante Legal mediante el mismo
correo electrónico que registra en el Cer�ficado de Existencia y Representación Legal, el cual adjunto
para su conocimiento. 

No siendo otro el par�cular 

Se suscribe, 

FABIAN ANDRES QUIROGA RAMIREZ 
C.C. 1.075.274.651 de Neiva, Huila 
TP: 318.463 
Teléfono: 316 481 3142 
Correo electrónico: andres_93_power@hotmail.com - fabianquiroga1993@hotmail.com 

From: Alicia Saavedra <aliciasaavedrap@hotmail.com> 
Sent: Thursday, July 29, 2021 3:02 PM 
To: andres_93_power@hotmail.com <andres_93_power@hotmail.com> 
Subject: adjunto poder
 

mailto:andres_93_power@hotmail.com
mailto:fabianquiroga1993@hotmail.com


 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00715 00. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra plenamente integrado el contradictorio, de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 101 del C.G.P., se ordena correr 

traslado de las excepciones previas allegadas por el curador ad-litem y que obra 

en el archi 1de esta encuadernación, Secretaría proceda de conformidad con lo 

establecido en el artículo 110 de la misma codificación procesal civil. 

 

Como prueba de oficio, se disponer a oficiar a la CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMPENSAR para que proceda a remitir copia de la cedula de 

idemntificacion de la señora EDILMA ALCIRA SALINAS identificada con cédula 

de ciudadanía No. 23.478.596, así como la dirección de notificaciones allí 

registrada.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

Juez  

 
 

  
 

 
RB 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00715 00. 

 

Teniendo en cuenta la documental vista en el archivo 42 de esta encuadernación, 

la cual se constató que se encuentra acorde a los presupuestos previstos en el 

292 del C.G.P. concordado con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispone tener a la demandada EDELMIRA ALCIRA SALINAS DE 

ROA notificada del auto admisorio de la demanda, sin que en termino 

promoviese medio exceptivo alguno. 

 

De otra parte, visto el informe secretarial obrante en el archivo 40, téngase en 

cuenta que las personas indeterminadas ordenadas citar al interior del presente 

asunto, fueron notificados a través de CURADOR AD-LITEM del auto admisorio 

de la demanda, quien durante el término de traslado contesto la demanda sin 

proponer excepciones de mérito (ver archivo 39). 

 

Así las cosas, una vez sea resuelta la excepción previa vista en el cuaderno 2, 

se resolverá lo correspondiente respecto de la fijación de fecha para llevar a cabo 

las respectivas audiencias. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

Juez  

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00755 00. 

 

Como quiera que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con el numeral 8 del artículo 375 del C.P.C., se 

designa como CURADOR AD-LITEM para que represente las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión al 

Dr. DAVID ALEJANDRO VELÁSQUEZ MORENO quien se identifica con la C.C. 

1.020.735.107 de Bogotá D.C. y T.P. No 266.493 del C.S.J. para que los 

represente en el juicio; dicho togado puede ser contactado en la avenida carrera 

9 No. 115-06/30 Oficina 2102 Bogotá D.C. y/o en el correo electrónico 

david.velasquez01@gmail.com1. 

 

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama informándole 

que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto 

admisorio de la demanda. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la recepción de la comunicación respectiva, no se ha notificado 

se procederá a imponer las sanciones de ley. 

 

De otra parte, se requiere al extremo actor para que proceda, en el término de 

30 días contados a partir de la notificación de esta providencia, a notificar en legal 

forma al demandado FLAMINIO QUIJANO OJEDA, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por último, obre en autos y téngase en cuenta para los fines previstos en el 

numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. la documental aportada y vista en los 

archivos 15 y 16, que da cuenta de la publicación de la valla allí prevista. 

 

Así las cosas, se le advierte a la parte que las mismas deberán permanecer 

instaladas, como mínimo, hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

                                                             
1 110013103036 2021 00403 00 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

Juez  

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00006 00. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, la parte actora, 

deberá intentar nuevamente la notificación de ambos demandados en las 

direcciones físicas denunciadas en la demanda, la cual deberá surtirse por 

medio de empresa de servicio postal autorizado por el Ministerio de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que certifique si se pudo 

realizar o no la entrega; o si ésta fue devuelta y expresar los motivos; ello por 

cuanto, las comunicaciones remitidas para tal fin y que obran en el archivo 12,  

dan cuenta que fueron recibidas por terceras personas, pero no dan certeza si 

los demandados viven o laboran en dicho lugar.  

 

 NOTIFÍQUESE 

  

 

Juez  

 
 

 
MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34  
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00092 00. 

 

Visto el informe secretarial obrante en el archivo 48, téngase en cuenta que las 

personas indeterminadas ordenadas citar al interior del presente asunto, fueron 

notificados a través de CURADOR AD-LITEM del auto admisorio de la demanda, 

quien durante el término de traslado contesto la demanda y propuso excepciones 

de mérito (ver archivo 47) de las cuales se ordenara correr traslado una ves sea 

integrado el contradictorio. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite del presente proceso, se 

requiere al extremo actor, conforme lo establece el artículo 317 del C.G.P., para 

que en el término de 30 días contados a partir de la notificación de esta esta 

providencia, proceda a notificar en debida forma a los restantes demandados, 

esto es, los señores MARISOL URREGO LUGO, LUIS JAVIER URREGO y 

AUDILIA DEL CARMEN URREGO BARRERA. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00207 00. 

 

Teniendo en cuenta la documental aportada y que obra en el archivo 49, el 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 de la ley 565 del 

C.G.P., se abstiene de continuar con la actuación y se ordena la remisión del 

proceso al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de Medellín 

para que sea incorporado al trámite de liquidación judicial informado. 

 

De igual forma, déjense las medidas cautelares decretadas a disposición de la 

citada corporación y actuación. 

 

Secretaría proceda de conformidad librando las comunicaciones a que haya 

lugar y dejando las constancias del caso, dando salida al proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  

 
 

  
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 
 

RB 

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00209 00. 

 

Se niega la solicitud de suspensión del proceso, comoquiera que la petición 

obrante en el archivo 28 de esta encuadernación, no cumple con los requisitos 

establecidos en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, 

pues dicha solicitud no fue elevada de común acuerdo por todos los sujetos 

que integran los extremos procesales.  

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte actora 

para que acredite las cargas impuestas en el numeral 7° del artículo 375 del 

Código General del Proceso, en lo que tiene que ver con la imposición de la 

valla, allegar las fotografías que lo acredite, procure el diligenciamiento del 

oficio que comunica la inscripción de la demanda y aporte el PDF de que trata 

el artículo 6° del cuerdo PSAA14-10118.  

 

Secretaría remita las comunicaciones ordenadas en auto de 21 de julio de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

Juez  

 
 

 
MGJ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34  

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00253 00. 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado por el extremo actor el pasado el pasado 

19 de julio de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 321 y 323 

del Código General del Proceso, se concede ante el Superior el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada el pasado 13 de julio de 

2021 (archivo 20), en el efecto suspensivo. 

 

Por secretaría procédase de conformidad remitiendo la actuación al H. Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Civil para lo de su cargo. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  

 
 

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 25 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCIA 

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00297 00. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo 13 de esta 

encuadernación, allegado al correo electrónico de esta judicatura, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. y dando aplicación 

a la presunción de veracidad impartida por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trámite de escritos aportados por vía electrónica, resaltando que el 

memorial proviene del correo electrónico reportado en la demanda, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto, si hubiese prelación de créditos o 

embargo de remanentes, los mismos póngase a disposición de la entidad o 

juzgado solicitante. Líbrense los oficios que correspondan.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción, con la constancia del caso, entréguensele al extremo demandado 

y a su costa. 

 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Juez  

 
 

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00352 00. 

 

 

Resuelve el Despacho la réplica incoada por el apoderado judicial del 

demandado Héctor José Herrera Trujillo con miras a la revocatoria del primer 

inciso del auto adiado dieciséis (16) de julio de 2021 (archivo 20) mediante el 

cual se le tuvo por notificada a la sociedad COMERCIALIZADORA SOLO 

LLAVES S.A.S..  

 

1. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, manifiesta el recurrente que el inciso debe ser revocado en tanto las 

citaciones para notificación no fueron remitidas a las direcciones reportadas en 

el libelo introductor. 

 

En el término de traslado la parte demandante solicito se mantuviera la decisión 

reprochada, indicando, en resumen, que el quejoso carece de legitimación en la 

causa para promover el recurso, además que de la documental aportada se 

observa que la notificación fue remitida a la dirección reportada en el certificado 

de existencia y representación de la demandada, la cual, según la certificación 

expedida, ha sido leída por la misma. 

 

Bajo los argumentos citados, se entra a resolver previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla o reformarla, en forma 

total o parcial, para lo cual es necesario para su viabilidad, que se motive el 

recurso, esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las cuales 

su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por 
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cuanto es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por 

no decir imposible, entrar a resolver. Entonces, en el sub-exámine se cumplen 

las exigencias formales, por lo que es procedente decidir el recurso. 

 

Así pues, al entrar a analizar la replica formulada de entrada se observa su no 

prosperidad en tanto: 

 

1.- El recurrente carece de legitimación en la causa por activa para promover el 

recurso, en tanto carece de interés para obrar1 por cuanto el resultado de la 

decisión tomada no va dirigido en contra de él sino de su codemandado, 

debiendo esta haber interpuesto por sí misma, si lo consideraba, la respectiva 

queja. 

 

2.- En gracia de discusión, la notificación, según da cuenta el archivo 28, fue 

remitida a la dirección de notificación judicial reportada por la accionada 

COMERCIALIZADORA SOLO LLAVES S.A.S. en su certificado de existencia y 

representación, es decir, se dio pleno acatamiento a lo establecido en el inciso 

segundo del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P., norma imperativa para el 

enteramiento de persona jurídicas. 

 

Luego, como el escrito de réplica no soporta argumento legal de peso que 

censure la decisión reprochada y no existiendo la necesidad de más 

argumentos a disipar, en virtud de lo expuesto, el Despacho: 

 

1. RESUELVE. 

 

ÚNICO: NO REVOCAR el auto adiado el del primer inciso del auto adiado 

dieciséis (16) de julio de 2021 (archivo 20), por las razones esbozadas en la 

parte motiva. 

                                                             
1 Gaceta Judicial Tomo CXXXI, 14. “…requisitos de mérito son llamados condiciones de la acción, 
porque respaldan y determinan su acogida y éxito. (…) La legitimación en la causa es en el 

demandante la calidad de titular del derecho subjetivo que invoca y en el demandado la calidad de 

obligado a ejecutar la obligación correlativa. Y el interés para obrar o interés procesal, no es el 

interés que se deriva del derecho invocado (interés sustancial), sino que surge de la necesidad de 

obtener el cumplimiento de la obligación correlativa, o de disipar la incertidumbre sobre la existencia 

de ese derecho, o de sustituir una situación jurídica por otra (…)”  (subrayado por el Despacho). 
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 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

Juez  
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La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 
A.M 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 
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Proceso No. 110013103036 2020 00352 00. 

 

Teniendo en cuenta que la actuación que aquí se adelanta se trata de un proceso 

ejecutivo en donde se esta haciendo valer la garantía real constituida en favor 

del actor, el Despacho, acorde a lo establecido en el #2 del articulo 468 del 

C.G.P., niega la petición de ordenar la prestación de la caución de que trata el 

inciso 4° del articulo 599 ib vista en el archivo 33 y 42. 

 

Ahora bien, visto el contenido del archivo 36 de este cuaderno, y por reunir los 

requisitos establecidos en el art. 93 del C. G. del P., se ADMITE la reforma de 

la demanda presentada por el apoderado actor; para lo cual se ha de tener en 

cuenta que la misma solo cobija la inclusión de hechos y pruebas.  

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P. y 

como quiera que el contradictorio se encuentra integrado, el presente auto 

notifíquese por estado, corriéndole traslado para ejercer su defensa por el 

término de DIEZ (10) días, los cuales empezaran a correr pasados 3 días. 

 

En lo demás, estese a lo resuelto en el auto admisorio primigenio. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

Juez  

 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 

Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 
A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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Seria del caso entrar a resolver lo que en derecho correspondiese respecto del 

llamamiento en garantía realizado por el extremo pasivo, no obstante, 

atendiendo la naturaleza de la presente actuación y teniendo en cuenta lo 

establecido por la Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil1, al ser dicha 

figura restrictiva de los procesos declarativos y no ser procedente al interior 

de los procesos ejecutivos el Juzgado dispone: 

 

Único: Negar por improcedente el llamamiento en garantía realizado por la 

accionada respecto de la sociedad TRANSPORTES VELOTAX LTDA y 

ARNULFO ESTEBAN RAMÍREZ CANTO.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

Juez  

 
 

  

                                                             
1 MP. MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA, 10 de septiembre de 2009, “Siendo así, es claro como bien lo 
indicara el Juez a quo que la figura del llamamiento en garantía no procede para el presente asunto, 
pues en este no se busca el pago de una indemnización por virtud de los perjuicios causados al 
demandante, sino el pago de una obligación como ya se dijo, clara, expresa y exigible que se tenía para 
con el acreedor, en virtud de lo cual habrá de confirmarse el auto censurado.” 
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Teniendo en cuenta la manifestación elevada en el escrito adosado y visto en el 

archivo 39, el cual fue aportado dentro del termino concedido en la providencia 

que precede, el Despacho se abstiene de emitir pronunciamiento respecto del 

memorial obrante en el archivo 35. 

 

En esos términos, téngase en cuenta que el extremo pasivo contesto la demanda 

y propuso excepciones de merito en tiempo (ver archivo 39), las cuales fueron 

descorridas por el actor en su debida oportunidad procesal (ver archivo 40). 

 

Así las, como quiera que efectuado control de legalidad de cada etapa, como 

quiera que de conformidad con lo establecido en el artículo 278 del C.G.P., existe 

posibilidad de proferir sentencia anticipada, en tanto los elementos probatorios 

solicitados para fundamentar los dichos y pretensiones de las partes ya fueron 

recaudados, considerando esta juzgadora que están suficientemente 

esclarecidos los hechos materia del litigio, se dispone precluir la etapa probatoria, 

por no existir prueba que practicar y en consecuencia dictar sentencia anticipada 

de conformidad con la citada normatividad. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta no es la oportunidad procesal para 

emitir pronunciamiento respecto de la posible posesión que puedan tener 

terceros sobre el vehículo cautelado (ver artículos 595 y siguientes del C.G.P.), 

el Despacho se abstiene de emitir pronunciamiento de fondo respecto del escrito 

visto en el archivo 38. 

 

En firme la presente decisión regrese el expediente al despacho para lo 

pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
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Proceso No. 110013103036 2020 00364 00. 

 

Téngase en cuenta que los demandados Constructores e Ingenieros Unidos 

S.A. y Néstor Raúl Galindo Rojas se notificaron conforme a las directrices 

del Decreto 806 de 2020, el pasado 4 de agosto.  

 

Como quiera que para la fecha en que ingreso el expediente al despacho no 

había vencido el término con el que cuentas aquéllos para excepcionar, se 

ordena devolver el expediente a la secretaría para que se reanude el mismo, 

teniendo en cuenta para su contabilización lo previsto en el artículo 117 y 118 

ibídem. 

 

La comunicación aportada por el representante legal de la sociedad 

convocada (archivo 9) póngase en conocimiento a la parte demandante. En el 

caso de que las partes zanjen sus diferencias, deberán informarlo al Despacho 

para adoptar las determinaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

Juez  

 

 
 

MGJ 
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DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



 
 
 

  
 
     

 
 

 
Bogotá, D.C. 05 de Agosto de 2021 
OFICIO No. 508 - 2021 
 
 
 
Señores  
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
ESMERALDA PARDO CORREDOR  
Carrera 10 No. 14 – 33 edificio Hernando morales molina, piso 4 
 
 
REFERENCIA: Radicado proceso 2020-364 - Ejecutivo 
 
 
 En mi calidad de representante legal de la empresa CONSTRUCTORES E 
INGENIEROS UNIDOS S.A.S con NIT: 900.342026-3 y con el fin de excepcionar 
con relación a la referencia   y aceptando la obligación, solicito cordialmente me den 
un plazo de tres (3) meses para cancelar la obligación a partir del 20 de septiembre 
2021 con abonos iguales para el 20 de octubre y 20 de noviembre. 
 
La presente solicitud la hago en virtud que el sector de la contratación publica en 
cuanto a los giros de avances de obra y reinicios ha sido muy complicado y 
prácticamente en este año no hemos podido ejecutar obras por falta de pagos por 
las entidades del estado, paros, pandemia; pues estas han carecido de recursos. 
Dado que los recursos  de impuestos han sido lentos, esto por un lado y por el otro 
lado entidades gubernamentales apenas están empezando a girarles las 
devoluciones de los dineros utilizados durante la pandemia para otros fines, es por 
esto que solicito este plazo y puesto que ya hay compromiso por parte de las 
entidades de pago para este mes con el fin de terminar las obras ya iniciadas 
considero que para septiembre ya tenemos flujo de caja para comenzar a cancelar 
esta y otras obligaciones.  
 
Entendemos la importancia de los pagos a las entidades financieras puesto que son 
un motor muy importante para la ejecución de nuestros contratos, pero a su vez 
solicito también a ustedes entiendan que este sector a sido muy golpeado por el 
COVID 19, los paros de transporte y la necesidad del gobierno de subsidiar a las 
personas necesitadas. Cabe aclarar que las obras de mayor magnitud nuestra son 
en zonas tales Amazonas, Vaupés, y Choco que efectivamente han sido los lugares 
más difíciles en cuanto a medidas de prevención del COVID 19 y afectadas por los 
paros de transporte, varios de estos puntos apenas fueron abiertos durante el mes 
de mayo y junio de este año. 
 



 
 
 

  
 
     

 
 
 
 
Agradecemos su comprensión con relación a este tema y reciban una disculpa por 
las demoras en los pagos que, aunque sea por problemas ajenos a nosotros, los 
asumimos con responsabilidad.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
NESTOR RAUL GALINDO ROJAS 
Representante legal 
CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. 
NIT 900.342.026-3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

  
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado No. 2020-364 ejecutivo - CONINSAS NIT : 900.342.026-3

CONINSAS SAS <CONINSAS_@hotmail.com>
Jue 5/08/2021 7:52 AM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (332 KB)

OFICIO No. 508-2021 JUZGADO TREINTA Y SEIS .pdf;

Buenos días:
Con la presente estamos remi�endo el oficio No. 508 -2021 dando respuesta al radicado 2020-364 
Cordialmente 
Néstor Raúl Galindo Rojas 
Representante legal 
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Proceso No. 110013103036 2020 00409 00. 

 

Obre en autos y ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno la 

respuesta otorgada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y que 

obra en el archivo 25. 

 

Ahora bien, a efectos de continuar con el trámite respectivo, se requiere a 

secretaria para que acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso tercero 

del auto adiado 25 de mayo de 2021 (ver archivo 18), providencia que fue 

confirmada a través de proveído de fecha 7 de julio de 2021 (archivo 24). 

 

En esos mismos términos se le instará para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en la orden de apremio respecto de los herederos indeterminados del Héctor 

Parra Gómez (q.e.p.d.), esto es, proceder a su emplazamiento conforme las 

directrices del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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DIEGO DUARTE GRANDAS  
Secretario 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2020 00421 00. 

 

A la vista el escrito obrante en el archivo 18 y como quiera que verificado el 

auto de fecha 10 de agosto julio de 2021 (ver archivo 17) se evidencio que se 

omito emitir pronunciamiento respecto de la solicitud especial previa impetrada 

en el libelo introductor, se dispone, conforme a lo contemplado en el artículo 

287 del C.G.P., adicionar el mentado proveído en los siguientes términos: 

 

Acorde a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 56 de 1981 modificado por 

el artículo 7° del Decreto 637 de 6 de mayo de 2020, una vez obre constancia 

de la conversión del depósito judicial ya referenciado, se autoriza el ingreso al 

predio y la ejecución de las obras que de acuerdo con el plan de obras del 

proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce efectivo 

de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial. 

 

Secretaría, una vez obre la mentada constancia, proceda a librar la respectiva 

comunicación. 

 

En lo demás permanecerá incólume. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

Juez  
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HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  
Secretario 
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-Como quiera que en las comunicaciones de que tratan el artículo 292 del 

Código General del Proceso (Archivo 15), no se encuentran precedidas de la 

comunicación de que trata el artículo 291 ibídem, amén que en estas se 

relacionó de forma errónea la sede judicial que conoce del asunto, se precisa 

que tales instrumentos no producirán los efectos previstos en el canon citado. 

 

- Previo a decretar el trámite del emplazamiento solicitado, esta sede judicial 

considera que debe usar las facultades contenidas en los arts. 42 núm. 5 y 291 

parágrafo 2 del Código General del Proceso, y a consecuencia de ello se 

DISPONE:  

 

Por secretaría elabórese y diligénciese OFICIO al Registro Único Nacional de 

Transporte –Concesión RUNT S.A., con el objeto de que dicha entidad, en el 

término de cinco (5) días luego de recibida la respectiva comunicación informe 

a este Despacho las direcciones que a la fecha tenga registrada Carlos Alfonso 

Castrillón Salazar C.C. No. 79.893.656 en sus bases de datos.  

 

Recibidas las respuestas, por la parte actora proceda a efectuar la notificación 

de la persona referida en las direcciones que sean aportadas, sin necesidad 

que ingrese el expediente al despacho. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

Juez  
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DIEGO DUARTE GRANDAS  
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Teniendo en cuenta las manifestaciones elevadas tanto por el extremo actor 

como por el extremo pasivo en los archivos 1 y 3 del cuaderno 2 y 24 del 

cuaderno 1, acorde a lo normado en el artículo 148 y siguientes del C.G.P., previo 

a resolver lo que en derecho corresponda, por Secretaría remítase copia integra 

de la presente actuación al Juzgado 22 Civil del Circuito de esta Capital a efectos 

de que esa sede judicial estudie, al interior del proceso con radicado 

11001310302220200033800, una posible acumulación de procesos. 

 

En el mismo sentido, indíquesele a esas dependencias, que en caso de que 

resulte improcedente, allegue a este proceso certificación respecto de las partes, 

pretensiones, hechos aludidos el interior del proceso que allí cursa y etapa 

procesal en que se encuentra; lo anterior a efectos de establecer lo que en 

derecho corresponda respecto de un posible pleito pendiente. 

 

Una vez obre la respectiva respuesta, ingresen las diligencias al despacho a 

efectos de proveer lo que en derecho corresponda, tanto de las excepciones 

previas como de la contestación de la demanda vista en el cuaderno 1. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

                      

Juez  
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-Agréguese a los autos las comunicaciones aportadas por la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el Departamento Administrativo 

de la Defensoría del Espacio Público, la Oficina de Instrumento Públicos 

Bogotá Zona Sur, Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, el Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.  

 

-Como quiera que el Registrador devolvió el oficio de inscripción de la 

demanda bajo el argumento que no se habían sufragado los derechos de 

registro (archivo 18) y teniendo en cuenta que la parte demandante allegó los 

soportes que comprueban el cumplimiento de dicha carga (archivo,17). 

Secretaría actualice el oficio dirigido a dicha entidad y anéxese a dicha 

comunicación la documentación allegada por el extremo actor, ello con el fin 

de que le dé trámite a la medida cautelar decretada en este asunto.  

 

-Obren en autos las fotografías que se aportaron para dar cumplimiento 

artículo 375-7 del C.G.P., visibles en el archivo 22 del expediente digital. Se 

advierte a la parte, que las mismas deben permanecer instaladas como 

mínimo hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

-Téngase en cuenta que la parte demandante, aportó archivo “PDF” que 

contiene la identificación, los linderos del predio objeto de usucapión y el 

contenido de la valla (archivo 20).  

 

-Vista la constancia secretarial obrante en el archivo 31, se dispone tener en 

cuenta para los efectos procesales pertinentes el emplazamiento efectuado 

por la Secretaría de este Juzgado en el registro nacional de personas 

emplazadas respecto de las personas indeterminadas (ver archivo 24 y 25), 

sin que en el término legal hayan comparecido a notificarse las personas allí 
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citadas. Frente a los demás demandados, deberá precisarse uno a uno cada 

sujeto emplazado, secretaría proceda de conformidad.  

 

No obstante, previo a registrar el asunto en el registro nacional de procesos 

de pertenencia y designar auxiliar de la justicia para que represente sus 

intereses y a efectos de dar celeridad a la actuación, se requiere al extremo 

actor para que acredite el cumplimiento de lo contemplado en el numeral 7° 

del artículo 375 del C.G.P., en lo relativo a la inscripción de la demanda.  

 

-Finalmente, atendiendo en cuenta la comunicación allegada por la 

Registraduria Nacional del Estado Civil, por Secretaría ofíciese a las Notarías 

allí relacionadas con el fin de obtener los registros civiles de los demandados 

respecto de los cuales se obtuvo información. La parte demandante deberá 

asumir el pago de las expensas a que haya lugar. 

 

 NOTIFÍQUESE 

  

 

Juez  
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DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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Revisado el expediente, teniendo en cuenta las particulares acaecidas en este, 

se torna necesario efectuar las siguientes precisiones:  

 

Dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 que las notificaciones que 

deban realizarse de forma personal, como lo es, el enteramiento de la orden 

de apremió, “podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio”.  

 

Bajo ese contexto, el presente juicio ejecutivo, se observa que luego de librarse 

mandamiento de pago, la parte actora, acreditó haber efectuado las diligencias 

de notificación de la demandada, remitiendo citatorio y aviso a la demandada, 

como se observa en el archivo 13 del expediente digital, sin embargo, como 

en éstas no se acreditó haberse acompañado por los respectivos traslados 

incluyendo los anexos de la demanda, mediante proveído de 7 de julio del año 

que corre, se precisó que éstos no se tendrían en cuenta.  

 

Aclarado lo anterior, el demandante nuevamente procede a realizar las 

gestiones de notificación (archivo 18), y si bien la parte demandante indica que 

se trata de un aviso, obsérvese que en estricto sentido dicho documento no 

cumple con los presupuestos del artículo 292 ibídem, por lo que no puede 

considerarse que se configuró la notificación en tal modalidad. Sin embargo, 

al examinar dichos documentos, no cabe duda que la notificación que aquí se 

pretende hacer valer, reúne los presupuestos del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, como quiera que, a la dirección suministrada en la demanda para 

notificar a la deudora, se remitió por correo electrónico la demanda, la 

subsanacion junto con sus anexos y auto que libro el mandamiento de pago. 
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En este punto se precisa, que como el correo electrónico en comento fue 

remitido el día 12 de julio de 2021, incluso ese mismo día fue entregado en el 

casillero y abierto por el destinatario, motivo por el cual, en aplicación del citado 

artículo 8°, la notificación de la demandada se surtió el 14 de julio siguiente. 

 

Ahora, como quiera que la notificación de la demanda se surtió correctamente, 

no era necesario, enviar nuevamente la demanda y anexos al apoderado que 

constituyó la ejecutada y mucho menos proceder al enteramiento de aquélla 

por conducto de su apoderado, como lo solicita aquél (fls. 7 y 8, archivo 21), 

como quiera que se comprobó que la señora Poniatovska tuvo conocimiento 

del mandamiento, el libelo genitor y sus anexos de forma digital, máxime 

cuando la solicitud enfilada por dicho profesional, se elevó después de 

fenecido el término de notificación.  

 

Por lo anterior se RESUELVE:  

 

Téngase en cuenta que la ejecutada Viktoriia Poniatovska se notificó al tenor 

de las disposiciones del Decreto 806 de 2020, respecto del auto de 1° de 

marzo de 2021, mediante la cual se libró mandamiento de pago, habiéndose 

vencido en silencio el término concedido.  

 

Reconocer a los abogados Marco Andrés Cabrera Potes y Hebert Yobani 

Rincón, en calidad de apoderado judicial de la demandada, en los términos y 

para los efectos en que está conferido el poder obrante en autos (archivo21), 

sin embargo, se les previene, que no podrán actuar de forma simultánea, en 

virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 75 del C.G.P.  

 

Advertir, que el traslado de la demandada fue remitido a su correo electrónico 

en el momento de surtirse su notificación, motivo por el cual es innecesario 

remitir nuevamente el traslado de la demanda, no obstante, en aras de que 

aquél pueda acceder al expediente en su integridad, secretaría proceda 

a compartir el link correspondiente con el apoderado de la demandada, a 

fin de que tenga conocimiento de cada una de las actuaciones surtidas 

en el asunto.  
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Una vez se acredite el registro de la medida cautelar decretada en el asunto, 

se continuará con el trámite procesal correspondiente.   

 

 NOTIFÍQUESE 

  

 

  

Juez  
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DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 
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Teniendo en cuenta la respuesta otorgada por el Departamento Administrativo 

de la Defensoría del Espacio Público y que se avizora en el archivo 46 del cual 

se extrae que dentro del bien de mayor extensión se encuentra una franja inscrita 

como destinada al uso público en el Registro Único del Patrimonio Inmobiliaria 

del Sector Central del Distrito Capital, es decir, no puede ser objeto adquirió por 

prescripción, el Despacho a efectos de sanear la actuación y previo a continuar 

con el trámite dispone: 

 

1° Vincular como litisconsorte necesario a dicho departamento administrativo. 

 

Secretaría notifíquesele esta determinación por el medio más expedito y 

contabilícele el termino con el que cuenta para contestar la demanda y proponer 

excepciones a partir de la puesta en conocimiento de la totalidad del expediente. 

 

2° Requerir al extremo actor para que en el termino de 30 días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, para que allegue a la actuación dictamen 

pericial consistente en el respectivo plano cartográfico del cual se pueda 

establecer la ubicación precisa del predio pretendido y a su vez del área 

destinada para el uso publico indicada por la citada entidad; lo anterior a efectos 

de establecer la procedencia de la acción. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 
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Juez  
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Teniendo en cuenta la respuesta otorgada por CONFECÁMARAS (ver archivo 

15 cd1) y a la vista la solicitud presentada por el actor en el escrito obrante en el 

archivo 1 de esta encuadernación, por Secretaría procédase a librar la 

comunicación deprecada a efectos de materializar la medida cautelar decretada 

en la orden de apremio fechada 14 de marzo de 2021 (ver archivo 11 cd1). 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que los 

demandados LINA MARÍA GARCÍA RAMÍREZ y CARLOS JULIO GONZÁLEZ 

GIRALDO, según da cuenta el archivo 18 de esta encuadernación, fueron 

notificados en legal forma del mandamiento de pago adiado 1° de marzo de 2021 

y su reforma de fecha 3 de agosto de 2021 quienes dentro del término de traslado 

permanecieron silentes. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., se requiere al 

extremo actor para que acredite la inscripción de la medida cautelar decretada 

en la orden de apremio en el certificado de libertad y tradición del inmueble dado 

en garantía. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

Juez  
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Teniendo en cuenta que la causal invocada para la restitución del inmueble y 

como quiera que del escrito de contestación de la demanda se desprende que 

la parte pasiva reconoce la existencia del contrato de arrendamiento del predio 

objeto de la presente actuación, el Despacho dispone: 

 

Cuestión única- Requerir al extremo pasivo para que, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 3° del numeral 4° del articulo 384 ibídem, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, acredite el pago de los cánones de 

arrendamiento causados hasta la fecha y durante la vigencia del proceso, so 

pena de dejar de ser oído en el presente tramite, para lo cual se ha de precisar 

que los mismos, dada la divergencia presentada respecto de la titularidad del 

mismo por activa, podrán ser consignados a ordenes de esta judicatura en el 

Banco Agrario de Colombia. 

 

Secretaría controle el citado término e ingrese oportunamente las diligencias 

al Despacho a efectos de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes la manifestación de 

corrección de la demanda presentada por el apoderado de la parte actora (ver 

archivo 33), en donde precisa que el predio objeto de usucapión es el identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria N°50S-110809. 

 

Acorde a lo anterior y a efectos de sanear la actuación, el Despacho dispone: 

 

1.- Corregir, acorde a lo normado en el artículo 286 del C.G.P. el auto admisorio 

de la demanda de fecha 20 de abril de 2021 (ver archivo 11) en el sentido de 

precisar que el bien inmueble objeto del pronunciamiento es el identificado con 

el mentado folio de matrícula inmobiliaria. 

 

2.- En esos términos se ordena rehacer toda la actuación adelantada, librando 

las comunicaciones allí ordenadas y notificando dicha providencia en conjunto 

con la presente determinación a todos demandados y ordenados citar. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales y procesales 

pertinentes, la corrección presentada por el extremo actor respecto de la 

dirección del predio objeto de la presente actuación, para lo cual se ha de tener 

en cuenta que la misma corresponde a la registrada en los certificados de libertad 

y tradición aportados, esto es, la CARRERA 70A N° 75-80 de Bogotá. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes la manifestación de 

corrección de la demanda presentada por el apoderado de la parte actora (ver 

archivo 28), en donde precisa que uno de los predios objeto de usucapión es el 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-1570926 y no 50C-

1570925 como allí se indicó. 

 

Acorde a lo anterior y a efectos de sanear la actuación, el Despacho dispone: 

 

1.- Corregir, acorde a lo normado en el artículo 286 del C.G.P. el auto admisorio 

de la demanda de fecha 1 de junio de 2021 (ver archivo 10) en el sentido de 

precisar que los bienes inmuebles objeto de usucapión son los identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria 50C-1570926 y 50C-1571002. 

 

2.- En esos términos se ordena rehacer toda la actuación adelantada, librando 

las comunicaciones allí ordenadas y notificando esta providencia en conjunto con 

la presente determinación a todos demandados y ordenados citar. 

 

3.- Poner en conocimiento de la partes y para los fines legales pertinentes, las 

respuestas otorgadas por la Nueva  EPS, Famisanar, Aliansalud, RUNT y 

Compensar. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 
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- Obre en la encuadernación los oficios remitidos Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, el Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático.  

 

-Agréguense a los autos las fotografías que se aportaron para dar 

cumplimiento artículo 375-7 del C.G.P., visibles en el archivo 33 del expediente 

digital. Se advierte a la parte, que las mismas deben permanecer instaladas 

como mínimo hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

-Téngase en cuenta que la parte demandante, aportó archivo “PDF” que 

contiene la identificación, los linderos del predio objeto de usucapión y el 

contenido de la valla (archivo 18 y 33).  

 

- Adviértase que los demandados Carlos Alberto Castellanos Hernández y 

Julio Ramón Villamil Leiton se notificaron conforme las directrices del Decreto 

806 de 2020. Secretaría contabilice el término con el que cuentan aquéllos, 

para formular medios exceptivos.  

 

-Se precisa, que no hay lugar a disponer el emplazamiento del demandado 

Villamil Leiton, como quiera que se presume que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo, constancia que 

se verificó para aquél (archivo 33). 

 

-Previo a registrar el asunto en el registro nacional de procesos de pertenencia 

y designar auxiliar de la justicia para que represente sus intereses y a efectos 

de dar celeridad a la actuación, se requiere al extremo actor para que acredite 

el cumplimiento de lo contemplado en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., 

en lo relativo a la inscripción de la demanda.  
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 NOTIFÍQUESE 

  

 

Juez  
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Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 

LINNA MARCELA DIAZ PORRAS se notificó en legal forma del auto admisorio 

de la demanda, según da cuenta el archivo 18 de esta encuadernación, quien 

dentro del término de traslado contesto la demanda y propuso excepciones de 

mérito (Archivos 19 y 20) de las cuales se corre ordenara correr traslado a la 

parte demandante una vez sea integrado plenamente el contradictorio. 

 

Ahora, como el poder obrante en el archivo 19 cumple las exigencias del artículo 

74 del C.G.P., se reconoce personería al Dr. HENRY LEANDRO FIGUEROA 

MARTINEZ como apoderado de la citada accionada, conforme y para los fines 

de los mandatos conferidos. 

 

Así las cosas y a efectos de continuar con el proceso, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere al ejecutante para que, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar 

al restante demandado JHON CARLOS CORTES GÓMEZ, so pena de dar por 

terminada la actuación por desistimiento tácito. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

Juez  
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Teniendo en cuenta la misiva allegada por el Juzgado 11 Civil del Circuito de 

Bogotá y que obra en el archivo 22, el Juzgado dispone la remisión inmediata de 

la actuación al mentado despacho a efectos de que sea abonado al proceso con 

radicado 11001310301120210006500 en donde se decretó su acumulación. 

 

En esos términos, secretaria proceda a dejar las posibles medidas cautelares 

decretadas al interior del proceso a favor de esa sede judicial y deje las 

constancias que sean del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Previo a tomar la decisión de fondo que corresponda respecto de la solicitud vista 

en el archivo 19 y teniendo en cuenta la salvedad contenida en el inciso 4° del 

escrito, deberá obrar la respectiva respuesta a la comunicación remitida a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN (ver archivos 15 y 17). 

 

En esos términos se insta a secretaria para que, una vez obre la mentada 

contestación, ingrese oportunamente al despacho el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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La comunicación proveniente de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (archivo 15) por medio de la cual informa que la ejecutada PLASTICO 

SAN RAPHAEL S.A.S. presenta obligaciones fiscales impagas, se incorpora a 

los autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes. 

 

En esos términos se ha de tener en cuenta que las obligaciones con la DIAN 

gozan del privilegio general sobre todos los bienes del deudor tributario y que de 

conformidad con el artículo 465 del C.G. del P. y 2488, 2495 y 2502 del C.C. 

debe darse prelación a dichas obligaciones. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a dicha entidad. 

 

De otra parte, obre en autos la dirección de notificación reportada por el actor y 

que obra en el archivo 16. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Proceso No. 110013103036 2021 00255 00. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes las respuestas 

otorgadas por la UARIV, IDU, IDRD, IPES, CAJA DE VIVIENDA POPULAR, 

EMPRESA DE AGUA, ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ Y 

DADEP vistas en los archivos 18 a 20, 22 y 23 de esta encuadernación. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que los demandados fueron debidamente 

emplazados en los términos establecido en el articulo 10 del Decreto 806 de 

2020 (ver archivo 17). 

 

Ahora bien, a efectos de continuar con la actuación y dado que tanto los 

accionados como las personas indeterminadas deberá ser notificadas a través 

de curador, a efectos de imprimir calidad a la actuación y realizar un solo 

nombramiento, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 317 del C.G.P., 

se requiere al extremo demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, proceda a acreditar la inscripción de la 

demanda y/o la fijación de la valla de que trata el numeral 7° del artículo 375 del 

C.G.P. en el predio objeto de usucapión, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00277 00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la 

demandada Praco Didacol S.A.S. se notificó conforme las directrices del 

Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad contestó la demanda y 

formuló excepciones de mérito. 

 

Reconocer al abogado Alejandro Casas Ramírez, en calidad de apoderado 

judicial de la demandada, en los términos y para los efectos en que está 

conferido el poder obrante en autos (archivo21).  

 

Como quiera que para la fecha en que ingreso el expediente al despacho no 

había vencido el término de que trata el artículo 370 del Código General del 

Proceso, se ordena devolver el expediente a la secretaría para que se reanude 

el mismo, teniendo en cuenta para su contabilización lo previsto en el artículo 

117 y 118 ibídem. 

 

 NOTIFÍQUESE 

  

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00279 00. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y como quiera que 

revisada la providencia de fecha 10 de agosto de 2021 (ver archivo 12) se 

constató que no corresponde a la presente actuación en tanto los sujetos, hechos 

y pretensiones son disimiles, el Despacho dispondrá dejarlo sin valor y efecto y 

en su lugar, en providencia separada, dispondrá lo correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

Juez  
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Se decide sobre la admisión de la ACCIÓN EJECUTIVA promovida por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra 

de HÉCTOR ALEXANDER GARCIA BERNAL, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.- La solicitud de Acción Ejecutiva antes referenciada correspondió por reparto 

a éste despacho, en uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

2.-Expone el demandante, que el convocado se obligó a través del Pagaré N° 

80060513, sin que, a la fecha de presentación de la acción, se acreditara su 

pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 y 468 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del 

C.G.P., se resuelve librar mandamiento de pago en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

HÉCTOR ALEXANDER GARCÍA BERNAL, por las siguientes cantidades de 

dinero: 
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1. Respecto del pagaré No. 80060513 

 

1.1. Por la cantidad de 2,542.1325 UVR, según su equivalencia en pesos al 

momento de presentación de la demanda correspondía a $715,099.58 M/Cte, 

por concepto de capital vencido el 5 de diciembre de 2020, representado en el 

pagaré base de recaudo. 

 

1.2. Por la cantidad de 2,535.2524 UVR, según su equivalencia en pesos al 

momento de presentación de la demanda correspondía a $713,164.22 M/Cte, 

por concepto de capital vencido el 5 de enero de 2021, representado en el pagaré 

base de recaudo. 

 

1.3. Por la cantidad de 2,528.3856 UVR, según su equivalencia en pesos al 

momento de presentación de la demanda correspondía a $711,232.59 M/Cte, 

por concepto de capital vencido el 5 de febrero de 2021, representado en el 

pagaré base de recaudo. 

 

1.4. Por la cantidad de 2,521.5321 UVR, según su equivalencia en pesos al 

momento de presentación de la demanda correspondía $709.304.71 M/Cte, por 

concepto de capital vencido el 5 de marzo de 2021, representado en el pagaré 

base de recaudo. 

 

1.5. Por la cantidad de 2,514.6916 UVR, según su equivalencia en pesos al 

momento de presentación de la demanda correspondía a $707,380.48 M/Cte, 

por concepto de capital vencido el 5 de abril de 2021, representado en el pagaré 

base de recaudo. 

 

1.6. Por la cantidad de 2,507.8644 UVR, según su equivalencia en pesos al 

momento de presentación de la demanda correspondía a $705,460.00 M/Cte, 

por concepto de capital vencido el 5 de mayo de 2021, representado en el pagaré 

base de recaudo. 

 

1.7. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores sumas desde 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se realice el pago de la 
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obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere 

los límites establecidos por la ley,. 

 

1.8. Por la cantidad de 1,056,559.6133 UVR, según su equivalencia en pesos 

al momento de presentación de la demanda correspondía a $297,209,268.32 

M/Cte, por concepto de capital acelerado de la obligación hipotecaria, exigible 

desde la presentación de esta demanda. 

 

1.9. Por el interés moratorio sobre el capital acelerado, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

1.15. Por la cantidad de 38,511.8289 UVR según su equivalencia en pesos al 

momento de presentación de la demanda correspondía a $10,833,342.81 M/Cte, 

por concepto de intereses remuneratorios pactados. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

Sígase el trámite del PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MAYOR CUANTÍA. 

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-1061332. 

 

Por secretaría, líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos 

de la Zona Respectiva comunicando la anterior medida, esto dando aplicación al 

núm. 6 del Art. 468 del C. G. del P. 

 

En lo pertinente ofíciese a la DIAN (art. 630 del Decreto 624 de 1989) Sobre las 

costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en el Decreto 

806 de 2020 y, respetando los principios procedimentales consagrados en el 
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Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días para pagar la 

obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 

RECONÓCELE personería adjetiva a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial del extremo ejecutante en los términos y 

para los fines del poder allegado. 

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el articulo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00311 00. 

 

Atendiendo la solicitud que precede y como quiera que de la revisión de la 

actuación se constató que en el auto de fecha 10 de agosto de 2021 (archivo 

10) se indicó de manera inexacta al momento de indicar el togado que 

representara los intereses de la parte actora, el Despacho, de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., procede a corregir dicho yerro, 

para lo cual se ha de tener que al togado a quien se le reconoce personería es 

al Dr. ORLANDO CASTAÑO OSPINA y no como allí se indicó.  

 

En lo demás el auto quedara incólume. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00354 00. 

 

Se decide sobre la admisión del PROCESO EJECUTIVO promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. en contra de ADRIANA ROCÍO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 10 de agosto de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que el convocado se obligó a través del pagaré 

N°000156158, sin que, a la fecha de presentación de la acción, se acreditara 

su pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del 

C.G.P. y dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se 

dispone librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. antes COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. en contra de 

ADRIANA ROCÍO LÓPEZ HERNÁNDEZ, por las siguientes cantidades de 

dinero: 
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1.1.- Por el monto de $ 198.922.520,40, por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré N°000156158 el cual comprende las siguientes 

obligaciones. 

 

N° Obligación Fecha de vencimiento  Valor cuota  

1012451284 8/06/2021  $     40.631.958,75  

4222740000935838 8/06/2021  $     18.937.168,00  

4988599000565423 8/06/2021  $        8.580.283,00  

5158160072934178 8/06/2021  $        1.757.559,00  

5549330000638393 8/06/2021  $     15.590.959,00  

91324215239 8/06/2021  $   113.424.592,65  

 

 

1.2.- Los intereses moratorios de la anterior obligación a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de exigibilidad del título valor, esto es, el 9 de junio de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por la suma de $ 44.153.756,50 por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagare base de la ejecución. 

 

1.4.- Por concepto de $ 1.713.214,72 por concepto de intereses de mora 

pactados en el titulo objeto de cobro. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 
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del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. JANNETHE R. GALAVÍS 

RAMÍREZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

7.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el articulo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
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Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00357 00. 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del  

C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la acción verbal, para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o  precise 

lo correspondiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del Decreto 806 de 2020, 

procederá a enviar por medio electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos, así como del escrito de subsanación, a la parte demandada y aporte 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. Si implementó sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos adjunte tales soportes. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE 

  

 

Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00360 00. 

 

Se decide sobre la viabilidad de librar orden coactiva respecto de la ACCION 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de 

CREACIONES ARQUITECTONICAS INMOBILIARIAS S.A.S. y JONATHAN 

GONZÁLEZ LOZANO, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.-La solicitud de Acción Ejecutiva antes referenciada correspondió por reparto 

a éste despacho, en uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

2.-Expone la sociedad demandante, que los convocados se obligaron en un 

(1) instrumento cambiario(pagaré), sin que, a la fecha de presentación de la 

acción, se acreditara el pago de estos. 

 

3.- La petición, reúne los requisitos exigidos por el Art. 422 del código General 

del Proceso, Decreto 806 de 2020 y, del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

4.-Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. Por tal 

motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y, 422 del 

C.G.P., se resuelve librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en contra de CREACIONES ARQUITECTONICAS 

INMOBILIARIAS S.A.S. y JONATHAN GONZÁLEZ LOZANO, por las 

siguientes cantidades de dinero: 
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1. Respecto del pagaré No.201130002734. 

 

1.1.-Por la suma de $207.777.777,37 M/cte, por concepto de capital insoluto, 

contenida en el pagaré base de la acción. 

 

1.2.-Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de capital 

indicadas en el numeral 1.1., desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta el pago total de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

 

Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en el 

Decreto 806 de 2020 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 

5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 

Sígase el trámite dispuesto para el proceso Ejecutivo por los arts. 442 y 443 

del C. G. del P. 

 

Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 

del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada CLAUDIA ESTHER 

SANTAMARÍA, como apoderado judicial del extremo ejecutante en los 

términos y para los fines del poder allegado. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, 

que todos los requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser 

materializados por medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados 

para el proceso, en las debidas oportunidades, dirigiéndolos a la siguiente 

dirección de correo electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En consecuencia, los canales digitales que serán usados por las partes, 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de 

incurrirse en causal de nulidades 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

Juez  

 
 

 
MGJ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34  
Hoy 15 de septiembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00364 00. 

    

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del  

C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la acción verbal, para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o  precise 

lo correspondiente: 

 

1.-Alléguese el poder especial otorgado para la interposición de la demanda, 

con el lleno de los presupuestos legales. El mismo deberá indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

“coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”, 

presupuesto que no se cumple respecto del apoderado judicial principal.  

 

Así mismo, deberá incluirse en éste cada una de las personas que se 

pretenden demandar acorde con el texto de la demanda y el tipo de 

responsabilidad que se persigue su declaración. 

 

2.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso en lo que toca a la estimación de los perjuicios reclamados (daños 

patrimoniales - materiales), especificando razonadamente; es decir, 

explicando de donde resultan las cifras y discriminando cada uno de sus 

conceptos. Obsérvense las prevenciones que para el juramento estimatorio 

prevé la norma en cita. 

 

3.-Acorde con lo previsto en los numerales 4° y 5° del artículo 82 ejúsdem y 

teniendo en cuenta los postulados que regulan la responsabilidad civil, en 

general, y la extracontractual en particular, precisará como se estructuran en 

el caso concretó la responsabilidad para cada uno de ellos, acorde con ello y 

con las modificaciones del juramento estimatorio, precisará el valor de los 
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perjuicios que reclama cada uno de los demandantes. situación que también 

se discriminará en el acápite de pretensiones. 

 

4. Como fueron pedidas medidas cautelares, alléguese la caución por el veinte 

por ciento (20%) del valor de las pretensiones como exige el canon 590 del 

C.G.P. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

                 

Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00372 00. 

 

Se decide sobre la admisión del PROCESO EJECUTIVO promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. en contra de WILLIAM ELÍAS HERNÁNDEZ LÓPEZ, previas 

las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 10 de agosto de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que el convocado se obligó a través del pagaré N° 

207419269950-207419321693–4315011677, sin que, a la fecha de 

presentación de la acción, se acreditara su pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del 

C.G.P. y dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se 

dispone librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. antes COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. en contra de 

WILLIAM ELÍAS HERNÁNDEZ LÓPEZ, por las siguientes cantidades de 

dinero: 
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1.1.- Por el monto de $ 119´436.085,18, por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré N°000156158 el cual comprende las siguientes 

obligaciones. 

 

N° Obligación Fecha de vencimiento  Valor capital 

207419269950 8/07/2021        $40.039.920,09  

207419321693 8/07/2021        $32.894.056,61 

4315011677 8/07/2021        $46.502.108,48 

 

1.2.- Los intereses moratorios de la anterior obligación a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de exigibilidad del título valor, esto es, el 9 de julio de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por la suma de $ 27.540.422,27 por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagare base de la ejecución. 

 

1.4.- Por concepto de $ 1.713.741,19 por concepto de intereses de mora 

pactados en el titulo objeto de cobro. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. JANNETHE R. GALAVÍS 

RAMÍREZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

7.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el articulo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

Juez  
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Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00375 00. 

 

Se decide sobre la admisión del PROCESO DE EXPROPIACIÓN promovido 

por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI en contra de 

MARINA DEL SOCORRO LOZANO MELENDEZ, previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 20 de agosto de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que esa entidad mediante Resolución 

N°20216060005775 de 23 de abril de 2021 se dictó orden de expropiación 

sobre un segmento del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 062-38799 el cual es requerido para el desarrollo del proyecto vial 

“PUERTO DE HIERRO – PALMAR DE VARELA Y CARRETO – CRUZ DEL 

VISO, UNIDAD FUNCIONAL 2, SECTOR EL CARMEN DE BOLÍVAR - 

CARRETO”. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84, 90 y 399 

del Código general del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 399 del 

Código general del Proceso, se ADMITE la presente demanda de expropiación 
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incoada por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI contra 

MARINA DEL SOCORRO LOZANO MELENDEZ. 

 

2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

termino legal de 3 días. Secretaría proceda a citar por el medio mas expedito al 

extremo pasivo para que comparezcan a este Despacho a recibir la 

correspondiente notificación personal, para lo cual se le concede el termino de 

dos (2) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación. 

 

Secretaría controle dicho termino. 

 

3.- De conformidad con lo establecido en el numeral 4° de la citada prerrogativa 

lega, se decreta la entrega anticipada del bien cuya expropiación se pretende, 

previa consignación a ordenes de este Juzgado de la suma reseñada en el 

avaluó aportado. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias a efectos de ordenar lo que en 

derecho corresponda. 

 

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 592 ibídem, se ordena la 

inscripción de la presente demanda en el certificado de libertad y tradición del 

predio objeto de expropiación identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 062-38799-  

 

Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación con destino al señor 

registrado de instrumentos públicos de la zona respectiva informando lo aquí 

ordenado. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al Dr. ALFONSO TRUJILLO LOBO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se insta a las partes para que procedan de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el artículo 3° del Decreto 806 
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de 2020, esto es, remitiendo a su contra parte copia de los memoriales que 

alleguen al Despacho de manera digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

Juez  
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	7.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.

